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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 390 MEDIANTE
EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN
EVALUATORIO POR EL QUE SE RE-
SUELVE LA NO RATIFICACIÓN DEL
CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL
MAYA MANRIQUE AL CARGO DE MA-
GISTRADO NUMERARIO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,
SUSCRITO POR EL GOBERNADOR DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, DE FECHA 13 DE MARZO DE
2006, Y SE DA CUMPLIMIENTO A LA
SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO
DE AMPARO EN REVISIÓN ADMINIS-
TRATIVA NÚMERO 451/2006 DICTADA
POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRA-
TIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIR-
CUITO, ASÍ COMO AL ACUERDO DE
FECHA 25 DE JUNIO DE 2007, EMI-
TIDO POR EL JUZGADO PRIMERO DE
DISTRITO EN EL ESTADO, DEJÁNDOSE
INSUBSISTENTE EL DECRETO NÚMERO
371, DE FECHA 31 DE MAYO DE
2007.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de julio del 2007, la Comisión
de Asuntos Políticos y Goberna-
ción, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto de Decre-
to mediante el cual se aprueba
el Dictamen Evaluatorio por el
que se resuelve la no ratifica-
ción del Ciudadano Licenciado
Miguel Maya Manrique al cargo
de Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, suscrito por el Go-
bernador del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, de fecha 13
de marzo de 2006, y se da cum-
plimiento a la sentencia emitida
en el Juicio de Amparo en revi-
sión administrativa número 451/
2006 dictada por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materias Pe-
nal y Administrativa del Vigé-
simo Primer Circuito, así como
al Acuerdo de fecha 25 de junio
de 2007, emitido por el Juzgado
Primero de Distrito en el Es-
tado, dejándose insubsistente
el Decreto Número 371, de fecha
31 de mayo de 2007, en los si-
guientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

Por Decreto número 2 de fe-
cha 24 de noviembre de 2005,
se dejó insubsistente, única y
exclusivamente en lo que res-
pecta a Miguel Maya Manrique,
el Decreto número 491 por el que
se aprueba el dictamen de eva-
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luación que resuelve la no
ratificación de los ciudadanos
Licenciados José Luis Bello
Muñoz, Fermín Gerardo Alvarado
Arroyo, Miguel Maya Manrique,
Rufino Miranda Añorve y Héctor
Román Bahena, al cargo de Ma-
gistrados Numerarios del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, suscrito por el Gober-
nador del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, emitido en
fecha 28 de abril del 2005, pu-
blicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado número
35 de fecha 29 de abril del 2005;
así como, por el que, solo en
lo relativo a Miguel Maya Man-
rique, queda insubsistente todo
el procedimiento seguido por
el Congreso del Estado para la
aprobación del dictamen de eva-
luación de no ratificación del
20 de abril del 2005, y asimismo,
con el cual se restituye a Mi-
guel Maya Manrique, en el cargo
de Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia.
Todo ello, en cumplimiento a la
ejecutoria dictada en el amparo
en revisión administrativa 396/
2005, generada del Juicio de
Amparo 331/2005.

Por oficio número 294/2006
de fecha 13 de marzo de 2006,
recibido en esta Soberanía el
día 14 del mismo mes y año, el
Secretario General de Gobierno
remitió a este Congreso, el Dic-
tamen de Evaluación numero
001/2005 de fecha 8 de marzo de
2006, emitido por el Ciudadano
Gobernador Constitucional del
Estado, en el que se resuelve
que no ha lugar ratificar en

su cargo de Magistrado Nume-
rario del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, al Licen-
ciado Miguel Maya Manrique,
así como sus anexos.

En sesión de fecha 15 de
marzo de 2006, la Comisión Per-
manente de la Quincuagésima
Octava Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, tomó
conocimiento del Dictamen Eva-
luatorio de referencia, habién-
dose turnado a la Comisión Or-
dinaria de Asuntos Políticos y
Gobernación para efectos de lo
dispuesto por los artículos 159
y 160 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, y emisión del Dic-
tamen correspondiente.

Asimismo, en términos de
lo dispuesto por el artículo
160 fracción I, párrafo primero,
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado, el Pre-
sidente de la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente ordenó
la publicación del Aviso sobre
la recepción del dictamen eva-
luatorio en dos diarios de cir-
culación estatal, realizándose
ésta el jueves 16 de marzo de
2006, en los rotativos "El Sol
de Acapulco" y en "El Sur".

En reunión de trabajo lle-
vada a cabo por la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
el día 20 de marzo de 2006, se
recibió la comparecencia del
Licenciado Miguel Maya Manri-
que, en la que presentó un es-
crito alegando lo que a sus de-
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rechos convino y presentó las
pruebas que consideró pertinen-
tes, en franco respeto a la ga-
rantía de audiencia del ciuda-
dano mencionado.

El 24 de marzo de 2006, la
Quincuagésima Octava Legisla-
tura del Congreso Local, aprobó
el Decreto número 42 mediante
el cual se aprueba el dictamen
evaluatorio por el que se re-
suelve la no ratificación del
Licenciado Miguel Maya Manrique
al cargo de Magistrado Nume-
rario del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, suscrito
por el Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Guerrero".

Inconforme con el Decreto
referido, el Licenciado Miguel
Maya Manrique promovió el Juicio
de Amparo Indirecto ante el Juz-
gado Primero de Distrito en el
Estado, al que le recayó el nú-
mero 330/2006, el cual concluyó
en dejar insubsistente el De-
creto numero 42 que antecede,
en virtud de que, según el Juz-
gado mencionado, había operado
una ratificación tácita a favor
del Quejoso.

En desacuerdo con la ante-
rior determinación, el Congreso
del Estado y otros, interpusieron
el Recurso de Revisión que co-
rrespondió conocer al Primer
Tribunal Colegiado en Materias
Penal y Administrativa del Vi-
gésimo Primer Circuito con sede
en Acapulco, Guerrero, el cual,
con fecha 19 de abril de 2007,
emitió sentencia en el expe-
diente número 451/2006, incoado

con motivo del Recurso mencio-
nado, cuyos puntos resolutivos
son del tenor siguiente:

"PRIMERO.- En materia del
recurso, se modifica la senten-
cia sujeta a revisión.

SEGUNDO.- Se sobresee el
juicio en lo que respecta al Se-
cretario de Gobierno así como
del Consejero Jurídico del Po-
der Ejecutivo ambos del Estado
de Guerrero, por las razones
expuestas en el sexto conside-
rando de esta ejecutoria.

TERCERO.- Se desecha el
recurso interpuesto por el
Consejero Jurídico del Poder
Ejecutivo del estado de Gue-
rrero, por las consideraciones
expresadas en el séptimo con-
siderando de este fallo.

CUARTO.- La justicia de
la Unión ampara y protege a
Miguel Maya Manrique contra
el ‘Decreto número 42 mediante
el cual se aprueba el dictamen
evaluatorio por el que se re-
suelve la no ratificación del
ciudadano Miguel Maya Manrique
al cargo de magistrado nume-
rario del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, suscrito
por el Gobernador del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero’ re-
clamado del Congreso del Estado
de Guerrero, para los efectos
establecidos en el último punto
considerativo de esta ejecu-
toria."

En sesión de fecha 24 de
mayo del presente año, el Pleno
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de la Quincuagésima Octava
Legislatura de esta Soberanía,
tomó conocimiento del oficio
número 9513, suscrito por el Se-
cretario General de Acuerdos
del Juzgado Primero de Distrito
en el Estado, mediante el cual
notifica a este Poder Legisla-
tivo el fallo antes mencionado;
documento que fue turnado a
esta Comisión para los efectos
de su análisis y emisión del
dictamen que en derecho corres-
pondiera.

Con fecha 31 de mayo de
2007, el Pleno de la Quincua-
gésima Legislatura local aprobó
el Decreto número 371, mediante
el cual se aprueba el dictamen
evaluatorio por el que se re-
suelve la no ratificación del
Ciudadano Licenciado Miguel Ma-
ya Manrique al cargo de Magis-
trado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia del Esta-
do, suscrito por el Gobernador
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, de fecha 13 de marzo
de 2006, y se da cumplimiento
a la sentencia emitida en el
juicio de Amparo en Revisión Ad-
ministrativa numero 451/2006
dictada por el Primer Tribunal
Colegiado en Materias Penal y
Administrativa del Vigésimo Pri-
mer Circuito, para ello se deja
insubsistente el decreto número
42, de fecha 24 de marzo del
2006

Por oficio numero 12713
presentado ante este Honorable
Congreso el día 2 de julio del
presente año, suscrito por el
C. Licenciado Luís Roberto Ji-

ménez Cabrera, Secretario del
Juzgado Primero de Distrito en
el Estado, hace del conocimiento
de esta Soberanía, del acuerdo
dictado por ese órgano juris-
diccional federal de fecha 25
de junio del año en curso, en
el que señala que se cumplió
parcialmente la ejecutoria nu-
mero 451/2006, dictada por el
Primer Tribunal Colegiado en
Materias Penal y Administrativa
del Vigésimo Primer Circuito,
destacando en lo que interesa
que:

"Al respecto debe decirse,
que el Órgano Legislativo res-
ponsable local en la nueva de-
terminación, cumplió parcial-
mente en atender esta omisión
que el impetrante de garantías
vía alegatos elevó ante dicho
Poder Legislativo mediante es-
crito de fecha veinte de marzo
de dos mil seis; puesto que úni-
camente se pronunció respecto
a la valoración de los expe-
dientes y resoluciones relati-
vas a las quejas 03/2004, 05/
2004 y a la averiguación Previa
DIAP/109/2000; empero omitió
pronunciarse en relación al
punto número ocho en análisis,
respecto de la queja adminis-
trativa numero 001/2004, asi-
mismo, tampoco hizo pronuncia-
miento alguno relativo a la in-
conformidad del quejoso, en el
sentido de que en dichos expe-
dientes no se le determinó res-
ponsabilidad administrativa ni
penal en su contra, lo cual no
pudo válidamente ser conside-
rado como aspecto negativo en
su contra.
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. . . . . . . . .

"Consecuentemente, con fun-
damento en el artículo  04 y 105
de la Ley de Amparo, requiérasele
de nueva cuenta al Congreso del
Estado de Guerrero, residente
en esta ciudad, para que dentro
del plazo de diez días que es-
tablece el artículo 47, fracción
XXIII, de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero(tomando en conside-
ración la naturaleza de los
actos que tienen que realizar
que no son de aquellos que deban
de hacerse dentro de las veinti-
cuatro horas) deje insubsis-
tente el dictamen 371 de treinta
y uno de mayo del dos mil siete,
y hecho que sea emita otro en
el que atienda la totalidad y
de manera exhaustiva, las omi-
siones detectadas por el quejoso
en su escrito de veinte de marzo
de dos mil seis, específica-
mente la marcada con el número
ocho a que se hizo referencia
en párrafos que anteceden; luego,
remita a este Juzgado Federal
copia certificada de las cons-
tancias con que se acredite el
cabal cumplimiento a la referida
ejecutoria  de amparo en los
términos indicados, o bien, in-
formen los actos que realice
para ese efecto."

En acatamiento al mandato
de la Presidencia de la Mesa
Directiva de este Órgano Legis-
lativo, mediante oficio número
LVIII/2DO/OM/DPL/0895/2007
recibido ante la Presidencia de
la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación el día 5 de

julio de 2007, el Licenciado
José Luís Barroso Merlín turnó
a dicha Comisión el oficio re-
ferido en el párrafo que an-
tecede, para los efectos de lo
dispuesto por los artículos 86
y 132 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado.

Conforme a los antecedentes
que preceden, y

C O N S I D E R A N D O

Que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción XXIII de la Consti-
tución Política del Estado de
aplicación análoga, 46, 49 frac-
ción II, 53 fracción IV, 86,
87, 132, 133, 159 y 160 de apli-
cación análoga, y demás rela-
tivos de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
número 286, la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación
tiene plenas facultades para
analizar el asunto de referencia
y emitir el dictamen con pro-
yecto de Decreto que recaerá al
mismo.

Que el artículo 116 frac-
ción III, párrafos cuarto y
quinto de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
xicanos establece que los nom-
bramientos de los Magistrados
de los Poderes Judiciales Loca-
les, serán hechos preferente-
mente entre aquellas personas
que hayan prestado sus servicios
con eficiencia y probidad en la
administración de justicia o
que lo merezcan por su honora-
bilidad, competencia y antece-
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dentes en otras ramas de la
profesión jurídica, pudiendo
ser reelectos por el mismo
periodo para los que fueron
nombrados.

Que la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, recogiendo las
disposiciones de nuestra Carta
Magna, señala en sus artículos
82 primer párrafo y 88 último
párrafo, que los Magistrados
Numerarios y Supernumerarios
del Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado, durarán en su
encargo seis años, contados a
partir de la fecha de su nom-
bramiento, pudiendo ser ree-
lectos; y que los nombramientos
de los magistrados y jueces in-
tegrantes del Poder Judicial
del Estado serán hechos prefe-
rentemente entre aquellas per-
sonas que hayan prestado sus
servicios con eficiencia y pro-
bidad en la administración de
justicia o que lo merezcan por
su honorabilidad, competencia
y antecedentes en otras ramas
de la profesión jurídica.

Que para efectos de dar
cumplimiento al Cuarto Punto
resolutivo de la Ejecutoria
dictada en el Juicio de Amparo
en Revisión número 451/2006,
emitida por el Primer Tribunal
Colegiado en Materias Penal y
Administrativa del Vigésimo Pri-
mer Circuito, con sede en Aca-
pulco de Juárez, Guerrero, de
fecha 19 de abril de 2007, con-
sistente en que se emita una
nueva resolución en la que se
atiendan la totalidad de los

argumentos cuyo estudio se omi-
tieron, en el entendido que se
deje sin efecto el decreto nú-
mero 42 reclamado, de fecha 24
de marzo de 2006, no así los ac-
tos que le antecedieron; así
como al acuerdo dictado por el
Juzgado Primero de Distrito en
el Estado de fecha 25 de junio
del mismo año, objeto del pre-
sente dictamen y que se refiere
a la omisión de pronunciarse
respecto al punto numero número
8 señalado en la sentencia men-
cionada, específicamente la que-
ja identificada con el número
001/2004; por lo que en un pri-
mer apartado se analizarán los
argumentos vertidos por el Go-
bernador del Estado en su dic-
tamen de evaluación número 001/
2005 de fecha 8 de marzo de
2006, recibido ante este Hono-
rable Congreso el día 14 del
mismo mes y año, mediante el
cual se determina no ratificar
como magistrado numerario del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado al Ciudadano Licen-
ciado Miguel Maya Manrique, y
en un segundo apartado, se ana-
lizarán las omisiones señaladas
en la sentencia de mérito, y en
el punto numero 8 de dicho apar-
tado, se realizará el pronuncia-
miento de la queja 001/2004, a
fin de dar cabal cumplimiento
en los términos ordenados por
las mismas.

I.- ANÁLISIS DEL DICTAMEN
DEL GOBERNADOR DEL ESTADO.

Que mediante oficio número
294/2006, de fecha 13 de marzo
de 2006, el Secretario General



Martes 31 de Julio de 2007     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9

de Gobierno remitió a esta So-
beranía, el Dictamen Evalua-
torio del desempeño del Ciu-
dadano Licenciado Miguel Maya
Manrique, Dictamen en el cual
se resuelve que no ha lugar a
ratificarlo en su cargo de Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia del Estado,
remitiendo la siguiente docu-
mentación: Periódico Oficial
No.37, publicado el 4 de mayo
de 1999, Decreto No.293 (anexo
1), copias de Juicio de Amparo
Indirecto No.331/2005, inter-
puesto por el Lic. Miguel Maya
Manrique (anexo 2 ), copias del
Recurso de Revisión No.396/
2005 (anexo 3), Oficio No.782,
de 24 de agosto del 2005 en donde
se agrega copias de los tocas
penales en el que fue ponente
el Lic. Miguel Maya Manrique
(anexo 4), Oficio No 800, de 24
de agosto del 2005 donde se re-
mite las diversas quejas que se
iniciaron en contra del pro-
fesionista (anexo 5 ), Oficio
No. 159, de 16 de noviembre de
2005 (anexo 6), Oficio 1162, de
16 de noviembre de 2005 donde
remite las actas de sesión de
pleno (anexo 7), Oficio No. CGE-
DGCG/507/2005, de 24 de agosto
de 2005 signado por el C.P. José
Martín Rayo Sánchez (anexo 8),
Oficio No. PGJE/DGCAP/5161/2005,
de 24 de agosto de 2005 que
remite el Lic. Eduardo Murueta
Urrutia en el que remite copia
certificada de la averiguación
previa No. DGAP/109/2000 denun-
cia en contra del Lic. Miguel
Maya Manrique (anexo 9), Es-
crito de 3 de septiembre de 2005
presentado por el Consejo Di-

rectivo del Colegio de Abogados
del Estado de Guerrero, mediante
el cual se manifiesta con rela-
ción a la evaluación que debe
hacerse respecto a la no ratifi-
cación (anexo 10), Oficio No.
SFA/DGAP/1320/05, de 24 de
agosto de 2005 donde el Director
General de Administración de
Personal, de la Secretaría de
Finanzas y Administración del
Estado, remite la hoja de ser-
vicio del profesionista (anexo
11), Escritura pública No. 24,
067, volumen XXVI tomo VII de
fecha 17 de noviembre de 2005,
pasada ante la fe del Lic. Hugo
Pérez Bautista Notario Público
No. 3 (anexo 12), escrito de 22
de noviembre de 2003 respuesta
del Lic. Miguel Maya Manrique
con respecto al requerimiento
hecho por el Gobernador (anexo
13), Notas periodísticas origi-
nales y copias que hacen alusión
a la mala fama, mala reputación
y el seguimiento al juicio po-
lítico del que fue objeto el
profesionista (anexo 14), Pe-
riódico Oficial No. 72, de 7 de
septiembre de 2001 Decreto No.
344 resolución que recae al
juicio político (anexo 15), Pe-
riódico Oficial No. 100, de 9
de diciembre de 2003 Decreto
No. 106 sentencia emitida por
la Suprema Corte de Justicia
relativo a la Controversia
Constitucional 328/2001 (ane-
xo 16), Copias de la sentencia
de Amparo Directo Penal 805/
99, de 8 de marzo de 2000 re-
suelta por el Primer Tribunal
Colegiado del Vigésimo Primer
Circuito (anexo 17), Oficio
No. 1333 de fecha 6 de diciembre
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de 2005 emitido por el Tribunal
Superior de Justicia del Estado
de Guerrero, suscrito por el
Lic. Raúl Calvo Sánchez, en la
que agrega copia certificada de
la sentencia de fecha de 2005
que resuelve la denuncia admi-
nistrativa promovida en contra
del Lic. Miguel Maya Manrique
(anexo 18), Oficio No. 1375 de
14 de diciembre de 2005 suscrito
por el Magistrado Presidente
del Tribunal Superior de Justicia
donde informa que a la fecha no
se ha expedido el reglamento del
sistema de carrera judicial
(anexo 19), Oficio No. 1758 de
7 de marzo de 2006 suscrito por
el Lic. Raúl Calvo Sánchez, en
el que remite copia certificada
del expediente personal del
Lic. Miguel Maya Manrique (ane-
xo 20), Gráfica que revela el
desempeño del Lic. Miguel Maya
Manrique (anexo 21); mismos que
previa valoración del expedien-
te personal del servidor público
de referencia, los tocas pena-
les de las que fue ponente, los
cuadernos de amparo promovidos
en contra de los de su ponencia,
integrado el primero en el Po-
der Judicial, puestas a la vis-
ta del Ejecutivo las segundas
y los terceros, el informe pre-
sentado por el Licenciado Eduardo
Murueta Urrutia, Procurador
General de Justicia del Estado
y las declaraciones de la si-
tuación patrimonial del Licen-
ciado Miguel Maya Manrique,
entre otras.

Que, según consta en los
archivos de este Congreso del
Estado, con fundamento en el

artículo 74 fracción XXVI de
la Constitución Política Local,
el Gobernador del Estado envió
al Honorable Congreso del Estado
el nombramiento del Licenciado
Miguel Maya Manrique como Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia del Es-
tado, mismo que fue aprobado
por Decreto Número 293 del 22
de abril de 1999, publicándose
en el Periódico Oficial No. 37,
del 4 de mayo de 1999.

Que en sesión de fecha 15
de marzo de 2006, la Comisión
Permanente de la Quincuagési-
ma Octava Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, tomó
conocimiento del Dictamen Eva-
luatorio de referencia, habién-
dose turnado, por oficio número
LVIII/1ER/OM/DPL/533/2006, a
la Comisión Ordinaria de Asuntos
Políticos y Gobernación para
efectos de lo dispuesto por los
artículos 159 y 160, de apli-
cación análoga, de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero número 286
y emisión del Dictamen corres-
pondiente; que asimismo en tér-
minos de lo dispuesto por el
artículo 160 fracción I, párra-
fo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, el Pre-
sidente de la Mesa Directiva y
de la Comisión Permanente ordenó
la publicación del Aviso sobre
la recepción del dictamen eva-
luatorio en dos diarios de cir-
culación estatal, realizándose
ésta el jueves 16 de marzo de
2006, en los rotativos "El Sol
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de Acapulco" y en "El Sur".

Que recibido el dictamen
evaluatorio y constatado que
el Licenciado Miguel Maya Man-
rique, ha desempeñado el cargo
de Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, en cumplimiento a
lo establecido en la fracción
II del artículo 160 de la men-
cionada Ley Orgánica del Poder
Legislativo, se citó a compare-
cer al mencionado profesionista,
el día 20 de marzo del año en
curso, a las 10:00 horas, para
que en ejercicio de la garantía
de audiencia, manifestara lo
que a su derecho conviniera,
alegara y ofreciera pruebas,
ante los Diputados que integran
la Comisión Dictaminadora, res-
pecto al dictamen evaluatorio
emitido por el Gobernador del
Estado, manifestando por es-
crito presentado el día veinte
de marzo del año en curso, y en
comparecencia de la misma fecha,
lo que a su derecho convino y
ofreció pruebas.

Que entre las pruebas ofre-
cidas por el mencionado servidor
público, se encuentran las si-
guientes: Nombramiento de Ma-
gistrado Numerario del H. Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, que le fue expedido por
el ex gobernador René Juárez
Cisneros (anexo 1), Periódico
Oficial No. 37, publicado el 4
de mayo de 1999 Decreto No. 293
en el que señaló el nombramiento
referido (anexo 2), Escrito en
donde el Lic. Miguel Maya so-
licita copias certificadas de

la sentencia dictada en la
revisión administrativa No.
396/2005. (anexo 3), Copia cer-
tificada de la sesión de 25 de
noviembre del 2005 en la que se
reinstalo el profesionista (ane-
xo 4), Periódico Oficial No.
100, de 19 de noviembre de 2005
publicación de la sentencia de
la Controversia Constitucional
emitida por H. Suprema Corte de
Justicia de la Nación (anexo
5), Copias del Toca Penal VI-
603/998, en el que se negó valor
probatorio a tales probanzas
(anexo 6), Causas Penales No.
25/996 y 03/997 (anexo 7), Co-
pias del Toca Penal VI-603/
998, resolución en la que se
imputa restarle valor a las
pruebas (anexo 8), Copias fotos-
táticas debidamente certifi-
cadas Amparo en Revisión Penal
número 708/97 (anexo 9), Copias
fotostáticas debidamente cer-
tificadas de la sentencia de 30
de abril de 1998 relativo al
Juicio de Amparo 790/97 (anexo
10), Copias fotostáticas debi-
damente certificadas relativas
a la sentencia emitida en Toca
Penal número III-276/97, de 25
de mayo de 1998 (anexo 11), Co-
pias fotostáticas debidamente
certificadas de la Averiguación
Previa número DGAP/109/2000
(anexo 12), Copias fotostáticas
debidamente certificadas de la
Queja número 03/2004, promovida
por María Isabel González Vi-
llegas en contra de Miguel
Maya Manrique y otros (anexo
13), Copias fotostáticas debi-
damente certificadas de la Queja
número 03/2004, promovida por
María del Carmen Ríos Ocampo
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en contra del Lic. Miguel Maya
Manrique y otros (anexo 14), Co-
pias fotostáticas debidamente
certificadas del oficio número
CJ/1553/2005, suscrito por el
Contador Público Carlos Zefe-
rino Torreblanca Galindo, Gober-
nador del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero (anexo 15),
Copias fotostáticas debidamente
certificadas consistentes en
90 fojas útiles, de diversas re-
laciones de expedientes y To-
cas Penales en estado de senten-
cia, que pasaron por riguroso
turno al Magistrado Miguel Maya
Manrique todas del año 1999
(anexo 16), Copias fotostáticas
debidamente certificadas consis-
tentes en 46 fojas útiles, de
diversas relaciones de expedien-
tes y Tocas Penales en estado
de sentencia, que pasaron por
riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 2000 (anexo 17), Copias fo-
tostáticas debidamente certi-
ficadas consistentes en 145
fojas útiles, de diversas rela-
ciones de expedientes y Tocas
Penales en estado de sentencia,
que pasaron por riguroso turno
al Magistrado Miguel Maya Man-
rique todas del año 2000 (anexo
18), Copias fotostáticas debi-
damente certificadas consis-
tentes en 33 fojas útiles, de
diversas relaciones de expe-
dientes y Tocas Penales en es-
tado de sentencia, que pasaron
por riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 2001 (anexo 19), Copias fo-
tostáticas debidamente certi-
ficadas consistentes en 143
fojas útiles, de diversas rela-

ciones de expedientes y Tocas
Penales en estado de sentencia,
que pasaron por riguroso turno
al Magistrado Miguel Maya Man-
rique todas del año 2001 (anexo
20), Copias fotostáticas debi-
damente certificadas consis-
tentes en 46 fojas útiles, de
diversas relaciones de expe-
dientes y Tocas Penales en es-
tado de sentencia, que pasaron
por riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 2004 (anexo 21), Copias fo-
tostáticas debidamente certi-
ficadas consistentes en 153
fojas útiles, de diversas rela-
ciones de expedientes y Tocas
Penales en estado de sentencia,
que pasaron por riguroso turno
al Magistrado Miguel Maya Man-
rique todas del año 2004 (anexo
22), Oficio número 607, de 9 de
diciembre de 2005 que emite Eli-
zabeth Pérez Abarca Secretaria
de Acuerdos de la Primera Sala
Penal al Lic. Esteban Pedro Ló-
pez Flores Magistrado Supernu-
merario del H. Tribunal Superior
de Justicia para que conozca de
la causa penal número 121-I/
2003, con copias fotostáticas
debidamente certificadas con-
sistentes en 141 fojas útiles
del expediente personal (ane-
xo23), Copias fotostáticas de-
bidamente certificadas consis-
tentes en 31 fojas útiles, de
diversas relaciones de expe-
dientes y Tocas Penales en es-
tado de sentencia, que pasaron
por riguroso turno a los Ma-
gistrados integrantes de la
Primera Sala Penal todas del
año 2006 (anexo 24), Copias fo-
tostáticas debidamente certi-
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ficadas consistentes en 29
fojas útiles, de diversas rela-
ciones de expedientes y Tocas
Penales en estado de sentencia,
que pasaron por riguroso turno
al Magistrado Miguel Maya Man-
rique todas del año 1999 (anexo
25), Copias fotostáticas debi-
damente certificadas consis-
tentes en 159 fojas útiles de
las sesiones extraordinarias
celebradas, del acta 70 a la 1
de fechas 28 de abril de 2000
a – 3 de mayo de 1999 que fueron
celebradas en la Primera Sala
Penal del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado (ane-
xo26), Copias fotostáticas
debidamente certificadas con-
sistentes en 159 fojas útiles
de las sesiones extraordinarias
celebradas, del acta 74 a la 1
de fechas 3 de mayo de 2001 a
– 2 de mayo de 2000 que fueron
celebradas en la Primera Sala
Penal del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado (ane-
xo27), Copias fotostáticas de-
bidamente certificadas con-
sistentes en 46 fojas útiles de
las sesiones extraordinarias
celebradas, del acta 19 a la 1
de fechas 17 de agosto de 2001
a – 3 de mayo de 2001 que fueron
celebradas en la Primera Sala
Penal del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado (ane-
xo28), Copias fotostáticas de-
bidamente certificadas consis-
tentes en 108 fojas útiles de
las sesiones extraordinarias
celebradas, del acta 76 a la 44
de fechas 4 de mayo de 2004 a
– 6 de enero de 2004 que fueron
celebradas en la Primera Sala
Penal del H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado (ane-
xo29), Copias fotostáticas de-
bidamente certificadas consis-
tentes en 236 fojas útiles de
las sesiones extraordinarias
celebradas, del acta 81 a la 1
de fechas 25 de abril de 2005
a – 4 de mayo de 2004 que fueron
celebradas en la Primera Sala
Penal del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado (ane-
xo30), Copias fotostáticas de-
bidamente certificadas consis-
tentes en 16 fojas útiles, de
diversas relaciones de expe-
dientes y Tocas Penales en es-
tado de sentencia, que pasaron
por riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 2005 (anexo 31),Oficio de
fecha 9 de enero de 2004, que
emite el Lic. Miguel Maya Man-
rique a el Lic. Raúl Cavo Sán-
chez Magistrado Presidente del
H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado en el cual informa
sobre el rezago existente de To-
cas Penales y a la vez  solicita
su apoyo.

Que mediante escrito de
fecha 20 de marzo del 2006, el
servidor público mencionado
solicitó se suspendiera el pro-
cedimiento, señalando que el
Poder Judicial, había iniciado
Controversia Constitucional con-
tra el Poder Ejecutivo, ambos
del Estado de Guerrero, y se
había concedido la suspensión
contra el acto reclamado, con-
sistente en un acuerdo publi-
cado en el Periódico Oficial
del 27 de enero de este mismo
año, petición a la que recayó
acuerdo de la misma fecha.
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Que producto del aviso
realizado por el Diputado Pre-
sidente de la Mesa Directiva en
los periódicos de circulación
estatal, "El Sol de Acapulco"
y "El Sur", se recibió escrito
del Licenciado Miguel Barreto
Sedeño, magistrado del Tribunal
Superior de Justicia del Esta-
do, en el cual manifiesta expre-
siones favorables al Licenciado
Miguel Maya Manrique.

Que del análisis realizado
al Dictamen de Evaluación número
001/2005, emitido por el Conta-
dor Público Carlos Zeferino To-
rreblanca Galindo, por el que
se determina que no ha lugar a
ratificar en el cargo de Magis-
trado del Tribunal Superior de
Justicia del Estado al Licen-
ciado Miguel Maya Manrique, to-
mando en consideración el cúmulo
probatorio aportado, se des-
prende lo siguiente:

El dictamen de mérito de-
riva de un examen exhaustivo
de la labor desempeñada por
el Licenciado Miguel Maya Man-
rique, como Magistrado del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, tomando en cuenta que
el artículo 82 de la Constitu-
ción Política del Estado de
Guerrero, establece que los Ma-
gistrados durarán en el cargo
seis años, pudiendo ser reelec-
tos. La reelección depende en
gran medida de la evaluación
que se haga por su desempeño,
en donde se califiquen varios
aspectos relacionados con la
profesionalidad, capacidad, do-
minio y excelencia en el servi-

cio, y también porque en la
sentencia emitida por el C.
Juez Primero de Distrito en el
Estado, al resolver el Juicio de
Amparo número 331/2005, promo-
vido por el mencionado profe-
sionista, resolvió amparar al
quejoso, decisión que fue con-
firmada por el Segundo Tribunal
Colegiado en materias Penal y
Administrativa, del Vigésimo
Primer Circuito, al resolver el
Toca Amparo en Revisión Admi-
nistrativa número 396/2005.

La resolución de primera
instancia, resolvió en la parte
que interesa lo siguiente:

"A).- Deberán reconocer
al quejoso Miguel Maya Man-
rique, el carácter de Magistrado
Numerario de la Primera Sala
Penal del Tribunal Superior de
Justicia, con residencia en
esta ciudad, reintegrándolo de
inmediato al cargo y adscrip-
ción señalados, y la última de
las autoridades indicadas, Ple-
no del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, deberá
pagarle el salario y demás per-
cepciones que correspondan al
cargo indicado durante todo el
tiempo que estuvo separado de
su cargo, es decir, desde el
momento en que fue separado
materialmente del mismo".

"B).- Asimismo, debe se-
ñalarse que la concesión del
amparo no impide a las autori-
dades la emisión de un acto
análogo, sin embargo, en el su-
puesto de que así se dictare,
deberá observarse los requisi-
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tos cuya omisión han quedado
precisados en esta sentencia".

"C).- Las autoridades ad-
ministrativas o judiciales res-
ponsables podrán reiterar el
sentido de su determinación,
siempre y cuando sigan un pro-
cedimiento en el que el quejoso
puede ejercer plenamente su
derecho de audiencia".

"D).- Ello es así, porque
el efecto de la protección cons-
titucional no llega al extremo
de impedir el desarrollo de la
respectiva potestad, pues per-
mite a la autoridad competente
purgar ese vicio antes de su
ejercicio, brindando al quejoso
la oportunidad de defensa ya
referida".

Bajo esta tesitura, y dado
que el Juez Federal determinó
que la concesión del amparo no
impide a las autoridades la emi-
sión de un acto análogo, sub-
sanando las deficiencias detec-
tadas con anterioridad, el Eje-
cutivo del Estado emitió un
nuevo dictamen que es el que
nos ocupa.

Se observa que en el Resul-
tando Sexto del Dictamen es-
tudiado, el Ejecutivo Estatal
relaciona todos y cada uno de
los documentos que lo soportan,
y que esta Comisión tiene a la
vista por obrar en autos.

Asimismo, se advierte que
el Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, tiene competencia

y facultades para emitir el
dictamen evaluatorio, en tér-
minos de los artículos 74
fracción XXVI, 82 y 88 fracción
IV de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, en relación con el
artículo 116 fracción III, de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
mismos que transcribe. Asimismo
se funda en los artículos 95
fracción IV y 17 de la Cons-
titución Política Federal; 82,
88 fracción IV, 111 fracción
III, de la particular del Es-
tado y en el numeral 65 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado, apoyándose en las
jurisprudencias sustentadas por
el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, cuyos
datos de identificación y rubros
son los siguientes:

1.- "MAGISTRADOS DE LOS
PODERES JUDICIALES DE LOS ES-
TADOS. BASES A LAS QUE SE EN-
CUENTRAN SUJETO EL PRINCIPIO
DE RATIFICACIÓN DE AQUÉLLOS
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL".

2.- Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, no-
vena época. Tomo XV, Mayo 2002,
Pleno, Página 299, emitido por
la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación,
cuyo rubro es: "ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTA-
BLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE
INTEGRAN AQUEL DERECHO PÚBLICO
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SUBJETIVO, A CUYA OBSERVANCIA
ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES
QUE REALIZAN ACTOS MATERIAL-
MENTE JURISDICCIONALES.

3.- Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Tomo
XI, Marzo del 2000, Página 103,
bajo el rubro: "RATIFICACIÓN
DE JUECES Y MAGISTRADOS. NO
PROCEDE CUANDO SE DEMUESTRA
QUE SE INCURRIÓ EN GRAVES
IRREGULARIDADES O CUANDO DEL
EXAMEN INTEGRAL DEL DESEMPEÑO
DE SU FUNCIÓN SE ADVIERTE QUE
NO REÚNEN LAS CARACTERÍSTICAS
DE EXCELENCIA PROPIAS DEL PER-
FIL DE LOS ALTOS SERVIDORES
DEL PODER JUDICIAL DE LA FE-
DERACIÓN".

4.- Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Ins-
tancia: Pleno, Novena Época,
Tomo X, Noviembre de 1999, Pá-
gina 42, bajo el rubro: "RATI-
FICACION DE JUECES DE DISTRITO
Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO. ES
UNA GARANTÍA DE ESTABILIDAD EN
EL CARGO Y PRINCIPALMENTE UNA
GARANTÍA A LA SOCIEDAD DE CON-
TAR CON SERVIDORES IDÓNEOS PARA
IMPARTIR JUSTICIA PRONTA, COM-
PLETA, IMPARCIAL Y GRATUITA
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 17 DE
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL".

5.- Semanario Judicial de
la Federación  y su Gaceta, Tomo
XII, Octubre del 2000, Página
8, bajo el rubro: "INAMOVILIDAD
JUDICIAL. NO SÓLO CONSTITUYE
UN DERECHO DE SEGURIDAD O
ESTABILIDAD DE LOS MAGISTRADOS
DE LOS PODERES JUDICIALES LO-
CALES QUE HAYAN SIDO RATIFICA-

DOS EN SU CARGO SINO, PRINCIPAL-
MENTE, UNA GARANTÍA A LA SO-
CIEDAD DE CONTAR CON SERVI-
DORES IDÓNEOS".

6.- Criterio jurispruden-
cial emitido por el Pleno de
la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en la controversia
constitucional 4/2005, y que
el día 3 de enero del 2006, se
aprobó con el número 16/2006,
con el rubro: "CARRERA JUDICIAL.
FINALIDAD DE ESE PRINCIPIO
CONSTITUCIONAL".

Criterios jurisprudencia-
les que fueron citados literal-
mente por el Titular del Ejecu-
tivo del Estado y que sirvieron
de guía para emitir el dictamen
evaluatorio que nos ocupa, con
la finalidad de conocer si el
desempeño del Licenciado Miguel
Maya Manrique, como administra-
dor de justicia, fue la idónea,
y verificar si en él se conservan
los atributos que se le recono-
cieron al habérsele designado,
a través del trabajo cotidiano,
desahogado de manera pronta,
completa e imparcial como expre-
sión de diligencia, excelencia
profesional y honestidad invul-
nerable, y de alta calidad pro-
fesional, en los asuntos que le
fueron turnados para conocer y
resolver conforme a derecho, y
la estricta observancia de los
principios de excelencia, efi-
ciencia y honestidad, rectores
dentro de la Carrera Judicial,
y que en su desempeño se eva-
luara la alta actuación ética
y profesional.
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No pasa inadvertido para
esta Comisión que el Titular
del Ejecutivo del Estado tomó
en cuenta, de acuerdo con el
tenor literal de la quinta con-
sideración del dictamen, que
si bien es cierto el mencionado
Licenciado Miguel Maya Manri-
que, fue nombrado Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia, por el periodo com-
prendido del 1° de mayo de 1999
al 30 de abril del año 2005,
también es cierto que al orde-
narse su reinstalación por el
Juez Federal antes aludido, se
desprende que su reincorpora-
ción no se estableció como de-
finitiva, sino que fue para el
efecto de que el Congreso del
Estado respetara su garantía
de audiencia.

Que para evaluar el desem-
peño, básicamente se apoyó en
el acervo probatorio, que a
continuación se mencionará
valorándolo de forma supleto-
ria y por analogía, de acuerdo
con las reglas establecidas en
el Código Procesal Civil del
Estado de Guerrero, con apoyo
en la tesis bajo el rubro "PRO-
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.
PRUEBAS. SUPLETORIEDAD DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES", cuyos datos de identifi-
cación son los siguientes: Sép-
tima Época; Instancia: Tribu-
nales Colegiados de Circuito;
Fuente: Semanario Judicial de
la Federación; Tomo: 91-96,
Sexta Parte, Páginas 170; In-
forme 1976, Tercera Parte; Tri-
bunales Colegiados de Circuito,
Tesis 101, Página 209.

Que las pruebas en que se
apoyó, destacan por su importan-
cia las siguientes: Los Tocas
Penales que fueron puestos a la
vista, mismos que fueron re-
visados; los diversos oficios
mediante los cuales se informó
de las diversas quejas ini-
ciadas en contra del mencionado
profesionista, así como de los
expedientes que omitió resol-
ver. Así también las actas de
sesión del Pleno del Tribunal
Superior de Justicia; las decla-
raciones patrimoniales respec-
tivas; la documental consisten-
te en la copias certificadas de
la averiguación previa número
DGAP/109/2000; el escrito de
fecha 23 de septiembre del 2005,
presentado por el Consejo Direc-
tivo del Colegio de Abogados
del Estado de Guerrero, A. C.,
mediante el cual se vierten
manifestaciones relacionadas
con la ratificación o no de los
magistrados del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado.

También se tomó en conside-
ración la hoja de servicios del
mencionado profesionista; del
requerimiento y desahogo res-
pectivo dirigido al mismo para
que presentara la documentación
oficial e idónea para demostrar
sus estudios y actualización,
con sus correspondientes anexos.

El Ejecutivo del Estado
tomó en cuenta originales y
copias de recortes periodísti-
cos, de los que se desprende la
mala fama y reputación del Li-
cenciado Miguel Maya Manrique,
como Magistrado del Poder Judi-
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cial; los periódicos oficiales
que contienen el decreto que
se refiere a la resolución que
recae al juicio político ins-
truido en contra del Licenciado
Miguel Maya Manrique; el pe-
riódico oficial que contiene
la sentencia emitida por la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación, relativo a la contro-
versia Constitucional 328/2001,
y por el que abrogó el diverso
decreto 344, que resolvió el
juicio político incoado contra
el profesionista en comento;
las copias de la sentencia de
amparo directo penal número
805/99, de fecha 8 de marzo del
año dos mil, resuelta por el
Primer Tribunal Colegiado del
Vigésimo Primer Circuito, el
cual fue promovido por CARLOS
ALBERTO GARCIA CASTRO, en contra
de la Primera Sala Penal del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado.

De igual manera se anali-
zaron las copias certificadas
de la sentencia de fecha 25 de
noviembre del 2005, que resuelve
la denuncia administrativa pro-
movida en contra del Licenciado
Miguel Maya Manrique, con motivo
del Acuerdo Parlamentario emi-
tido por el H. Congreso del Es-
tado, para que el Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado,
realizara la investigación so-
bre la actuación del profesio-
nista evaluado; asimismo con-
sideró el oficio número 1375,
de fecha 14 de diciembre del
2005, suscrito por el Presi-
dente del Tribunal Superior de
Justicia, mediante el cual

hace del conocimiento que aún
no se ha expedido el Reglamento
del Sistema de Carrera Judicial
que prevé el artículo 65, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado; como un elemento
ilustrativo se agregó una grá-
fica que revela claramente el
desempeño del mencionado pro-
fesionista, con relación a los
Tocas Penales que le fueron tur-
nados.

Del cúmulo probatorio el
Gobernador Constitucional del
Estado analizó, en primer lugar,
diversos aspectos relacionados
con la eficiencia y capacidad
en alto grado de excelencia,
como un atributo esencial de
los titulares de los órganos
impartidores de justicia. Para
tal efecto y de acuerdo con el
artículo 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado
y el Código de Ética del Poder
Judicial de la Federación, éste
último ilustrativo para resal-
tar las cualidades que deben
tomarse en consideración para
evaluar el desempeño de un Ma-
gistrado del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, el Ti-
tular del Ejecutivo Estatal de
manera acertada estima que el
Licenciado Miguel Maya Manrique
no reúne las características
necesarias para desempeñar la
elevada función conferida, con-
sistente en la eficiencia, ca-
pacidad, excelencia y profesio-
nalismo para resolver los asun-
tos que se le confiaron, no obs-
tante haber desempeñado di-
versos cargos dentro del Poder
Judicial del Estado, la Pro-
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curaduría General de Justicia,
y en la Secretaría General de
Gobierno, en cargos cuya función
fue eminentemente jurídica.

De manera previa al estu-
dio individualizado de todas
y cada una de las considera-
ciones contenidas en el dictamen
que nos ocupa, es pertinente
traer a la vista el contenido
del escrito de fecha 20 de abril
(sic) del 2006 y sus anexos,
presentado el 20 de marzo del
año en curso, ante esta Comi-
sión, signado por el Licenciado
Miguel Maya Manrique, en el que
manifiesta lo que a su derecho
conviene, alega y ofrece prue-
bas, para analizar lo relativo
a la oportunidad de la presenta-
ción del dictamen, ya que el
mencionado servidor público es-
tima que fue emitido de manera
extemporánea.

En este orden de ideas con-
sidera que dicho dictamen se
emitió en contravención a lo
dispuesto en el artículo 116
fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 82 de las Consti-
tución Política Local, citando
al efecto el contenido de di-
chos preceptos constituciona-
les, alegando que como lo acre-
dita con la copia certificada
de su nombramiento, prueba que
con fecha 22 de abril de 1999,
el Gobernador Constitucional
del Estado, lo nombró Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, y que
dicho nombramiento fue apro-
bado por la Quincuagésima

Quinta Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, por
el periodo comprendido del 1º.
de mayo de 1999 al 30 de abril
de 2005, según del decreto nú-
mero 293 expedido por este Con-
greso el día 22 de abril de 1999
y publicado el 4 de mayo del
mismo año en el Periódico Ofi-
cial del Estado, cuya copia cer-
tificada exhibe, documentales
públicas con pleno valor pro-
batorio de acuerdo con los ar-
tículos 90 y 127 del Código de
Procedimientos Contenciosos Ad-
ministrativos; 298 y 350 del
Código de Procedimientos Ci-
viles y 120 y 124 del Código de
Procedimientos Penales. De
acuerdo con lo anterior, sos-
tiene que al haber completado
los seis años de su encargo, el
dictamen de evaluación debió
haberse emitido previamente a
la conclusión del plazo para el
que fue designado, citando al
efecto los criterios emitidos
por el Poder Judicial Federal,
cuyos datos de identificación
y rubro son los siguientes: No-
vena Época; Instancia: Pleno;
Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta; To-
mo: XII; Octubre 2000; Tesis:
P. /J. 110/2000, Página 20, con
el rubro: "MAGISTRADOS DEL SU-
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE COLIMA. LA APROBACIÓN
TÁCITA DE SUS NOMBRAMIENTOS
POR EL CONGRESO LOCAL, PREVISTA
EN EL ARTÍCULO 70 DE LA CONS-
TITUCIÓN DE DICHA ENTIDAD, NO
IMPIDE ESTABLECER, COMO REGLA
GENERAL, QUE PREVIAMENTE A LA
CONCLUSIÓN DEL CARGO, DEBE
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EMITIRSE UN DICTAMEN DE EVA-
LUACIÓN QUE FUNDE Y MOTIVE LA
DECISIÓN DE RATIFICACIÓN O DE
NEGATIVA"; Novena Época; Ins-
tancia: Pleno; Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo: XII; Octubre
de 2000; Tesis: P. /J. 111/2000;
Página 28, cuyo rubro es "MAGIS-
TRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA.
SU RATIFICACIÓN TÁCITA OPERA SI
AL TÉRMINO DEL PERIODO DE SEIS
AÑOS PREVISTO PARA LA DURACIÓN
DEL CARGO, NO SE HA EMITIDO DIC-
TAMEN DE EVALUACIÓN QUE CONCLUYA
CON LA DETERMINACIÓN DE QUE NO
DEBAN SER REELECTOS"; Novena
Época; Instancia: Pleno; Fuente:
Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta; Tomo: XII;
Octubre de 2000; Tesis: P./J.
112/2000; Página: 17, bajo el
rubro "MAGISTRADOS DE LOS TRI-
BUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA
DE LOS ESTADOS. PRESUPUESTOS
PARA QUE OPERE SU RATIFICACIÓN
TÁCITA".

Asimismo, estima que las
dos primeras tesis tienen apli-
cación en nuestro Estado, porque
nuestra Constitución contiene
disposiciones idénticas a las
del Estado de Colima, razón por
la cual afirma que ha operado en
su favor la ratificación tá-
cita. Para reforzar su argumento
señala que no es obstáculo para
estimar lo anterior la circuns-
tancia de que el Titular del
Ejecutivo Estatal, con fecha
20 de abril de 2005, hubiera
emitido un dictamen evaluato-
rio de no ratificación, mismo
que fue aprobado por este H.

Congreso, por Decreto número
491, ya que tanto uno como otro,
así como el procedimiento segui-
do, fueron dejados sin efecto,
por virtud de la concesión del
amparo otorgado por el Juez
Primero de Distrito en el Es-
tado y confirmado por el Segundo
Tribunal Colegiado en materias
Penal y Administrativa del Vi-
gésimo Primer Circuito, en el
juicio de amparo indirecto nú-
mero 331/2005, y la Revisión Ad-
ministrativa 396/2005, cuyas
sentencias en copias certifi-
cadas fueron aportadas como
prueba por el Licenciado Miguel
Maya Manrique, según escrito
presentado del 22 de los co-
rrientes, documental pública
con pleno valor probatorio al
tenor de lo dispuesto por los
artículos  90 y 127 del Código
de Procedimientos Contenciosos
Administrativos; 298 y 350 del
Código de Procedimientos Civi-
les y 120 y 124 del Código de
Procedimientos Penales, todos
del Estado de Guerrero y con-
cluye manifestando que según
los efectos que prevé el artículo
80 de la Ley de Amparo, se le
restituyó en el pleno goce de
la garantía violada restable-
ciendo las cosas al estado que
guardaban antes de la violación.

Continúa expresando el
profesionista que nos ocupa,
que el dictamen de evaluación
que se estudia indica que se
emite en cumplimiento a la sen-
tencia dictada en el juicio de
amparo número 331/2005, lo que
estima no es correcto, dado que
la sentencia mencionada se de-
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claró cumplida por el C. Juez
Primero de Distrito, en cuanto
se dejaron insubsistentes los
actos reclamados, se le reco-
noció su carácter de magistrado
numerario y se le reintegró al
cargo y adscripción señalados,
incluyendo el pago de salario
y demás prestaciones.

Sostiene que no es verdad
que la sentencia de amparo hu-
biera obligado a emitir otro
dictamen, que lo cierto es que
se dejó a la potestad de las au-
toridades responsables la emi-
sión de un nuevo acto y en el
supuesto que así lo dictaran,
deberían observar los requi-
sitos cuya omisión quedaron
precisados en la sentencia,
básicamente en el sentido de
respetar al quejoso el derecho
de audiencia, concluye entonces
que no se obligó al C. Gobernador
a emitir un nuevo dictamen y
que aún cuando quedó intocada
su potestad para emitir un nuevo
dictamen de evaluación, ello
no significa que el Gobernador
podría emitirlo cuando quisiera
o en cualquier momento, sino
que debería emitirse antes de
concluir el periodo para el que
fue designado.

En este orden de ideas con-
cluye que el Gobernador contaba
con diez días con posterioridad
a su reinstalación para emitir
un nuevo dictamen, pues este
debería emitirse antes de que
concluyera el periodo de función
del cargo, para no afectar la
continuidad en el funcionamiento
normal del órgano jurisdic-

cional.

Así, señala que el dictamen
de evaluación de 20 de abril de
2005 fue dejado insubsistente
por acuerdo del Gobernador Cons-
titucional, el 29 de noviembre
de 2005 y que el Congreso del
Estado, mediante Decreto número
2, de 24 de noviembre de 2005,
dejó insubsistente en cuanto
al profesionista que nos ocupa,
el Decreto número 441 (sic) y
que finalmente el H. Tribunal
Superior de Justicia del Esta-
do, en sesión plenaria de 25 de
noviembre de 2005, lo reinstaló
y le reconoció su carácter de
Magistrado Numerario del Tri-
bunal Superior de Justicia y
para acreditar su dicho acompaña
el acuse, con sellos y firmas
autógrafas, del escrito de 17
de marzo de 2006, presentado
ante el Juzgado Primero de Dis-
trito del Estado en el que so-
licita copias certificadas de
las sentencias de amparo dicta-
das en los expedientes mencio-
nados en líneas anteriores,
así como de todo el procedimiento
realizado para cumplimentar la
sentencia amparadora, aclarando
que ambas sentencias fueron
exhibidas por el profesionista
de mérito el día 22 de los co-
rrientes mismas que ya han sido
valoradas con anterioridad;
asimismo acompaña copias certi-
ficadas del acta número 21,
levantada con motivo de la se-
sión ordinaria celebrada por
el Pleno del Tribunal Superior
de Justicia del Estado de fecha
25 de noviembre del año próximo
pasado, documental a la que
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se concede pleno valor proba-
torio en términos de los ar-
tículos 90 y 127 del Código de
Procedimientos Contenciosos
Administrativos; 298 y 350 del
Código de Procedimientos Civi-
les y 120 y 124 del Código de
Procedimientos Penales, todos
del Estado de Guerrero. Asimismo
se tienen a la vista por ser un
hecho notorio, el Decreto número
491 por el cual se aprueba el
dictamen de evaluación por el
que no se ratifica al Licenciado
Miguel Maya Manrique en el car-
go de Magistrado Numerario,
otorgándole valor probatorio
pleno, con fundamento en los
mismos preceptos que se citan
líneas arriba.

Derivado de todo lo anterior
argumenta el Licenciado Miguel
Maya Manrique que al haber sido
reinstalado y reconocido su
carácter de Magistrado Numera-
rio del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, el día 25
de noviembre de 2005, los diez
días que a su juicio, tenía el
C. Gobernador para emitir un
nuevo dictamen de evaluación,
le precluyeron el 5 de diciembre
de 2005, por lo que, considera
que al no haberse emitido en
ese plazo operó en su favor la
ratificación tácita de su nom-
bramiento prevista en el numeral
47 fracción XXIII, tercer pá-
rrafo, de la Constitución Polí-
tica Local y agrega que ello es
así porque en tal disposición
se establece la hipótesis de
que si el Congreso no resolviera
sobre los nombramientos de ma-
gistrados, hechos por el Go-

bernador del Estado dentro del
improrrogable término de diez
días, se tendrán por aprobados
los nombramientos, señalando
que la finalidad de esa dispo-
sición es no dejar abierta inde-
finidamente el uso de esta fa-
cultad legislativa, por el in-
terés social que reviste la
debida integración del máximo
órgano del Poder Judicial del
Estado.

Que una situación análoga
a la anterior, continúa diciendo
el Licenciado Miguel Maya Man-
rique, lo constituye la ratifi-
cación tácita del nombramiento
de un magistrado, que si bien
no se prevé expresamente en ta-
les términos, en la Constitución
particular del Estado, a su
parecer, la abstención del Go-
bernador de evaluar su desempeño
antes de concluir su periodo de
ejercicio, estima que ello da
lugar a su ratificación tácita.

Para apoyar su argumento
cita consideraciones que afir-
ma, se contienen en la reso-
lución del amparo en revisión
2639/96, promovido por Fernando
Arreola Vega, emitida por el
Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en se-
sión de 27 de enero de 1998 y
cita también la tesis cuyos
datos de identificación y rubro
son los siguientes: Tesis XXX/
98, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo VII
Abril de 1998, Página 121, cuyo
rubro es: "MAGISTRADOS DE LOS
TRIBUNALES SUPERIORES DE JUS-
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TICIA DE LOS ESTADOS. SI AL
CONCLUIR EL PERIODO POR EL QUE
FUERON NOMBRADOS NO SE DESIGNA
EN SU LUGAR A OTRO Y TRANSCURRE
EL PERIODO NECESARIO PARA AL-
CANZAR LA INAMOVILIDAD, SIN UN
DICTAMEN VALORATIVO EN EL QUE
SE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA DE
SU NO REELECCIÓN, DEBE ENTEN-
DERSE QUE ADEMÁS DE HABER SIDO
REELECTOS TÁCITAMENTE, ALCAN-
ZARON ESA PRERROGATIVA CONS-
TITUCIONAL (INTERPRETACIÓN DE
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO
116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS)".

En este orden de ideas,
reconoce que el Gobernador Cons-
titucional cuenta con faculta-
des para emitir un nuevo dic-
tamen de evaluación, pero estima
que esta posibilidad debería
agotarse antes de que concluyera
el periodo para el cual fue de-
signado, es decir antes del 5
de diciembre de 2005, debido a
los efectos de la sentencia de
amparo conforme al artículo 80
de la Ley reglamentaria.

Concluye que, de lo con-
trario, se vulnera la garantía
de independencia de un magis-
trado establecida a favor de
los justiciables por el artículo
17 Constitucional, así como en
contra del derecho de permanen-
cia en el cargo establecido en
el artículo 116 fracción III,
de la Carta Fundamental, ya que
estima, de otra manera se crea-
ría una situación de inseguridad
e incertidumbre del funcionario
judicial, lo que disminuiría o

aniquilaría su independencia,
citando al respecto la tesis
aislada consultable en el Sema-
nario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Ple-
no, Tomo XII, Octubre de 2000
Tesis: CLXIV/2000, Página 42,
cuyo rubro es "MAGISTRADOS DEL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
SU RATIFICACIÓN TÁCITA OPERA SI
AL TÉRMINO DEL PERIODO DE SEIS
AÑOS PREVISTO PARA LA DURACIÓN
DEL CARGO NO SE HA EMITIDO DIC-
TAMEN DE EVALUACIÓN QUE CONCLUYA
CON LA DETERMINACIÓN DE QUE NO
DEBAN SER REELECTOS".

Por las razones anteriores
considera que no debe ser apro-
bado el dictamen de evaluación
de 8 de marzo de 2006, remitido
por el Gobernador Constitucio-
nal del Estado, por el cual se
determina no ratificarlo en el
cargo de Magistrado Numerario
del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado.

Esta Comisión que dictamina
considera que contrario a lo
sostenido por el Licenciado Mi-
guel Maya Manrique el dictamen
que nos ocupa debe ser aprobado
al estar debidamente fundado y
motivado y sobre todo porque
debe quedar asentado que el Go-
bernador Constitucional del Es-
tado, cuenta con facultades su-
ficientes para emitir un nuevo
dictamen de evaluación del de-
sempeño como en el caso a estu-
dio, sin que haya lugar a la ra-
tificación tácita, máxime que
los argumentos vertidos por el
profesional del derecho multire-
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ferido cuya conducta se estudia,
resultan infundados e insufi-
cientes para su pretensión,
atendiendo las siguientes con-
sideraciones:

El dictamen de evaluación
emitido por el Gobernador Cons-
titucional del Estado fue emi-
tido oportunamente. En efecto,
si bien es cierto, el periodo
por el cual fue designado el Li-
cenciado Miguel Maya Manrique
como Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, abarca el periodo
del 1º de mayo del 1999 al 30
de abril de 2005, sin embargo
y habida cuenta que el Titular
del Ejecutivo del Estado emitió
un dictamen evaluatorio el día
20 de abril de 2005, resulta
evidente la manifestación ex-
presa de no ratificarlo en el
cargo, es decir, el acto de vo-
luntad emanado del Titular de
uno de los Poderes que inter-
viene, tanto en el procedi-
miento de nombramiento, como
en la ratificación, y tal mani-
festación expresa es contraria
a la ratificación tácita, pues
esta sólo opera cuando no existe
oposición alguna para que con-
tinúe en el cargo.

En este orden de ideas el
dictamen de 20 de abril mencio-
nado fue aprobado por este H.
Congreso del Estado como consta
en el decreto número 491 del año
dos mil cinco, lo que constituye
también la voluntad expresa de
oposición a su ratificación,
decisiones ambas que fueron
declaradas insubsistentes por

virtud de las sentencias de
primera y segunda instancia
dictadas en el juicio de amparo
indirecto número 331/2005 y
confirmada en la revisión ad-
ministrativa 396/2005, sin em-
bargo, de la lectura íntegra de
estas resoluciones y como lo
acepta el propio Licenciado Mi-
guel Maya Manrique, el Tribunal
de Amparo estableció la posi-
bilidad de emitir un nuevo dic-
tamen de evaluación de su de-
sempeño, sin que se estable-
ciera un plazo específico para
tal efecto, de tal manera que
su afirmación en el sentido que
contaba con diez días para emi-
tir un nuevo dictamen resulta
infundada, pues no existe dis-
posición alguna, ni en la Cons-
titución Política del Estado,
ni en la Federal o en las Leyes
Orgánicas que reglamentan la
organización, funcionamiento y
atribuciones de los tres Poderes
del Estado, ni en ninguna otra
disposición, de tal suerte que
no puede aplicarse por simple
analogía, lo dispuesto por el
artículo 47 fracción XXIII,
tercer párrafo de la Constitu-
ción Política Local, ya que
dicho precepto se refiere a las
atribuciones del Congreso del
Estado y no a las del Gobernador
que se encuentran previstas en
el numeral 74 del propio orde-
namiento Constitucional.

Es claro pues, que no puede
considerarse la reelección tá-
cita si los órganos competentes
para tal efecto han manifestado
expresamente su oposición para
que el Licenciado Miguel Maya
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Manrique continúe como Magis-
trado Numerario de Tribunal
Superior de Justicia, de tal
manera que las tesis en que se
apoya, emitidas por el Poder
Judicial de la Federación re-
sultan inaplicables al caso
concreto, ya que se refieren al
supuesto en que no se haya emi-
tido dictamen de evaluación que
concluya con la determinación
de que no deba ser reelecto,
hipótesis que no se actualiza
en la especie porque se reitera,
existió oposición expresa de
los órganos competentes en su
ratificación.

En este orden de ideas, no
se vulnera, en manera alguna,
la garantía de independencia
de jueces y magistrados, ni el
derecho de permanencia en el
cargo.

Siguiendo el mismo orden
adoptado en el dictamen evalua-
torio que nos ocupa a continua-
ción se procederá a analizar
todos y cada uno de los aspectos
estudiados por el Titular del
Ejecutivo Estatal, señalados
bajo los incisos A); B), C),
D), E) y F)

A). Análisis sobre la efi-
ciencia y capacidad en alto
grado de excelencia.

El Titular del Ejecutivo
del Estado fundamentalmente
considera que en el caso del
Licenciado Miguel Maya Manri-
que no existió la debida efi-
ciencia, capacidad, excelencia
y profesionalismo para resolver

los asuntos que se le confiaron,
pues al haber analizado las
causas penales acumuladas 25/
996 y 03/997, instruidas en
contra de Carlos Alberto García
Castro o Carlos Adame García o
García Adame "a" "Mario Cali-
lla" y otros, por el delito de
privación ilegal de la libertad,
en la modalidad de secuestro,
en agravio de Oscar Javier Ibá-
ñez Reyes u Oscar Manuel Ibáñez
Reyes, conocimiento que tuvo
en el Toca Penal VI-603/98 del
índice de la Primera Sala Penal
del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, asunto que
por su gravedad fue analizado
exhaustivamente, ya que dio
lugar a que se incoara en con-
tra del mencionado servidor pú-
blico el juicio político número
JP/004/2000, que concluyó con
su destitución, resolución que
fue impugnada mediante la Con-
troversia Constitucional número
328/2001, promovida por el Po-
der Judicial del Estado contra
este Poder Legislativo misma
que al resolverse fundada y pro-
cedente, se declaró declarán-
dose la invalidez del Decreto
respectivo y lo actuado. Del
análisis de las constancias,
el Ejecutivo del Estado advirtió
que se hizo la observación de
que omitió tomar en cuenta di-
versas pruebas, en los términos
que se contienen a fojas 26 a
la 37, del dictamen que nos
ocupa.

Sobre este particular, el
Licenciado Miguel Maya Manrique
en el escrito mediante el cual
comparece y ofrece pruebas,
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sustancialmente sostiene que
la resolución del juicio polí-
tico mencionado y lo actuado,
no pueden, ni deben ser consi-
deradas por el Ejecutivo del
Estado, toda vez que fue decla-
rado inválido por virtud de la
sentencia que resolvió la Con-
troversia Constitucional 328/
2001, de tal suerte que no exis-
te en la vida jurídica porque
carece de validez.

Desde otro aspecto y en
cuanto al juicio de amparo di-
recto penal número 805/99, del
8 de marzo del año 2000 dictado
por el Primer Tribuna Colegiado
del Vigésimo Primer Circuito,
sostiene que en ninguna parte
de dicho fallo se concedió la
protección Constitucional para
que la Sala explicara el motivo
por el cual las documentales re-
lacionaban al inculpado, como
responsable del delito de se-
cuestro.

Para apoyar su afirmación
exhibe copia fotostática simple
de la resolución dictada en el
toca penal número VI-603/998.

Que la afirmación del Eje-
cutivo, en el sentido de que al
restarle valor a las pruebas
citadas, decretó la inocencia
de un delincuente y, en conse-
cuencia, la libertad del acu-
sado, es dogmático, sin antes
analizar el contenido de tales
probanzas y su valor probatorio,
por lo que estima que el Titu-
lar del Ejecutivo no estuvo en
posibilidad de hacerlo si sólo
tuvo a la vista la resolución

emitida por el H. Tribunal Co-
legiado, en el Juicio de Amparo
Directo Penal Número 401/99 y
no las actuaciones de las cau-
sas penales de origen. Agrega
que las pruebas señaladas por
el Gobernador consistentes en
la declaración del coacusado
Rafael Hernández Santana alias
el Tribilín, emitida ante el
Agente del Ministerio Público,
así como la intercepción de las
llamadas telefónicas hechas
antes, durante y después de eje-
cutado el secuestro de Oscar
Manuel u Oscar Javier Ibáñez
Reyes, entre los celulares nú-
meros 73 27 45 43, 73 27 07 53,
74 99 05 72, así como el número
telefónico 123 21, contenido
el informe rendido por la Jefa
de atención a clientes de la
empresa Móvil Dipsa S.A. de C.
V.; ninguna eficacia tenía para
determinar la responsabilidad
penal de Carlos Alberto García
Castro, de tal suerte que la
primera de ellas no fue atendida
por el Juez de Primera Instan-
cia, y menos por la Sala Penal
en la resolución pronunciada
el 17 de septiembre de 1998, en
el toca penal número VI-603/
998, Órgano Judicial del que no
formó parte porque su nombra-
miento como magistrado fue a
partir de mayo de 1999, por lo
que como tales pruebas no for-
maron parte de ésta última re-
solución, estima lógico consi-
derar que ningún indicio genera
para establecer la responsa-
bilidad del sentenciado, máxime
que su situación no puede agra-
varse según el artículo 136
(sic).
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Asimismo, indica que no
se le puede acusar de falta de
capacidad, pericia, excelencia,
profesionalidad y eficiencia
si no se explican las razones
para ello y que la circunstancia
de haber soslayado dos pruebas
no le es exclusiva sino que fue
aprobada por unanimidad de la
Sala a la que perteneció, pre-
cisando que el Gobernador es
omisivo en señalar porqué cons-
tituían un indicio y abunda so-
bre la razón por la cual care-
cían de valor probatorio alguno,
destacando que de la resolución
de la Controversia Constitu-
cional 328/2001, se desprende
que la omisión de razonarlas no
constituye una omisión grave y
que si se dio publicidad al
juicio político antes aludido,
no se le puede culpar a él, si
quien actuó incorrectamente
fue el H. Congreso del Estado,
sosteniendo que de ninguna ma-
nera se causó grave descrédito
al Tribunal Superior de Justicia
del Estado, por el contrario el
Poder Judicial resultó fortale-
cido, indicando los límites a
que se contrae la Controversia
Constitucional, citando la te-
sis visible en Novena Época;
Instancia: Primera Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta: Tomo
XIX; Marzo de 2004, Tesis; 1ª./
J.2/2004; Página 130, cuyo rubro
es "JURISPRUDENCIA. TIENEN ESE
CARÁCTER LAS RAZONES CONTENIDAS
EN LOS CONSIDERANDOS QUE FUNDEN
LOS RESOLUTIVOS DE LAS SENTEN-
CIAS EN CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONALES Y ACCIONES DE INCONS-
TITUCIONALIDAD POR LO QUE SON

OBLIGATORIAS PARA LOS TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO
EN TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL
5/2001 DEL PLENO DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN".

En este sentido considera
que la apreciaciones contenidas
en el dictamen son subjetivas
y sin sustento, ya que deben
ser el reflejo del conocimiento
cierto de la actuación ética y
profesional para arribar a la
conclusión de si cumplen o no
los requisitos constitucionales
exigidos.

Continúa estimando que en
el dictamen se omite precisar
en qué consiste su mala fama,
lo que lo deja en estado de in-
defensión y que hasta donde re-
cuerda no hubo escándalo, pero
sí una gran difusión del juicio
político, por lo que las publi-
caciones de los diarios que se
exhiben no prueban su mala fama,
sino el seguimiento al juicio
político, amén que las califi-
caciones que dice se afirman en
el dictamen, no tienen susten-
to, ni son el reflejo de su ac-
tuación por todo el tiempo de-
sempeñado como magistrado, mis-
mas que adolecen de la debida
fundamentación y motivación por-
que no se acredita prueba al-
guna, ni se establecen las ba-
ses que se tomaron en cuenta
para calificarlos, apoyándose
en la tesis cuyo rubro es "PO-
DERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS.
CRITERIOS QUE LA SUPREMA CORTE
HA ESTABLECIDO SOBRE SU SITUA-
CIÓN, CONFORME A LA INTERPRETA-
CIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL
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ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL", visible en el sema-
nario judicial y su Gaceta, No-
vena Época, Pleno, tomo XII,
Octubre de 2000, Tesis: P./J.
107/2000 página 30.

Concluye señalando que la
consideración del Ejecutivo en
cuanto a la omisión de carácter
procesal, por no haber citado
las dos pruebas antes mencio-
nadas, trastoca los principios
de independencia y autonomía
que salvaguardan la función ju-
risdiccional, y entra al te-
rreno de lo debatible y opinable,
por lo que su actuación no puede
estimarse irregular, por ello
niega haber incurrido en inep-
titud o descuido, citando la te-
sis cuyo rubro es "NOTORIA
INEPTITUD O DESCUIDO COMO CAUSA
DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN
LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO
131 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN".
Visible en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Pleno, Tomo
VI, Octubre de 1997, Tesis.
P.CXLVII97, página 188.

Contrario a lo sostenido
por el servidor público mencio-
nado, esta Comisión estima que
el análisis realizado por el
Ejecutivo del Estado con rela-
ción a las causas penales acu-
muladas 25/996 y 03/997 instrui-
das en contra de Carlos Alberto
García Castro o Carlos Adame
García  "a"  "Mario Calilla" y
otros, por el delito de pri-
vación ilegal de la libertad,
en la modalidad de Secuestro,

en agravio de Oscar Javier Ibá-
ñez Reyes, u Oscar Manuel Ibá-
ñez Reyes, se advirtió que omi-
tió tomar en cuenta como prue-
bas, la declaración del coacu-
sado Rafael Hernández Santana,
alias "El Tribilín", emitida
ante el Ministerio Público de
Arcelia, Guerrero, así como la
intercepción de las llamadas
telefónicas hechas, antes, du-
rante y después de ejecutado el
secuestro de Oscar Javier Ibáñez
Reyes, entre los celulares núme-
ros 73 27 45 43, 73 27 07 53,
74 99 05 72 y el número  telefó-
nico 1 23 21 de esta ciudad. Y
aún cuando hubo un amparo dic-
tado a favor del citado Carlos
Alberto García Castro, "a"  "Mario
Calilla", no fue para el efecto
de que dejara de valorar las
pruebas antes señaladas, sino
que expresamente se le ordenó
a la Sala Penal que explicara el
motivo por el cual las citadas
pruebas relacionaban al incul-
pado como responsable del delito
de secuestro, y bajo ese con-
texto, con plenitud de juris-
dicción resolviera lo que con-
forme a derecho correspondiera,
pero no le indicó que le res-
tara valor a dichas pruebas y
lo absolviera y ordenara su in-
mediata libertad.

Para ilustrar tal afirma-
ción citó la parte correspon-
diente de la sentencia de Amparo
Directo Penal, del 8 de marzo
del año 2000, dictada por el
Primer Tribunal Colegiado del
Vigésimo Primer Circuito, de
la cual se advierte efectiva-
mente y con claridad, que el
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Licenciado Miguel Maya Manri-
que se excedió en el cumpli-
miento de la sentencia ampara-
dora, pues llegó al extremo de
restarle valor a tales medios
probatorios y así decretar la
inocencia de un delincuente; y
en consecuencia su libertad,
sin que obste para ello que
dicho profesionista manifieste
en su escrito de comparecencia
que ninguna eficacia tenía para
determinar la responsabilidad
penal, porque, precisamente, en
dicha sentencia debió considerar
y valorar conforme a las normas
que rigen el campo probatorio
en materia penal, tales medios
y no omitir su estudio como
aconteció en la especie, que es
precisamente el reproche que
se le hace. En efecto el juez se
encuentra obligado de acuerdo
con los principios de congruen-
cia y exhaustividad, rectores
en el dictado de las sentencias,
a estudiar, analizar y valorar,
tanto los hechos como las pruebas
con que se pretenden acreditar,
pero no le es dable decidir ar-
bitrariamente cuáles tomar en
cuenta y cuáles no, y menos
tratándose de delitos graves
que provocan honda preocupación
en el pueblo de Guerrero. Por
ello esta Comisión coincide
con el Ejecutivo del Estado en
su determinación de que el Li-
cenciado Miguel Maya Manrique,
no acreditó capacidad, pericia
y eficiencia en el desempeño del
cargo que le fue confiado, como
lo exigen los artículos 116,
fracción III, párrafo cuarto
de la Constitución Federal;
88, fracción V, párrafo tercero,

de la Constitución Local, y 65
de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, pues el artículo 17
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
lo obliga a impartir justicia
completa, lo cual no hizo.

Asimismo, el Ejecutivo del
Estado, de forma correcta, no
pasó por alto que aun y cuando
la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, declaró fundada y
procedente la Controversia Cons-
titucional 328/2001, promovida
por el Poder Judicial del Esta-
do en contra de este Poder Le-
gislativo, por la invasión de
facultades al haberse erigido
como tribunal resolutor, y de-
claró la invalidez de dicho de-
creto, ordenando la reinsta-
lación del citado profesionista
en el cargo de Magistrado; sin
embargo, no perdió de vista que
el más alto Tribunal del país
sólo resolvió lo relativo a la
invasión de competencia y fa-
cultades, pero no la conducta
personal irregular desplegada
por el multicitado magistrado
en el desempeño del cargo, que
es precisamente el objeto de
estudio que nos ocupa.

En estas condiciones, este
Poder Legislativo coincide ple-
namente con el ciudadano Go-
bernador del Estado en cuanto
no puede considerarse que la
resolución de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, lo
haya eximido de la responsa-
bilidad administrativa en que
incurrió, máxime que como es
un hecho conocido tal conducta
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de la persona que nos ocupa,
generó una gran consecuencia
social de escándalo y corrupción
que hoy día aún se percibe, lo
que confirma la mala fama que
tiene el Licenciado Miguel Ma-
ya Manrique, situación que mo-
tiva que el Ejecutivo del Es-
tado proponga su no ratificación
en el cargo al carecer de los
atributos de profesionalismo,
excelencia, capacidad y pericia
necesarias para desempeñar su
función como impartidor de jus-
ticia.

Ciertamente, la omisión
en que incurrió el Licenciado
Miguel Maya Manrique no es ex-
cusable en un Magistrado del
Poder Judicial del Estado de
Guerrero, es decir de un miembro
del Tribunal más elevado del
Estado que tiene, entre otras
facultades, la de revisar, in-
clusive, la actuación de los
inferiores, circunstancia que
se encuentra plenamente acre-
ditada como atinadamente lo
sostiene el Titular del Ejecu-
tivo Estatal y que se corrobora
con la propia confesión del
Licenciado Miguel Maya Manrique
al rendir su informe ante la
Comisión Instructora de esta
Cámara de Diputados, condición
que a juicio de esta Comisión
pone en tela de duda la abso-
lución de Carlos Alberto García
Castro lo que entraña mayor
desconfianza, pues se trata de
la comisión de un delito ti-
pificado como grave por nuestra
legislación penal, como acon-
tece con el delito de secuestro.

Que por las razones ante-
riores, este Poder Legislativo
estima coincidentemente con el
ciudadano Gobernador del Es-
tado, que el Licenciado Miguel
Maya Manrique no satisface los
requisitos necesarios para
permanecer en el cargo, pues
quien ocupa tan alta respon-
sabilidad, debe actuar con pul-
critud, profesionalismo, efi-
ciencia, objetividad, excelen-
cia y honorabilidad, de tal
suerte que la conducta omisiva
del Licenciado Miguel Maya Man-
rique es un acto de irrespon-
sabilidad que debió evitar,
como acertadamente lo sostiene
el Poder Ejecutivo del Estado,
en términos del artículo 46
fracción I, de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado número 664,
máxime que se apoya en el cri-
terio jurisprudencial visible
en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena
Época Instancia: Pleno, Tomo
XI, Marzo de 2000, página 101,
cuyo rubro es "NOTORIA INEP-
TITUD O DESCUIDO EN EL EJERCICIO
DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL.-
CUANDO SE TRATA DE DELITOS
GRAVES, EL JUZGADOR DEBE TENER
ESPECIAL CUIDADO AL DICTAR SUS
RESOLUCIONES PARA EVITAR INCU-
RRIR EN ESA CAUSA DE RESPON-
SABILIDAD", cuyo contenido cita
literalmente, sin que sea óbice
que aún y cuando es cierto que
el citado asunto es cosa juz-
gada, cierto es también que no
existe impedimento legal para
analizarlo, puesto que lo que
se califica es la función desa-
rrollada, de acuerdo con el
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criterio jurisprudencial en que
se apoya el Ejecutivo del Esta-
do, cuyos datos de identifica-
ción son los siguientes: Novena
Época, Instancia: Pleno, Fuen-
te: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo:
XI, Marzo del 2000, Tesis, P.
XLII/2000, Página: 88, cuyo ru-
bro es "CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL. AL RESOLVER SOBRE LA
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
DE JUECES DE DISTRITO O MAGIS-
TRADOS DE CIRCUITO PUEDE, SIN
MENOSCABO DEl PRINCIPIO DE COSA
JUZGADA Y DE LA AUTONOMÍA E
INDEPENDENCIA JUDICIALES, EXA-
MINAR EL APEGO A LA LEGALIDAD
DE RESOLUCIONES JURISDICCIO-
NALES".

En el caso, resulta nítido
que es requisito indispensable
que los altos funcionarios del
Poder Judicial del Estado, de-
ban sujetar su actuación a los
principios de excelencia pro-
fesional, diligencia y pericia
en el desempeño de su cargo,
como lo señala el artículo 116,
fracción III, de la Constitución
General de la República, exi-
gencias que no fueron satis-
fechas por el servidor público
que nos ocupa, incurriendo en
una irresponsabilidad que debió
evitar, en términos de lo pre-
visto por la fracción I, del
artículo 46 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res públicos del Estado, crean-
do así deficiencia en el ser-
vicio encomendado, demostrando
con ello su notoria ineptitud
para juzgar delitos graves que
merecen especial cuidado, y

con ello rompió con los prin-
cipios de capacidad, probidad,
excelencia, profesionalismo y
objetividad, que el artículo
65 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial ordena que observe.

En el dictamen se advierte
que el Titular del Ejecutivo
del Estado considera la ausencia
de los principios de capacidad,
probidad, excelencia, profesio-
nalismo, objetividad y honesti-
dad que se señalan en el ordi-
nal 65 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado de
Guerrero, al estudiar las quejas
administrativas 001/2004, 03/
2004 y 05/2004, y la averigua-
ción previa DGAP/109/2000, que
existieron en su contra del
servidor público cuya conducta
se analiza.

Sobre este aspecto el Licen-
ciado Miguel Maya Manrique
sostiene que la consideración
del Ejecutivo del Estado carece
de la debida fundamentación y
motivación, porque en cuanto a
la averiguación previa número
DGAP/109/2000, se determinó el
no ejercicio de la acción pe-
nal, porque no existió delito
y tampoco duda, respecto a su
actuación, ofreciendo como prue-
ba de su parte copia certificada
de la resolución de no ejercicio
de la acción penal prueba a la
cual se le concede pleno valor
probatorio conforme a los ar-
tículos 90 y 127 del Código de
Procedimientos Contenciosos
Administrativos; 298 y 350
de la Ley Procesal Civil y
120 y 124 del Código Adjetivo
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Penal, transcribiendo en su
escrito de cuenta la parte que
estime conveniente.

En cuanto a las quejas ad-
ministrativas números 001/2004,
03/2004 y 05/2004, alega que se
refieren al mismo asunto y el
concepto de la queja es el mis-
mo, se relacionan con la resolu-
ción dictada en el toca penal
XII-1416/2003, misma que se
aprobó por unanimidad, siendo
ponente el Magistrado Luis Ca-
macho Castañon. Que la primera
y la tercera quejas no proce-
dieron por haber operado la
prescripción y la restante por
carecer de legitimación la que-
josa. Acompaña copias certifi-
cadas de la segunda y de la ter-
cera queja, documentales públi-
cas con pleno valor probatorio
conforme a los artículos 90 y
127 del Código de Procedimientos
Contenciosos Administrativos
298 y 350 de la Ley Procesal
Civil y 120 y 124 del Código
Adjetivo Penal.

Por tanto, estima que no
puede atenderse a la sola de-
nuncia para afirmar que existió
falta de profesionalismo, obje-
tividad y honestidad sino que
es necesario un análisis de la
conducta desplegada, hacerlo
de otra manera se traduce en
falta de fundamentación y mo-
tivación que, dice, lo deja en
estado de indefensión, citando
la tesis cuyo rubro es "CONSEJO
DE LA JUDICATURA FEDERAL. AL
RESOLVER SOBRE LA RESPONSABI-
LIDAD ADMINISTRATIVA DE JUECES
DE DISTRITO O MAGISTRADOS DE

CIRCUITO PUEDE, SIN MENOSCABO
DEL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA
Y DE LA AUTONOMÍA E INDEPEN-
DENCIA JUDICIALES, EXAMINAR
EL APEGO A LA LEGALIDAD DE RE-
SOLUCIONES JURISDICCIONALES" Vi-
sible en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Pleno, Tomo XI,
Marzo de 2000, Tesis P.XLII/
2000 Página 88.

Esta Comisión estima que
no le asiste la razón al Licen-
ciado Miguel Maya Manrique sobre
las apreciaciones que vierte
en su escrito de cuenta. En este
sentido, existe plena coinci-
dencia por parte  de los suscri-
tos con el Titular del Ejecutivo
del Estado cuando considera que
la ausencia de los principios
de capacidad, probidad, excelen-
cia, profesionalismo, objetivi-
dad y honestidad, que se señalan
en el ordinal 65 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del
Estado de Guerrero, son patentes
como se deriva de las quejas
administrativas 001/2004, 03/
2004 y 05/2004, y de la averigua-
ción previa DGAP/109/2000, que
existieron en su contra, pues
para el caso concreto, el hecho
que las resoluciones le hubieran
favorecido, ello no significa
que no hubiera cometido las con-
ductas que se le imputaron; y
si existieron las quejas y la
denuncia es porque hubo un ma-
lestar por la función desempe-
ñada, lo que constituye un mal
antecedente en sus labores como
juzgador, pruebas que fueron
debidamente valoradas por el
Gobernador del Estado, en tér-
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minos del artículo 127 del Có-
digo de Procedimientos Admi-
nistrativos, 350 de la Ley Ad-
jetiva Civil y el numeral 134
del Código Procesal Penal.

B). En segundo lugar, esta
Comisión advierte que el Titular
del Ejecutivo del Estado analiza
lo relativo a la reputación del
Licenciado Miguel Maya Man-
rique, bajo el inciso B) del
dictamen de cuenta a fojas 37
a la 43.

Sobre este punto el Licen-
ciado Miguel Maya Manrique
manifiesta que las documentales
en que se basa no contienen
ningún señalamiento, que muchos
de los recortes son simples co-
pias fotostáticas que no con-
tienen señalamiento, alguno que
le genere mala fama en el con-
cepto público, pero reconoce
que se hace alusión al juicio
político a que nos hemos refe-
rido con anterioridad, volviendo
a reiterar que por virtud de la
sentencia dictada en la Contro-
versia Constitucional 328/2001,
fue nulificado por completo,
por lo que las múltiples publi-
caciones, tuvieron su origen
en el juicio político y no en
su conducta, que en ellas se
contienen diversas declaracio-
nes, entre otros de diputados,
denunciantes y abogados, a ma-
nera de presión para que el
juicio político se declarara
procedente, que inclusive, exis-
tió un dictamen de la Comisión
Instructora en la cual se
presentaban conclusiones ina-
cusatorias, lo que invoca como

un hecho notorio y solicita se
tome en consideración, obje-
tando las publicaciones por
cuanto a su eficacia y valor
probatorio.

En cuanto al escrito en-
viado por el Colegio de Abogados
del Estado de Guerrero A.C. ma-
nifiesta que no contiene impu-
tación directa sobre actos de
corrupción, deshonestidad, des-
cuido, trafico de influencia,
etc, sino que contiene genera-
lizaciones, de tal manera que
constituyen expresiones genera-
lizadas y dolosas, por lo que
no puede ser considerado como
un documento serio que sirva de
prueba al dictamen de evaluación
que nos ocupa.

Para apoyar su dicho cita
los siguientes criterios cuyo
rubro y datos de identificación
son los siguientes: "NOTAS PE-
RIODÍSTICAS, INEFICACIA PROBA-
TORIA DE LAS." Visible en el
Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Materia
Común, Novena Época, Tribunales
Colegiados de Circuito, Tomo
II, Diciembre de 1995, Tesis I.
4º. T.5K, página 541; "NOTAS
PERIODÍSTICAS COMO PRUEBAS EN
EL AMPARO". Visible en el Sema-
nario Judicial de la Federación,
Materias Común, Octava Época,
Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, Tomo XIV julio 1994,
página 673; "PERIÓDICOS, NOTAS
EN LOS, COMO PRUEBA." Visible
en Semanario Judicial de la
Federación, Materia Común,
Quinta Época, Cuarta Sala,
Tomo CXVI, página 365.
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Los suscritos consideramos
que no le asiste la razón al li-
cenciado Miguel Maya Manrique
al sostener las razones que
precede, puesto que, como el
mismo lo acepta, las publica-
ciones existen aún cuando según
él, se refieran al juicio polí-
tico multicitado. No se trata
de publicaciones aisladas, ni
singulares, sino de la libertad
de expresión consistente en la
opinión de todos aquellos que
expusieron ante la ciudadanía,
en general, sus puntos de vis-
ta, los cuales, por cierto, sus-
tancialmente coinciden, en cuan-
to a la mala reputación del ser-
vidor público que nos ocupa. El
mal concepto que de él se tiene
también existe en el propio
gremio, como así se expresa en
el escrito del Colegio de Abo-
gados del Estado de Guerrero.
Que corre agregados en autos.

La reputación es un requi-
sito que deriva del artículo
95 fracción IV, de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en correla-
ción con el 88 fracción IV, de
la particular del Estado.

Conforme a dichos precep-
tos constitucionales, los inte-
grantes del Poder Judicial del
Estado deben gozar de una buena
reputación, sin embargo en el
caso que nos ocupa y, como acer-
tadamente lo sostiene el Gober-
nador Constitucional del Es-
tado, obran diversas pruebas
documentales que fueron debi-
damente valoradas por el órgano
administrativo competente, en

las que, contrario a lo afirmado
por el interesado, se hacen se-
ñalamientos directos sobre la
conducta, reputación y mala fa-
ma que tiene el Licenciado Mi-
guel Maya Manrique, tales como
los recortes periodísticos y
el escrito del Colegio de abo-
gados del Estado de Guerrero,
que obran en el expediente, de
los que se desprende expresa-
mente la mala fama y reputación
del mencionado licenciado, lo
que trajo aparejado el demérito
en el prestigio de todo el Po-
der Judicial del Estado, el cual
transcendió a nivel nacional;
mala fama y reputación que de-
riva de su actuación como juz-
gador en el asunto conocido por
el señor "Mario Calilla", lo que
es del dominio público, y esa
mala fama, entendida como la
opinión que se tiene sobre al-
guien, que constituye una per-
cepción generalizada sobre ella
y que puede ser de aceptación
social o rechazo, es fundamen-
tal para el buen desempeño del
cargo, pues en caso de existir
un rechazo generalizado, se
hace inviable la permanencia
en el servicio, al perderse la
confianza e infundirse recelo
y sospecha, como acontece en la
especie, como bien lo dice el
Ejecutivo del Estado, elemento
que se tomó en cuenta para no
ratificarlo en el cargo de Ma-
gistrado, porque no sólo fue
conocido en el ámbito local,
sino también en el nacional,
los que vinculados con el es-
crito del Consejo Directivo del
Colegio de Abogados del Estado
de Guerrero, se estima probado,
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en los términos fundados por el
titular del Ejecutivo del Estado,
la carencia del requisito pre-
visto en el artículo 95, frac-
ción IV, y 88 fracción IV, de
las Constituciones Federal y
local respectivamente, por lo
que esta Comisión también estima
que no debe ratificarse en el
cargo al mencionado Licenciado
Miguel Manrique.

C). En tercer lugar el
Ejecutivo del Estado, bajo el
inciso C), visible a fojas de
la 43 a la 83, del dictamen que
se estudia, analiza el desem-
peño, capacidad, excelencia y
profesionalismo como atributos
necesarios para continuar en
el cargo de magistrado, conforme
a los artículos 116 fracción
III, párrafo cuarto, de la Ley
máxima del país; 88 fracción V,
párrafo tercero, de la Consti-
tución Política Local, y 65 de
la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial.

Las consideraciones conte-
nidas en el dictamen que nos
ocupa, son controvertidas por
el Licenciado Miguel Maya Man-
rique aduciendo básicamente que
no se refleja en ellas el cono-
cimiento cierto y directo del
Titular del Ejecutivo, para
evaluar su desempeño y que con-
forme a los artículos 116 frac-
ción III, de la Constitución
General de la República, 74,
fracción XXVI, y 82 de la par-
ticular del Estado, el Poder
Judicial de los Estados se
ejerce por los tribunales que
establezcan las Constituciones

y que la independencia de jueces
y magistrados debe estar garan-
tizada, debiéndose establecer
consideraciones para el in-
greso, formación y permanencia
respectivos y que los nombra-
mientos deben recaer preferen-
temente en quienes hayan pres-
tado sus servicios con eficien-
cia y probidad en la adminis-
tración de justicia o que lo
merezcan por su honorabilidad,
competencia y antecedentes, du-
rando en el ejercicio el tiempo
que señalen las Constituciones
Locales, pudiendo ser reelec-
tos, en cuyo caso sólo podrán
ser privados de sus puestos en
los términos que determinen las
Constituciones y las Leyes de
responsabilidades de los servi-
dores públicos; que es atribu-
ción del Gobernador nombrar a
los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia, el que se
compone de 19 magistrados nume-
rarios y 3 supernumerarios,
quienes durarán en su encargo
seis años pudiendo ser reelectos.

Que dado que la facultad
de nombrar a dichos magistrados
y como consecuencia su ratifi-
cación se reservó en forma ex-
clusiva para el Gobernador del
Estado, conforme a la Constitu-
ción y que tal facultad no es
delegable conforme al artículo
58 de nuestra Constitución
Política.

Por ello afirma que la
evaluación debe ser elaborada
por el órgano respectivo, sin
embargo, estima  que en el caso
no fue el Gobernador quien llevó
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a cabo la revisión de los tocas
penales, sino el Consejero Ju-
rídico, como pretende acredi-
tarlo con la copia certificada
del oficio número CJ/1553/2005,
que exhibe como anexo al escrito
relativo que se estudia, do-
cumental pública de la que se
desprende que el C, Gobernador
Constitucional del Estado so-
licitó al Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia su
apoyo a fin de que se sirviera
poner a la vista del licenciado
Santiago Aguirre Rivera los to-
cas penales del periodo com-
prendido del 1º de mayo de 1999
al 30 de abril del año 2005, en
donde hubiera sido ponente el
Licenciado Miguel Maya Manri-
que, entre otros expedientes,
de ahí que desprende que fue el
Consejero Jurídico y no el Go-
bernador, quien realizó la eva-
luación, apoyándose en la tesis
cuyos datos de identificación
y rubro son los siguientes: "MA-
GISTRADOS DE LOS PODERES JU-
DICIALES DE LOS ESTADOS. BASES
A LAS QUE SE ENCUENTRA SUJETO
EL PRINCIPIO DE RATIFICACIÓN DE
AQUÉLLOS CONFORME A LO DISPUESTO
EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN
III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL". Visible en el Semanario
Judicial de la Federación y su
Gaceta, Materia Constitucional,
Novena Época, Pleno, Tomo XII,
Octubre de 2000, Tesis P./J.
103/2000, Página 11.

Esta Comisión considera que
lo manifestado por el servidor
público que nos ocupa carece de
sustento alguno, porque efecti-
vamente la facultad de nombrar

a los Magistrados es exclusiva
del Gobernador y a él también
le corresponde el dictamen de
evaluación sobre su desempeño.

En este sentido, se advierte
que el dictamen que nos ocupa
es suscrito por el Contador Pú-
blico Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo, Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, por y ante
la presencia del licenciado
Armando Chavarría Barrera, Se-
cretario General de Gobierno,
quien autoriza para debida cons-
tancia legal, dictamen que por
sí mismo es una documental pú-
blica de acuerdo a lo dispuesto
por los artículos 90 y 127 del
Código de Procedimientos Conten-
ciosos Administrativos 298 y
350 de la Ley Procesal Civil y
120 y 124 del Código Adjetivo
Penal, por lo que tiene pleno
valor probatorio y con él se
demuestra que quien realizó la
evaluación es el propio Gober-
nador.

No es óbice a lo expresado
el hecho que para emitirlo se
auxilie de las dependencias
y unidades que forman parte
de la administración pública,
tal y como lo establecen los
artículos 11 y 37 fracciones
I y IV de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del
Estado, de tal manera que es
lícito que se apoye en el per-
sonal subordinado, para desem-
peñar cabalmente las atribu-
ciones que la Constitución y la
Ley le confieren, pensar lo con-
trario, nos llevaría al absurdo
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de pretender que el Gobernador
realice materialmente todas y
cada una de las funciones que
le competen, lo que físicamente
resulta imposible. Por ello la
circunstancia que algunos ser-
vidores públicos apoyen y de-
sarrollen las conductas nece-
sarias para que el Gobernador
ejerza sus atribuciones, dentro
del marco normativo previsto
para tal efecto, de ninguna ma-
nera es un obstáculo para con-
cluir que la evaluación fue
realizada por un órgano distinto,
pues en todo caso, cuando el Go-
bernador lo suscribe, lo hace
suyo para todos los efectos
legales a que haya lugar.

De otro aspecto, manifiesta
el profesionista evaluado que
no es verdad que sólo hubiera
conocido 1,440 tocas penales
sino un número muy superior,
porque en tal número de tocas
sólo fue ponente. Que el trabajo
de un magistrado no es sólo
proyectar los asuntos que le
son turnados, sino también re-
visar los proyectos y autos de
los otros dos magistrados que
integran Sala.

Aduce que en el dictamen se
señalan asuntos que le fueron
turnados en fechas en las
cuales no estaba en funciones,
que fue designado para el pe-
riodo del 1º de mayo de 1999 al
30 de abril de 2005 y de este
periodo no fungió en el lapso
del 24 de agosto de 2001 al 6 de
enero de 2004, cuando fue des-
tituido del cargo con motivo del
juicio político JP/004/2000,

de esta manera sólo se desempe-
ñó del 1º de mayo de 1999 al 24
de agosto de 2001, y del 6 de
enero de 2004 al 29 de abril de
2005.

Señala específicamente los
tocas penales VI-803/1998;
II-135/1999; III-213/1999; IV-
373/1999; IV-388/1999; III-
310/1999; DAIII-276/1999; III-
331/1999; IV-363/1999; II-182/
1999; III-390/1999; IV-383/
1999. Asimismo indica que en la
pagina 60 del dictamen se re-
lacionan 31 tocas, desde el
número IX-1456/2002 hasta el
final de la hoja, que fueron
citados para oír sentencia en
fechas que no estuvo en fun-
ciones, y lo mismo sucede con
los tocas relacionados en la
foja 61 donde se señalan 33
tocas; en la página 62 se re-
lacionan 40 tocas; en la 63,  31
y en la 64,  5, en las mismas con-
diciones. Es decir cuando no
fungía como magistrado.

Además de lo anterior, men-
ciona que en la página 49 del
dictamen se señalan errores
en los días computados como
exceso como es el caso de los
tocas V-600/2000; II-209/2000;
II-211/1999. En la página 50
también aparecen inconsisten-
cias relacionadas con los tocas
III-347/2000; III-349/2000; II-
251/2000; III-244/2000; II-
124/2000.

Que en la página 68 del
dictamen se relaciona el ex-
pediente II-1772/2004, sin em-
bargo, tal expediente no existe
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registrado en los libros res-
pectivos de la Sala Penal.

Por lo que concluye que la
evaluación no refleja el resul-
tado real de su función porque
se le atribuyen retrasos que no
le son imputables, dado que no
fungía como magistrado cuando
se citaron para sentencia, por
lo que su gráfica resulta ca-
rente de veracidad, y por tanto
la objeta.

Las anteriores manifesta-
ciones son insuficientes para
desvirtuar en su totalidad las
razones vertidas en el apartado
correspondientes del dictamen
que nos ocupa porque aún y cuan-
do algunos tocas relacionados
en el mismo no le hubieren co-
rrespondido por no haberse ci-
tado para sentencia cuando no
fungía como magistrado, lo cier-
to es que el número de éstos
realmente es reducido, 152, lo
que representa casi el 10%, de
los 1,440 tocas penales a que
se refiere el Ejecutivo del Es-
tado y los errores e inconsis-
tencias en el cómputo de los
días que con exceso se indican
para dictar las respectivas
sentencias es menor a la decena,
por lo que aún en ese caso, es
evidente el excesivo número de
asuntos que se resolvieron fuera
del plazo fijado por la ley,
sin que hubiera justificación
alguna sobre el motivo o causa
de dicho retraso.

El servidor público cuyo
dictamen se estudia, manifiesta
que para acreditar que no sólo

conoció los 1,440 tocas penales,
citados en el dictamen sin un
número mayor, exhibe copia cer-
tificada de las relaciones de
expedientes de tocas penales
que se encuentran en estado de
sentencia y que se turnaron a
los magistrados que integraban
la Sala Penal de la que formaba
parte, agregando que con las
mismas se justifica que las fe-
chas señaladas en el dictamen
como de citación para sentencia,
no corresponde a las fechas en
que le fueron turnados para ela-
borar el proyecto de resolución,
para tal efecto exhibe las res-
pectivas copias certificadas
como anexos del 16 al 24, que si
bien es cierto, como documenta-
les públicas tienen valor pro-
batorio pleno, de conformidad
con lo dispuesto por los ar-
tículos 90 y 127 del Código de
Procedimientos Contenciosos Ad-
ministrativos 298 y 350 de la
Ley Procesal Civil y 120 y 124
del Código Adjetivo Penal, tam-
bién es cierto que aún y cuando
indica, por ejemplo que en el
toca V-465/999, aparece que se
citó para oír sentencia el 25
de mayo de 1999, y que de las
copias certificadas que exhibe
acredita que el asunto le fue
turnado para proyecto de reso-
lución el 31 de mayo de 1999,
y que así como a ese están todos
los expedientes relacionados
en el dictamen, debe quedar sen-
tado que tal manifestación es
general, sin particularizar to-
dos y cada uno de los asuntos
que estima se encuentran en si-
tuaciones similares, pues para
que exista un pronunciamiento
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sobre el particular, es necesa-
rio que se aporten los datos
específicos que destaquen, pre-
cisamente, que lo afirmado co-
rresponde o no a la realidad,
motivo por el cual se estima
que es insuficiente la manifes-
tación referida para desvirtuar
el contenido del dictamen que
nos ocupa.

A mayor abundamiento debe
señalarse que el análisis de
los tocas por parte del Ejecutivo
se hizo de manera individual.

El Licenciado Miguel Man-
rique también afirma que no
se le puede atribuir un desem-
peño deficiente si para evaluar-
lo no se tomó en cuenta la carga
de trabajo, la complejidad de
los asuntos, su volumen, y los
elementos humanos y materiales
con que se cuenta para desarro-
llar el trabajo, citando como
antecedente la decisión tomada
en el amparo en revisión admi-
nistrativa número 329/2005, pro-
movido por Rufino Ávila Pastor,
y según su dicho, se generó la
tesis cuyo rubro es "RESPONSA-
BILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO. INTERPRETACIÓN DE LA
CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN
I DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY
LOCAL DE RESPONSABILIDADES.",
sin embargo esta Comisión hace
notar que el compareciente, por
un lado omite señalar el número
y órgano jurisdiccional que la
emitió, y por otro, que salvo
prueba en contrario, las reso-
luciones deben dictarse en el

término de ley, como regla ge-
neral, por lo que sí se alega
que hubo tal cúmulo de activi-
dades, carga de trabajo comple-
jidad de los asuntos o limitan-
tes materiales y humanos, como
es una excepción, debe encon-
trarse plenamente justificada,
sin embargo el servidor público
ninguna prueba aporta en ese
sentido.

El hecho que hubiere traba-
jado al parejo de los demás ma-
gistrados de la Sala, como pre-
tende acreditarlo con las copias
certificados de las actas que
exhibe como anexos del 25 al
31, las que por ser documentales
públicas, tienen pleno valor
probatorio, sin embargo, resul-
tan insuficientes para justifi-
car el notable retraso con que
se resolvieron los asuntos que
le fueron turnados, porque si
bien es cierto acompaña copias
certificadas de un oficio de 9
de enero de 2004, dirigido al
presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia para encontrar
una solución y superar el re-
zago que recibió del magistrado
José Luis Adame Organista, con-
sistente en 149 tocas penales
pendientes de resolver y con
fecha de turno desde el 6 de
agosto de 2002, lo cierto es
que tal documentación que exhi-
be como anexos 32 y 33, es in-
suficiente para desvirtuar el
contenido del dictamen que nos
ocupa, máxime que al no tener
respuesta alguna, no reiteró su
petición como hubiera resul-
tado lógico, cuestión solamen-
te imputable a él mismo.
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Más aún, el hecho de que
hubieran quedado pendientes
de resolver 11 expedientes de
22, como lo acredita con la
copia certificada del resguardo
y la relación de expedientes
que exhibe como anexos 34 y 35,
por el contrario, denotan, pre-
cisamente, que la dilación para
emitir las resoluciones ha sido
una constante en su conducta
como servidor público del Poder
Judicial del Estado.

Acompaña también para
acreditar que permaneció sepa-
rado del cargo las actas de
Pleno respectivas y un ejemplar
del periódico El sol de Acapulco
del 17 de diciembre de 2005, en
el que el Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado señala que hacen falta
órganos suficientes para hacer
más eficiente la administración
de justicia, sin embargo, tales
probanzas son insuficientes
para desvirtuar el notable re-
traso en el dictado de las sen-
tencias que nos ocupan.

De tal manera que no acre-
dita cumplir con eficiencia en
el desempeño, capacidad y pro-
fesionalismo, conforme a los
artículos 116 fracción III,
párrafo cuarto, de la Constitu-
ción Política Federal, 88 frac-
ción V, párrafo tercero de la
Local y 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado,
aptitudes que no fueron acre-
ditadas por el mencionado pro-
fesionista, como se corrobora
del propio dictamen en el que se
analizaron más de 1,440 tocas

penales que le tocó conocer y
resolver al invocado profesio-
nista.

El análisis meticuloso que
con amplitud refiere el Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
da cuenta del notorio retraso
con que el Licenciado Miguel
Maya Manrique resolvió los
asuntos que le fueron turnados
para su conocimiento, vulne-
rando con ello lo dispuesto por
el artículo 135 del Código de
Procedimientos Penales del
Estado.

En efecto, del análisis
practicado por el Poder Ejecu-
tivo del Estado se observa que
el servidor público que nos
ocupa dilató la resolución de
los asuntos que le fueron con-
fiados, sin que hubiere hecho
constar en autos la razón o
acuerdo debidamente fundado y
motivado que señalara el motivo
por el que tardó tanto tiempo
en resolver dichos asuntos; con
el consecuente perjuicio cau-
sado a las personas que sujetas
a un proceso penal, porque la
Constitución General de la Re-
pública, establece en su ar-
tículo 17, que toda persona tie-
ne derecho a que se le adminis-
tre justicia por los tribunales
que estarán expeditos para im-
partirla en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emi-
tiendo sus resoluciones de ma-
nera pronta, completa e impar-
cial, garantía individual que
fue flagrantemente violada en
forma sistemática y continua,
en el desempeño de su función,
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de tal suerte que esta Comisión
considera debidamente fundada
y motivada la decisión del Ti-
tular del Poder Ejecutivo que
se somete a consideración, apo-
yándose para ello en diversas
tesis de jurisprudencia cuyos
datos de identificación y rubro
son los siguientes:

1. Octava Época, sostenida
por el Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación y
publicada en el Semanario Judi-
cial, Septiembre de 1992, Pági-
na: 17 "QUEJA ADMINISTRATIVA.
POR REGLA GENERAL DEBE DECLA-
RARSE FUNDADA, SI EXISTE UNA
DILACIÓN EXCESIVA EN LA FORMU-
LACIÓN DEL PROYECTO DE SENTEN-
CIA DE UN ASUNTO A MENOS QUE SE
DEN SITUACIONES EXCEPCIONALES
QUE LO JUSTIFIQUEN"

2. Jurisprudencia Número
de Registro: 205,633, Materias:
Común, Octava Época, Instancia:
Pleno, Fuente: Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federa-
ción, Tomo: 57, Septiembre de
1992, Tesis: P./J.30/92, Página
16 "QUEJA ADMINISTRATIVA POR
NO FORMULAR EL PROYECTO DE
SENTENCIA EN UN ASUNTO DENTRO
DEL TÉRMINO LEGAL. NO QUEDA SIN
MATERIA PORQUE EL FUNCIONARIO
INFORME QUE YA SE RESOLVIÓ".

3. Criterio sostenido por
el pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la
Octava Época, Publicado en el
Semanario Judicial de la Fede-
ración, Tomo: VII, Abril de
1991, Tesis: P. XVII/91, Página
5, Gaceta número 40, Abril de

1991, Página 24 "QUEJA ADMINIS-
TRATIVA. DEBE DECLARARSE FUN-
DADA SI ADEMÁS DE EXISTIR OTRAS
QUEJAS VERBALES Y ESCRITAS SI-
MILARES E INFORMES DE REZAGO EN
LA PONENCIA RESPECTIVA, EXISTE
UNA DILACIÓN CONSIDERABLE EN
LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE
RESOLUCIÓN Y EL FUNCIONARIO NO
SUPERA LA IRREGULARIDAD".

Criterios todos que sientan
como principio fundamental en
el ejercicio de la función ju-
risdiccional, la expeditez de
la resolución de los asuntos
que se someten para su cono-
cimiento y estudio, sancionan-
do, precisamente, la dilación
en la resolución de los asuntos,
lo que no puede dejarse pasar
como una simple irregularidad,
máxime que, como en el caso que
nos ocupa ello aconteció en un
número elevado de asuntos, lo
que conduce a concluir, como
bien lo hace el Ejecutivo del
Estado, que en la especie se
evidencia incapacidad en el
buen desempeño de la función
como juzgador, de ahí que no se
condujo con rectitud en su pro-
ceder y se actualiza la falta
de probidad al desacatar la
norma que exige de los imparti-
dores de justicia el dictado
pronto de sus resoluciones,
conclusión que se apoya en la
tesis cuyo rubro es "PROBIDAD
U HONRADEZ, FALTA DE. CONCEPTO".
Visible en Séptima Época Ins-
tancia: Cuarta Sala; Fuente:
Apéndice de 1995; Tomo: V,
Parte SCJM; Tesis: 392; Página
260, en la que se apoya el
Titular del Ejecutivo para



42        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 31 de Julio de 2007

ese efecto.

A mayor abundamiento es
importante destacar que el
Gobernador del Estado, para
el cómputo de los días en que
se dictaron de manera extem-
poránea las resoluciones a que
nos referimos anteriormente y
que relaciona e individualiza
el Ejecutivo en el dictamen que
nos ocupa, aclara que sólo se
tomaron en cuenta los días há-
biles, esto es, no considerando
días sábados y domingos, días
festivos, ni periodos vacacio-
nales.

En consecuencia, hubo una
violación reiterada al artículo
135 del Código Procesal Penal
del Estado de Guerrero, pues
aún en el supuesto de que se tra-
tara de asuntos de gran rele-
vancia, éstos deberían ser re-
sueltos en un plazo no mayor de
30 días, hipótesis que aún en
el supuesto que se actualizara,
resulta inaplicable porque los
asuntos se resolvieron con pos-
terioridad a éste último plazo,
observándose así, que su con-
ducta en la deficiencia del
servicio, contradice lo orde-
nado por el artículo 46 fracción
I de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero, conforme
al cual los servidores públicos
tienen la obligación de realizar
con eficiencia el trabajo enco-
mendado, máxime que por impe-
rativo del artículo 47 fracción
XXIV, de la Constitución Polí-
tica Local, protestó cumplir y
a hacer cumplir la Ley, exigencia

que como se evidencia no se
acató en sus términos, desco-
nociendo que la protesta de
mérito es una obligación sus-
tancial de los depositarios
del Poder Público para compro-
meterse formalmente a cumplir
su contenido, así como el de
las Leyes que de ella emanan,
lo anterior de acuerdo con la
propia tesis que cita el Gober-
nador del Estado bajo el rubro
"PROTESTA DE GUARDAR LA CONSTI-
TUCIÓN Y LAS LEYES QUE DE ELLA
EMANEN. INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 128 DE LA LEY FUNDAMEN-
TAL", visible en Novena Época;
Instancia: Primera Sala; Fuente:
Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta; Tomo:
XIII, Marzo de 2001; Tesis: 1ª.
XIV/2001; Página: 111.

En otro orden de ideas, y
con relación a los tocas I-1/
2000; II-220/2004 y VI-666/
2004, manifiesta que resulta
contrario a la ley la conside-
ración relacionada con la vo-
tación dividida, ya que según
su afirmación las resoluciones
pueden adoptarse por mayoría
conforme el artículo 52 de la
Ley Procesal Penal, situación
que esta Comisión no comparte
porque como se evidencia del
dictamen que nos ocupa, dichos
tocas se relacionaban con de-
litos de violación, inclusive
la segunda de las mencionadas,
destaca porque el proyecto pre-
sentado favorecía a peligroso
delincuente por el delito de
violación, y ordenaba su ab-
solución y libertad, pero no
fue absuelto ni liberado, porque
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los otros dos magistrados, se
opusieron y votaron en contra,
circunstancia que para esta
Comisión que dictamina acredita
que el desempeño del profesio-
nista mencionado fue deficien-
te, pues no sólo presentó sus
proyectos fuera del plazo fijado
por la Ley, sino que además
presentaron insuficiencias que
generaron la oposición de los
demás miembros de la Sala, cons-
tancias todas que fueron debi-
damente valoradas, según los
preceptos legales que cita el
Titular del Ejecutivo del Es-
tado, específicamente los ar-
tículo 90 y 127 del Código Ad-
jetivo Contencioso; 298 y 350
del Código Procesal Civil y 120
y 124 de la Ley Procesal Penal,
todas del Estado de Guerrero,
sin que obste que en cuanto al
toca II-220/2004, los magistra-
dos hubieran votado por la re-
posición del procedimiento, pero
no por la confirmación de la
resolución apelada, aun cuando
esto lo acredite con la copia
certificada que anexa como nú-
mero 41, pues debe quedar claro
que tratándose de delitos gra-
ves, se exige a los jueces y
magistrados el cuidado en el
dictado de sus sentencias.

En estas condiciones la
Comisión que suscribe coincide
plenamente con el dictamen emi-
tido por el Gobernador del Es-
tado, al estimar que se ha inob-
servado por parte del Licencia-
do Miguel Maya Manrique los
principios que derivan de los
artículos 17, 95 fracción IV,
y 116 fracción III de la Cons-

titución Política Federal; así
como el numeral 88 fracción IV
de la Constitución particular
del Estado y 65 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del
Estado, y también estima apli-
cable la tesis número 17/2006,
sustentada por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación, derivada de la Contro-
versia Constitucional 4/2006,
bajo el rubro "MAGISTRADOS DE
LOS PODERES JUDICIALES LOCALES.
REQUISITOS PARA OCUPAR DICHOS
CARGOS".

D). Desde otro aspecto,
el Titular del Poder Ejecutivo
del Estado analiza lo relativo
a la honestidad, rectitud exce-
lencia y honradez del Licenciado
Miguel Maya Manrique, con re-
lación a su patrimonio.

Básicamente se hace notar
lo siguiente, derivado de sus
declaraciones patrimoniales:

1.- En el mes de mayo de
2004, contaba con un ahorro de
$35,000.00 en cuenta bancaria,
y únicamente 4 inmuebles a nom-
bre de su esposa E. Berenice
Rodríguez Santillán, y un bien
inmueble a nombre del decla-
rante.

2.- En el mes de mayo de
2005, resultan 3 cuentas banca-
rias cuyo ahorro asciende a la
cantidad de $352,191.09, y tam-
bién aparecen varias cuentas
bancarias de su cónyuge y/o de-
pendientes económicos por un
monto de $47, 543.00, y además
se aprecia que adquiere 3 predios
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más, los dos primeros por un
monto de $196,100.00, y el
tercero por la cantidad de
$18,000.00.

3.- Del mes de enero al 30
de abril de 2005, junto con
su esposa mensualmente per-
cibieron $86,837.00, y su gasto
mensual era de $30,000.00, de
ahí que en ese cuatrimestre in-
gresó a su patrimonio la can-
tidad de $347,348.00, y erogaron
la suma de $120,000.00. Por tan-
to, del año 2004 al mes de abril
de 2005, obtuvieron ingresos
por $1,114,283.84.

4.- Ahora bien, en el mismo
periodo a que nos referimos
en la última parte del párrafo
que antecede, tenemos que tu-
vieron un gasto de $420,000.00,
quedando como saldo la cantidad
de $694,283.84.

5.- Al tomar en cuenta lo
depositado en su cuenta ban-
caria, las cuentas de su cónyuge
y/o dependientes, y el valor de
los 3 predios adquiridos la
suma de tales cantidades arroja
un total de $809,934.19.

6.- Al restarle la cantidad
de $809,934.19, con el saldo
que les quedó de $694,283.84,
por los ingresos que habían
obtenido se advierte que existe
un déficit de $115,650.35.

Sobre este aspecto, el Li-
cenciado Maya Manrique aduce
que el 8 de noviembre de 2004,
el Fondo Auxiliar para la Admi-
nistración de Justicia del Es-

tado le pagó la cantidad de
$110, 762.76 pesos por concepto
de estímulo de fin de año de
2004, y para tal efecto exhibe
copia del recibo que firmó y de
la póliza del cheque, como ane-
xos 42 y 43, aceptando expresa-
mente que dicho ingreso no lo
reflejo en su declaración patri-
monial, según su afirmación,
por que no se trata de un in-
greso mensual, ni es constante,
reconociendo que tampoco refle-
jó el pago de aguinaldo y prima
vacacional, pues sólo se requie-
re el ingreso mensual promedio,
por lo cual sostiene que no
existe la falta de probidad
atribuida.

Niega también que las omi-
siones en la declaración patri-
monial traigan como consecuen-
cia falta de probidad, pues
esta sólo existiría si no hu-
biera procedido rectamente en
las funciones encomendadas,
apartándose de las obligaciones
a su cargo o procediendo en con-
tra de las mismas, con la daña-
da intención de perjudicar,
citando para apoyar su dicho
las tesis bajo el rubro: "PRO-
BIDAD Y HONRADEZ, FALTA DE."
Visible en el Semanario Judicial
de la Federación  y  su Gaceta,
Materia Laboral, Novena Época,
Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, Tomo VIII, Septiembre
de 1998, Tesis XV.1º. 8L, Pá-
gina 1193, así como aquella
bajo el rubro "PODERES JUDICIA-
LES DE LOS ESTADOS. MARCO JU-
RÍDICO DE GARANTÍAS ESTABLECIDO
EN EL ARTÍCULO 116, FRACCION
III DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
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cuyos datos se han citado con
anterioridad.

Esta Comisión que dictamina
no coincide con la postura an-
terior porque la omisión volun-
taria de no reportar los in-
gresos respectivos, en el espa-
cio reservado a las observa-
ciones, del propio formato de
declaración patrimonial, deno-
ta, por lo menos, falta de pro-
bidad por parte del citado ma-
gistrado, al no proporcionar la
información veraz y completa
en sus declaraciones patrimo-
niales, sobre todo porque, como
bien lo dice el Titular del Eje-
cutivo del Estado, existe la
presunción humana de que obtuvo
otros ingresos de una fuente
desconocida, lo que afirma el
Gobernador con fundamento en
los artículos 335 y 350 del Có-
digo Adjetivo Civil, lo que im-
pide que se le ratifique en el
cargo de magistrado del Tribunal
Superior de Justicia del Estado.

E). El dictamen que nos
ocupa también contiene el estu-
dio de lo relativo a la eficien-
cia, probidad, honorabilidad,
competencia y antecedentes en
otras ramas de la profesión,
además del profesionalismo, ob-
jetividad, excelencia, cons-
tancia e independencia.

Para tal efecto el dictamen
que nos ocupa realiza el análisis
de 18 reconocimientos y constan-
cias aportadas por el profesio-
nista que nos ocupa, mismas que
fueron relacionadas por el Ti-
tular del Ejecutivo en el do-

cumento enviado que sirve como
soporte del presente, como
consta a fojas 86 y 87 del
dictamen de evaluación y que
se tienen por reproducidos como
si a la letra se insertaren.

Sobre este punto el licen-
ciado Maya Manrique señala
que contrario a lo sostenido
por el Gobernador, la constancia
que le expidió el Supremo Tri-
bunal de Justicia del Estado de
Michoacán le favorece en cuanto
como magistrado del Tribunal
Superior de Justicia, inter-
viene en la elaboración del
proyecto del presupuesto anual,
según el numeral 89, fracción
VII de la Constitución Política
Local.

Estima que la consideración
relativa en el inciso que se
estudia, adolece de la debida
fundamentación y motivación,
porque en la ley no se prevé la
asistencia obligatoria a cursos
de capacitación como condición
para la ratificación, agregando
que no se mencionan los cursos
que organizó el gobierno del
Estado y el Tribunal Superior
de Justicia a los que no asis-
tió, indicando que no sólo bus-
ca su preparación sino que com-
parte sus conocimientos me-
diante cursos.

Finalmente mencionó que
su no asistencia a cursos de
capacitación, no puede redundar
en la no ratificación del car-
go, pues el profesionalismo se
compone de múltiples aptitudes,
tales como el respeto y amabilidad
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a los justiciables, la guarda
del secreto profesional, el
estudio acucioso de los expe-
dientes y cumplimiento puntual
en su centro de trabajo, entre
otros aspectos.

Para esta Comisión tales
afirmaciones son simples apre-
ciaciones subjetivas que ca-
recen de sustento, pues del aná-
lisis practicado por el Ejecu-
tivo del Estado, se llega al
convencimiento de que sólo 8 de
los 18 documentos exhibidos por
el Licenciado Miguel Maya Man-
rique demuestran su interés en
actualizarse y compartir sus
conocimientos a los demás inte-
grantes del Poder Judicial,
precisando que ello sólo ocu-
rrió al inicio de su función
como magistrado numerario, lo
que denota su falta de interés
en la capacitación, actualiza-
ción y excelencia que deben
poseer quienes tienen la deli-
cada encomienda de impartir
justicia, exigencia contenida
en el artículo 65 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del
Estado, conducta que impide al
Ejecutivo del Estado tener ele-
mentos para dictaminar en otro
sentido, de tal manera que al
no existir mayores elementos
que demuestren su preocupación
en actualizarse, superarse y
compartir sus conocimientos
al mismo personal del Poder
Judicial, deriva en el dictamen
de no ratificación que hoy nos
ocupa.

F). Continuando con el
análisis llevado a cabo por

el Ejecutivo del Estado, se
observa que de manera adicional
a todo lo anterior y a propósito
de la eficiencia, competencia,
excelencia y profesionalismo
que prevén los artículos 116,
fracción III de la Constitución
General de la República, 88
fracción IV de la Constitución
del Estado de Guerrero y 65 de
la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de nuestra Entidad, el
Licenciado Miguel Maya Man-
rique, dejó de resolver 22 To-
cas Penales, cuya relación se
contiene en el propio dictamen
a fojas 88 y que se tiene por
reproducida como si se insertara
a la letra, al término de sus
funciones como magistrado de
30 de abril de 2005, que le ha-
bían sido turnados como se
acredita con el informe suscrito
por el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia de fecha
16 de noviembre de 2005, docu-
mental pública que fue debi-
damente valorada por el Gober-
nador del Estado, de conformidad
con los artículos 90 y 127 del
Código de Procedimientos Conten-
ciosos Administrativos 298 y
350 de la Ley Procesal Civil y
120 y 124 del Código Adjetivo
Penal.

Sobre este tópico el Licen-
ciado Maya Manrique aduce que
existe una aplicación incorrec-
ta de la expresión "regulari-
dad", que utilizó el presidente
del Tribunal Superior de Jus-
ticia en el informe indicado en
el párrafo que antecede ya que
el mencionado término significa
observación exacta de las re-
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glas del deber, conformidad
con una regla, puntualidad,
considerando que por ese tér-
mino no se le puede negar su
ratificación si es equívoca
la aplicación de tal expresión.

Acepta que quedaron 11
asuntos sin proyectar, pero,
reitera que, a su juicio, el
Gobernador Constitucional del
Estado dejó de apreciar otros
factores como son la carga de
trabajo, la premura para resol-
ver, su complejidad y demás
circunstancias relacionadas con
los elementos materiales y hu-
manos con los que contó para
apoyarse en su actividad, des-
tacando que aun en esas condi-
ciones abatió el rezago sin ha-
ber recibido apoyo para ello.

Contrario a lo anterior,
los suscritos estimamos que el
haber dejado pendientes de re-
solver 11 asuntos de los que le
fueron turnados, denota que el
mencionado profesionista no de-
sempeñó sus actividades de ma-
nera regular al omitir conducirse
con diligencia, excelencia, pro-
fesionalismo y objetividad, lo
cual se considera como un fac-
tor negativo que conduce a de-
terminar su no ratificación en
el cargo encomendado, dado que
como bien lo sostiene el Ejecu-
tivo del Estado, la ciudadanía
espera contar con excelentes
profesionistas que cumplan lo
dispuesto en el artículo 17 de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
apoyándose acertadamente en
la tesis citada por el propio

Titular del Ejecutivo cuyo rubro
es "ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DI-
VERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN
AQUEL DERECHO PÚBLICO SUBJE-
TIVO, A CUYAS OBSERVANCIA ESTÁN
OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE
REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE
JURISDICCIONALES". Circunstan-
cia que se suma a las anteriores
para considerar debidamente
fundado y motivado el dictamen
del ejecutivo del estado.

G). Finalmente el Goberna-
dor del Estado realiza diversas
consideraciones que son de to-
marse en cuenta porque han im-
pedido que la carrera judicial
aún no sea una realidad en el
Estado de Guerrero.

En efecto de acuerdo con
los artículos 14 y 16 fracciones
I y II, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, así como del 9
fracciones I y II y 11 del Re-
glamento Interior del Tribunal
Superior de Justicia, Juzgados
de Primera Instancia y de Paz,
el magistrado numerario como
ha sido el caso del Licenciado
Miguel Manrique, tiene voz y
voto en las sesiones, sin em-
bargo, pese al mandato derivado
del artículo 65 Párrafo segundo,
de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Guerrero,
a la fecha no se ha expedido el
reglamento del sistema de ca-
rrera judicial, como se acredita
con el oficio de fecha 14 de
diciembre de 2005, signado por
el Magistrado Presidente del
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Tribunal Superior de Justicia,
documental pública con pleno
valor probatorio, como atinada-
mente lo refiere el Titular del
Ejecutivo del Estado en términos
de los artículos 90 y 127 del
Código de Procedimientos Conten-
ciosos Administrativos, 298 y
350 del la Ley Procesal Civil
y 120 y 124 del Código Adjetivo
Penal.

En cuanto a ello el servidor
público a que nos hemos referido
en el dictamen que se estudia,
manifiesta en su escrito de
comparecencia que tal situación
no debe ser considerada para
los efectos de su ratificación,
y que además resulta contrario
a la ley, ya que de conformidad
con el artículo 65 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial,
segundo párrafo, el citado re-
glamento debe ser expedido a
propuesta del Consejo de la Ju-
dicatura Estatal, siendo que
no forma parte del mismo, motivo
por el cual no se le puede san-
cionar con la no ratificación
de su nombramiento, si la ley
señala la forma de su expedi-
ción, su elaboración y propuesta,
cuestiones que no le corresponden
pues de hacerlo, sostiene, in-
curre en violación a la ley.

Esta Comisión no comparte
el criterio sostenido por el
Licenciado Miguel Maya Manri-
que, pues éste al ser integrante
del Tribunal Superior de Justi-
cia, debió manifestar interés
en el cumplimiento de la Ley,
porque así protestó el cargo. En
efecto, al conocer la problemá-

tica e importancia que reviste
la carrera judicial, ninguna
intención se advierte de su
parte para que el órgano compe-
tente estableciera el escalafón
de los demás funcionarios y tra-
bajadores que integran la plan-
tilla del Poder Judicial al que
pertenece, lo que se traduce en
una omisión manifiesta de ine-
quidad.

Resulta claro que el re-
glamento del Sistema de carrera
judicial debió aprobarse por
el pleno del Tribunal Superior
de Justicia el 20 de septiembre
del año 2000, sin embargo, hasta
la fecha, no se ha expedido lo
que demuestra un desprecio a la
norma que rige su propio funcio-
namiento.

Al tener el licenciado mul-
ticitado la posibilidad de ins-
tar la propuesta del reglamento
aludido, sin que lo hubiere
hecho, es muestra patente del
mínimo interés en alcanzar el
objetivo previsto en la ley que
rige al Poder Judicial, esto es,
que el pueblo de Guerrero cuen-
te con funcionarios judiciales
profesionales, honestos, invul-
nerables y diligentes.

En las narradas circuns-
tancias esta Comisión considera
que el dictamen sometido a con-
sideración, está debidamente
soportado con las constancias
atinentes y fundado, razón por
la cual lo aprueba en sus tér-
minos y lo somete a la consi-
deración del Pleno de esta Quin-
cuagésima Octava Legislatura
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para su aprobación y emisión
del decreto correspondiente.

Finalmente, no pasa desa-
percibido que el Titular del
Ejecutivo del Estado también
tomó en consideración aquellos
aspectos que benefician al Li-
cenciado Miguel Maya Manrique,
como es el hecho que éste ha
intentado superarse personal-
mente pero ello sólo constituye
un tibio esfuerzo que no des-
virtúa ni los señalamientos
por parte de la opinión pública
en cuanto a su fama, por un lado
y por otro que, si bien es cier-
to, las quejas que fueron pre-
sentadas en su contra, radica-
das bajo los números 001/2004,
03/2004 y 05/2004, fueron resuel-
tas por prescripción dos de
ellas y la restante por carecer
la quejosa de interés jurídico,
pues con ello no se abordó el
fondo del asunto, ya que el
sentir del justiciable se ex-
presó formalmente en las quejas
enderezadas en su contra.

En todo caso como bien lo
sostiene el Gobernador del Es-
tado, de conformidad con el ar-
tículo 116 fracción III, pe-
núltimo párrafo, de la Constitu-
ción Política Federal, la ree-
lección o ratificación de ma-
gistrados es sólo una posibi-
lidad, como un principio impe-
rativo que debe garantizarse,
por lo tanto, no significa que
dicha reelección sea obliga-
toria, sino únicamente que di-
chos funcionarios judiciales
cuentan con esa garantía para
el efecto de que al momento de

terminar el periodo de su cargo,
puedan ser evaluados por las
autoridades competentes y sólo
en el caso de haber demostrado
que durante el desempeño de su
cargo lo realizaron con hono-
rabilidad, excelencia, hones-
tidad y diligencia, puedan ser
ratificados, ya que no sólo es
una garantía de los funcionarios
judiciales, sino también una
garantía que opera a favor de
la sociedad, pues esta tiene
derecho a contar con magistrados
capaces e idóneos que cumplan
con la garantía constitucional
de acceso a la justicia de los
gobernados, de tal suerte que
esta Comisión también hace suya
la tesis emitida por el Pleno
de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación al resolver la
Controversia Constitucional 4/
2006 el día 3 de enero del año
en curso, bajo el número 21/
2006 cuyo rubro es "MAGISTRADOS
DE LOS PODERES JUDICIALES LO-
CALES. ALCANCE DEL PRINCIPIO
CONSTITUCIONAL DE RATIFICACIÓN
O REELECCIÓN A QUE SE REFIERE
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL." Criterio
invocado por el Titular del
Poder Ejecutivo del Estado.

II.- ANÁLISIS DE LAS OMI-
SIONES SEÑALADAS EN LA SEN-
TENCIA DICTADA EN EL JUCIO DE
AMPARO EN REVISIÓN ADMINIS-
TRATIVA NUMERO 451/2006.

A efecto de dar cumplimiento
al Cuarto punto resolutivo de
la ejecutoria pronunciada por
el Primer Tribunal Colegiado
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en Materias Penal y Administra-
tiva del Vigésimo Primer Cir-
cuito, en el expediente número
451/2006 de fecha diecinueve
de abril del año en curso, y que
reparte en 12 puntos, éstos se
analizan en los siguientes
términos:

Por cuanto hace a la omi-
sión marcada con el numeral
1 visible a foja 430 de la eje-
cutoria en mención, se señala
lo siguiente:

"1.- En el decreto recla-
mado, al resolver lo conducente
a la sentencia que recayó al
toca penal número VI-603/98,
no se tuvieron en cuenta las
consideraciones que forman par-
te del considerando en que el
otrora Primer Tribunal Colegia-
do del Vigésimo Primer Circui-
to, hoy Primer Tribunal Colegia-
do en Materias Civil y del Tra-
bajo del Vigésimo Circuito,
concedió la Protección consti-
tucional al quejoso Carlos Al-
berto garcía Castro o Carlos
Adame García o García Adame,
alias "Mario Calilla", en la
ejecutoria amparadora que re-
cayó al juicio de Amparo Directo
Penal número 805/99, en parti-
cular las razones que condujeron
a la concesión de amparo, y los
efectos a los que se restringió
la protección, por omisión, se
dice, en el decreto reclamado
se imputaron a Miguel Maya Man-
rique omisiones respecto de
valoración de pruebas que no se
ponderaron en los efectos del
fallo protector."

Al respecto, el magistrado
que se evalúa en su escrito
de fecha 20 de abril (sic) de
dos mil seis, específicamente
a partir de la página 14, hace
el señalamiento de que en la
sentencia pronunciada en el
amparo directo penal número
805/99, que emitió el Primer
Tribunal Colegiado del Vigésimo
Circuito, en ninguna parte se
concedió la protección consti-
tucional para que la sala ex-
plicara el motivo por el cual
estos documentos relacionaban
al inculpado como responsable
del delito de secuestro, así
como los motivos por el que se
concedió el amparo y los efectos
de éstos; controvirtiendo de
ésta manera lo que se señala en
el dictamen de evaluación que
el Ejecutivo Estatal, junto con
sus respectivos anexos que la
robustecen, remitió a ésta so-
beranía popular, así que con el
objeto de tener la certeza de
que lo que dice el Magistrado
evaluado es real y conforme a
lo que obra en autos, y para una
mejor apreciación del caso en
particular, se procede a trans-
cribir la invocada ejecutoria
en lo conducente y lo que el
Gobernador señaló en su dic-
tamen, para que de esta manera
se emita un decreto conforme a
derecho.

Así tenemos que la sentencia
dictada dentro del juicio de
amparo directo penal 805/99,
en la parte que conduce al li-
neamiento que le dio la auto-
ridad federal cuando otorga el
amparo, señala lo siguiente:
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"Bajo esta tesitura, como
la Sala Penal omitió establecer
cuál fue la aportación que rea-
lizó el quejoso en la comisión
del delito de secuestro, en
agravio de Oscar Manuel Ibáñez
Reyes, ello constituye una fal-
ta de motivación que impide a
este Tribunal Colegiado, apre-
ciar si es correcta o no la
conclusión en el sentido de que
la responsabilidad penal del
sentenciado ahora quejoso quedó
debidamente demostrada en
términos de la fracción III del
artículo 17 del Código Penal
para el Estado de Guerrero, pues
para tal efecto, es necesario
que en forma razonada se efectúe
un análisis del por qué los
medios de prueba considerados,
desde luego debidamente valo-
rados conforme a  las reglas que
para ello establece el Código
de Procedimientos Penales para
el Estado de Guerrero, son sufi-
cientes para tener por demos-
trado tal presupuesto; es decir,
las pruebas existentes en las
causa penal que corresponda,
deben relacionarse con las
circunstancias de modo, tiempo
y lugar de ejecución del delito,
para establecer el grado de
participación del activo en
esos hechos, puesto que, debe
quedar demostrado, sin lugar a
dudas, que la actuación del que-
joso, es suficiente para consi-
derarlo coautor material del
delito en términos de la frac-
ción III del artículo 17 del
Código Penal invocado, o bien
en diversa forma de partici-
pación; por lo que, ante tal
omisión, es incuestionable que

el acto de autoridad reclamado,
no está debidamente motivado,
lo que hace a la propia sentencia
impugnada, violatoria de ga-
rantías individuales contenidas
en el párrafo primero del ar-
tículo 16 de la Carta Magna, en
perjuicio del acusado, ahora
quejoso."

En tales condiciones, en
virtud de que el acto reclamado,
en cuanto a la responsabilidad
penal del quejoso en la comisión
del delito de secuestro, en
agravio de Oscar Manuel Ibáñez
Reyes, carece del requisito
formal de motivación, lo proce-
dente es conceder el amparo y
protección de la Justicia Fede-
ral que se solicita, para el
efecto de que la Sala Penal
responsable, deje insubsistente
la sentencia reclamada y dicte
otra, en la que, por un lado
reitere lo que no es materia de
la concesión, y por otro, si-
guiendo los lineamientos ex-
puestos en párrafos precedentes
de esta sentencia, con libertad
de jurisdicción proceda en forma
razonada a efectuar un análisis
de los medios de prueba consi-
derados, desde luego debidamen-
te valorados conforme a las
regla que para ello establece
el Código de Procedimientos Pe-
nales para el Estado de Gue-
rrero, y hecho que sea, deter-
mine si son suficientes o no,
para establecer cuál fue la
participación o coautoría del
quejoso en los hechos que se
le imputan, en la inteligencia
de que en ese estudio, deberá
motivar por qué deben tomarse
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en consideración o no, las
declaraciones ministeriales
tanto del quejoso Carlos Al-
berto García Castro, como de
su coinculpado Miguel Vi-
llalobos González; en seguida
resuelva conforme a derecho
proceda."

En las relatadas condicio-
nes, se le ordenó al magistrado
que se evalúa, que explicara
los motivos por los cuales de-
berían de tomarse en cuenta o
no, dos pruebas que dejó de ana-
lizar, siendo éstas las que
menciona en su escrito presen-
tado ante esta Comisión el día
veinte de marzo de dos mil seis,
consistentes en la intercepción
de las llamadas telefónicas he-
chas, antes, durante y después
de ejecutado el secuestro de Os-
car Javier Ibáñez Reyes, entre
los celulares números 73 27 45
43, 73 27 07 53, 74 99 05 72 y
el número telefónico 1 23 21 de
esta Ciudad Capital; así como
las declaraciones del coacusado
Rafael Hernández Santana ,alias
"El Tribilín", y en ese contex-
to, con plenitud de jurisdic-
ción, resolviera conforme a de-
recho procediera, tomando en
consideración las circunstan-
cias de tiempo, modo y lugar de
ejecución del delito, desde
luego, valoradas conforme a las
reglas de la sana crítica, el
recto raciocinio y la lógica que
para ello establece el Código
Penal del Estado.

Conforme a los principios
establecidos en los artículos
116 de la Constitución Política

Federal y 88 último párrafo
de la Constitución Local, los
magistrados se encuentran obli-
gados a emitir sus resoluciones
con eficiencia, capacidad y
probidad en la administración
de justicia, principios que no
fueron observados por el ma-
gistrado que se evalúa en la
sentencia que le recayó al Toca
Penal número VI-603/98, emitida
por la Sala Penal de la cual
formó parte dicho magistrado y
que fue ponente en dicho asunto,
situación que demerita su ac-
tuación como impartidor y admi-
nistrador de justicia, lo cual
redunda en la falta de seguridad
y certeza jurídica ante la so-
ciedad que solicita la apli-
cación de la justicia en nuestro
Estado.

Del contenido de la ejecuto-
ría ya indicada, se advierte
que efectivamente y como lo
hace ver el Gobernador Estatal
en su dictamen,  el efecto del
amparo fue para que hiciera un
análisis del porque motivo la
declaración de el "Tribilín" y
la documental consistente en
la intercepción de llamadas te-
lefónicas hechas antes, durante
y después de ejecutado el se-
cuestro de Oscar Javier Ibáñez
Reyes, involucraban a Carlos
Adame García en la Comisión del
ilícito de secuestro, en donde
para ello debería ponderar su
valor probatorio con las demás
pruebas y constancias habidas
en autos, y con base en ello
emitir una sentencia con liber-
tad de jurisdicción, pero le
recalcó que ésta debería estar
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suficientemente fundada y mo-
tivada, quedando claro que no
le dio ninguna  indicación en
el sentido de que procediera a
dejarlo en libertad, porque
conforme a la experiencia, es
evidente que la valoración ade-
cuada de dichas probanzas pu-
dieron haber creado una pre-
sunción de la participación en
dicho delito del mencionado
"Calilla", y en el caso de que
el sentenciado hubiera resen-
tido algún perjuicio en sus
garantías individuales, claro
esta que tenía expedito el
derecho de hacer la reclamación
en ese sentido, bien pudiera
ser a través de una nueva de-
manda de garantías o mediante
el recurso de queja por defi-
ciente o excesivo cumplimiento,
medios de impugnación que se
encuentran previstos en la Ley
de Amparo, y ya entonces en su
momento el Tribunal Federal,
hubiera dado su opinión res-
pectiva, sobre si la forma en
la que concedió el valor a di-
chas probanzas fue correcta o
no.

Ahora, si bien es cierto
que dicho asunto resuelto en el
toca penal que dio cumplimiento
a la ejecutoria de amparo 805/
99, es cosa juzgada, pero es de
hacerse notar que es valido to-
mar en cuenta aspectos donde
sea evidente el hecho de que se
haya apartado de la legalidad,
dada la naturaleza administra-
tiva del presente asunto en el
que se evalúa el desempeño del
Magistrado, por ese motivo es
procedente tomar en cuenta di-

cho aspecto para realizar la
evaluación que nos ocupa, sir-
viendo de apoyo para sostener
lo anterior, el siguiente cri-
terio que se transcribe:

Novena Época, Instancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Ga-
ceta, Tomo: XI, Marzo de 2000,
Tesis: P. XLII/2000, Página:
88.

"CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL. AL RESOLVER SOBRE LA
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
DE JUECES DE DISTRITO O MAGIS-
TRADOS DE CIRCUITO  PUEDE, SIN
MENOSCABO DEL PRINCIPIO DE COSA
JUZGADA Y DE LA AUTONOMÍA E
INDEPENDENCIA JUDICIALES, EXA-
MINAR EL APEGO A LA LEGALIDAD
DE RESOLUCIONES JURISDICCIONA-
LES.- Para cumplir con las fun-
ciones en materia de disciplina
al resolver sobre la responsabi-
lidad administrativa de Jueces
de Distrito y Magistrados de
Circuito, el Consejo de la Ju-
dicatura Federal puede analizar
la correcta aplicación del de-
recho en las consideraciones
expresadas al emitir sus de-
cisiones, siendo que en el caso
específico de remoción, la re-
solución respectiva debe ser
aprobada por mayoría de cinco
votos, situación que garantiza
un suficiente consenso en cuanto
a la determinación de responsa-
bilidad grave de esos funcio-
narios. Asimismo, cabe des-
tacar que como la única fina-
lidad de esta revisión consis-
te en determinar si la actua-
ción de los juzgadores se apegó
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a los principios de excelencia,
objetividad, imparcialidad, pro-
fesionalismo e independencia
que deben caracterizar su ac-
tividad, no es susceptible de
modificar las situaciones jurí-
dicas derivadas de las resolu-
ciones judiciales, por no tra-
tarse de un recurso o medio de
defensa, debiendo referirse a
aquellas actuaciones que cons-
tituyan una desviación de la
legalidad que no sea una cues-
tión de criterio o arbitrio de-
batible u opinable, en la cual
puedan sustentarse válidamente
diversas soluciones, sino que
deriven de datos objetivos,
como serían un evidente error
o descuido, por haberse emitido
en clara contravención al texto
expreso de la ley aplicable o
por ignorar constancias de au-
tos de carácter esencial para
la solución del asunto, lo cual
no atenta contra la autonomía
e independencia con que deben
contar los juzgadores en el
ejercicio de sus funciones,
pues éstos conservan íntegras
sus facultades de interpreta-
ción y decisión al emitir sus
fallos, los que deben ser ape-
gados a derecho."

En esa tesitura, lo que
aquí se evalúa es la conducta
asumida por el magistrado de
mérito, mas no las situaciones
que en su momento fueron juz-
gadas por dicho servidor público
en el ejercicio de sus obliga-
ciones, con lo cual se determina
su nivel de actuación frente a
los asuntos que le correspondió
resolver y que culminan en el

presente examen de evaluación.

Con relación al punto mar-
cado con el numeral 2 en la
ejecutoria que se atiende, se
precisó lo siguiente:

"2.- En el decreto reclama-
do, al analizar lo conducente
a la sentencia que recayó al
toca penal número VI-603/98,
no se ponderó que dicho fallo
lo dictaron los tres integrantes
de la Primera Sala Penal del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, no únicamente Miguel
Maya Manrique, de modo que lo
que se decidió en la sentencia
que cuestionaron los diputados,
no es atribuible de forma ex-
clusiva al quejoso."

En el presente punto, es
menester señalar que el hecho
de haber sido ponente en el toca
penal mencionado, no significa
que su proyecto hubiera sido
aprobado en su totalidad por
que son sujetos de modificación,
para aprobarse por mayoría o
unanimidad; al respecto es con-
veniente ver que efectivamente
el artículo 12 de la Ley Or-
gánica del poder Judicial y el
52 del Código Procesal Penal,
señalan la forma en que se pue-
den tomar las decisiones al
resolver un asunto, pero también
tenemos que el articulo 23 frac-
ción II de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, prevé la si-
tuación de responsabilidad para
cada magistrado que le corres-
ponda conocer de determinado
asunto y para una mayor ilus-
tración del caso que nos ocupa
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se procede a su trascripción:

ARTICULO 23.-  Son atribu-
ciones de los Presidentes de
las Salas:

I.- Llevar  el registro,
control y seguimiento de la
correspondencia oficial de
la Sala;

II.- Conocer de los asuntos
de su competencia hasta po-
nerlos  en estado  de resolución
y distribuirlos por riguroso
turno entre él y los demás Ma-
gistrados, para su estudio y
presentación oportuna del pro-
yecto de resolución y autorizar
las actas con el Secretario de
Acuerdos respectivo;

III.- Presidir las audien-
cias y dirigir los debates;

IV.- Cumplimentar los acuer-
dos dictados por la Sala, o
por el Pleno del Tribunal;

V.- Proveer lo conducente
al trámite en materia de amparo;

VI.- Conocer de los demás
asuntos que les encomiende el
Pleno, la Sala o el Reglamento
Interior del Tribunal Superior
de Justicia;

VII.- Vigilar que los Se-
cretarios y demás servidores
públicos de la Sala, cumplan
con sus deberes respectivos;"

Como se desprende de lo
anterior, tenemos pues que la
Ley invocada tiene prevista

una situación de responsabili-
dad individual para cada fun-
cionario Judicial, y en este
caso sucede que por ese motivo
hay un encargado tanto del Ple-
no del Tribunal, como al de la
Sala respectiva, para que coor-
dine la entrega de los asuntos
y cerciorarse de que al Magis-
trado a quien le toque un de-
terminado asunto como magis-
trado, según del turno que le
corresponda, presente oportu-
namente su proyecto de resolu-
ción, lo cual deja evidenciado
pues que cada integrante del
poder Judicial se hace respon-
sable de lo que le toque cono-
cer, tramitar y resolver, y si
bien es cierto que las decisio-
nes son colegiadas ello no im-
pide desconocer quien fue el
autor del acto, y en este caso
se deduce que el evaluado pre-
tende deslindar su responsabi-
lidad e involucrar a las otras
dos personas que participaron
en la aprobación del proyecto
presentado por Miguel Maya Man-
rique, lo cual es un acto de
irresponsabilidad porque con
ello intenta excusarse de algo
que él hizo, y lo referente a
la existencia de una responsa-
bilidad colegiada no es materia
del presente asunto, porque a
quien se le esta evaluando es
al aludido profesionista Miguel
Maya, dado que los dictámenes
evaluatorios deben ser indivi-
duales, y ya en su momento en
un dictamen diferente, de ser
procedentes, se hará la eva-
luación de las otras personas
que tuvieron participación en
dicho asunto, pero mientras
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tanto lo que aquí se califica
es la responsabilidad ya sea
grave o leve en que haya incu-
rrido la persona que fue ponente
en dicho expediente, quien fue
el que tuvo una relación directa
con las constancias procésales
y que por ello, emitió un vere-
dicto que solamente sometió a
la consideración de los otros
integrantes de la sala a la que
se encontraba adscrito.

Sobre la opinión vertida
en el sentido de que la eva-
luación de un Magistrado debe
hacerse en forma fundada y mo-
tivada, refiriéndose al indivi-
duo y no a multitudes, se en-
cuentra corroborado con la Ju-
risprudencia sustentada por
el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, corres-
pondiente a la Novena Época,
JURISPRUDENCIA EN MATERIA CONS-
TITUCIONAL, que dice:

"MAGISTRADOS DE LOS PODERES
JUDICIALES DE LOS ESTADOS. BA-
SES A LAS QUE SE ENCUENTRAN SU-
JETO EL PRINCIPIO DE RATIFICA-
CIÓN DE AQUÉLLOS CONFORME A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 116,
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.- La posibilidad de
ratificación de los Magistrados
de los Tribunales Superiores de
Justicia de los Estados consa-
grada en el artículo 116, frac-
ción III, penúltimo párrafo,
de la Constitución Federal como
condición para obtener la ina-
movilidad judicial, debe enten-
derse referida a la actuación
del funcionario judicial y
no así a la sola voluntad del

órgano u órganos a los que las
Constituciones Locales otorgan
la atribución de decidir sobre
tal ratificación, en tanto es-
te principio ha sido estable-
cido como una de las formas de
garantizar la independencia y
autonomía judicial, no sólo
como un derecho de tales servi-
dores públicos sino, princi-
palmente, como una garantía de
la sociedad de contar con ser-
vidores públicos idóneos que
aseguren una impartición de
justicia pronta, completa e
imparcial en los términos seña-
lados en el artículo 17 consti-
tucional. En consecuencia, tal
posibilidad se encuentra sujeta
a lo siguiente: 1) A la premisa
básica de que el cargo de Ma-
gistrado no concluye por el solo
transcurso del tiempo previsto
en las Constituciones Locales
para la duración del mismo; 2)
A la condición relativa de que
el funcionario judicial de que
se trate haya cumplido el plazo
del cargo establecido en las
Constituciones Locales; 3) A
un acto administrativo de orden
público de evaluación de la ac-
tuación de los Magistrados, que
se concreta en la emisión de
dictámenes escritos en los que
se precisen las causas por las
que se considera que aquellos
deben o no ser ratificados, an-
tes de que concluya el periodo
de duración del cargo, para no
afectar la continuidad en el
funcionamiento normal del ór-
gano jurisdiccional y, prefe-
rentemente, aplicando reglas
fijadas de antemano y que sean
del conocimiento público para
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garantizar que la calificación
realizada atienda a criterios
objetivos, lo que implica un
examen minucioso del desempeño
que se haya tenido y, que haya
tenido y, por tanto, un segui-
miento de la actuación del
Magistrado relativo que conste
en el expediente que haya sido
abierto con su designación y
que se encuentre apoyado con
pruebas que permitan constatar
la correcta evaluación de su
desempeño en la Carrera Judicial
y su comprobación mediante los
medios idóneos para ello, como
puede serlo la consulta popular,
en tanto los requisitos exigidos
para la designación, como  son
la buena reputación y la buena
fama  en el concepto público
tienen plena vigencia para el
acto de  ratificación y significa
la exigencia de que el dictamen
que concluya con la ratifica-
ción, debe basarse no sólo en
la ausencia de conductas nega-
tivas por parte del funcionario
judicial cuya actuación se
evalúe, sino en la alta capacidad
y honorabilidad que lo cali-
fiquen como la persona de
excelencia para seguir ocupando
el cargo, dictamen que debe ser
emitido siempre, ya sea que se
concluya en la ratificación o
no del  Magistrado, ante el in-
terés de la sociedad de conocer
a ciencia cierta, por conducto
del órgano u órganos correspon-
dientes, la actuación ética y
profesional de los funcionarios
judiciales relativos."

De igual manera es aplica-
ble el criterio sostenido por

el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al re-
solver la controversia consti-
tucional 4/2006, el día 3 de
enero del 2006, y que le corres-
pondió el número de tesis 21/
2006, el cual dice:

"MAGISTRADOS DE LOS PODERES
JUDICIALES LOCALES. ALCANCE DEL
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE RA-
TIFICACIÒN O REELECCION A QUE
SE REFIERE EL ARTÌCULO 116,
FRACCIÒN III, PENÙLTIMO PÀ-
RRAFO, DE LA CONSTITUCIÒN FE-
DERAL.- El citado precepto cons-
titucional establece como regla
expresa para todos los Poderes
Judiciales Locales, la posibi-
lidad de reelección o ratifica-
ción de los Magistrados que los
integran, como un principio im-
perativo que debe garantizarse
tanto en las constituciones
Locales como en las leyes se-
cundarias estatales. Así, la
expresión "podrán ser reelec-
tos", no significa que dicha
reelección sea obligatoria, y
que deba entenderse que "tendrán
que ser reelectos", sino úni-
camente que dichos funcionarios
judiciales cuentan con esa
garantía para efecto de que al
momento de terminar el periodo
de su cargo, puedan ser evalua-
dos por las autoridades compe-
tentes, y en caso de haber de-
mostrado que durante el desem-
peño de su cargo lo realizaron
con honorabilidad, excelencia,
honestidad y diligencia, pue-
dan ser ratificados. Lo ante-
rior, además de ser una ga-
rantía a favor de los funcio-
narios judiciales que se encuen-
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tren en el supuesto, se traduce
en una garantía que opera a
favor de la sociedad, pues ésta
tiene derecho a contar con
Magistrados capaces e idóneos
que cumplan con la garantía
constitucional de acceso a la
justicia de los gobernados."

En las relatadas condicio-
nes, al ser evidente la manera
tendenciosa con que se conduce
Miguel Maya Manrique, se presume
que acontecía lo mismo cuando
emitía sus sentencias, y ello
denota entonces un deficiente
desempeño de la función publica,
cuando debió haberse esforzado
en mantener las características
de excelencia y profesionalis-
mo, que es el perfil que resal-
ta de un alto servidor publico
judicial, porque a la sociedad
se le debe garantizar que el
Poder Judicial quede integrado
por profesionales idóneos que
satisfagan lo dispuesto en el
articulo 17 Constitucional, y
a esa sociedad que está in-
teresada en contar con dichos
funcionarios con la debida ex-
celencia profesional que tanto
se anhela, así que este órgano
colegiado, con el carácter de
integrantes del Congreso Local,
que representamos a determi-
nados núcleos de población de
las diferentes regiones de todo
el Estado de Guerrero, como se
encuentra previsto en los ar-
tículos 4º y 170 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo,
es claro que en representación
de la invocada sociedad, pro-
cedemos a resolver que el alu-
dido evaluado, no reúne el per-

fil necesario de seguir en el
cargo de Magistrado, por no
cumplir con las normas que se
señalan en el articulo 65 de la
Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, y capítulos IV y V del
Código de Ética del aludido ór-
gano de justicia que a conti-
nuación se transcriben:

LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO

"ARTICULO 65.- El Poder
Judicial del Estado establecerá
el Sistema de Carrera Judicial
de sus servidores públicos,
atendiendo a los principios de
capacidad, rectitud, constan-
cia, probidad, excelencia, pro-
fesionalismo, objetividad, im-
parcialidad, independencia, an-
tigüedad de servicio y hones-
tidad. El sistema de carrera ju-
dicial tendrá como propósito
garantizar la estabilidad y se-
guridad en el empleo; así como
el ingreso, formación, actuali-
zación, promoción y permanencia
de los Servidores Públicos del
Poder Judicial."

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO

CAPÍTULO IV
PROFESIONALISMO

4. Es la disposición para
ejercer de manera responsable
y seria la función jurisdic-
cional, con relevante capaci-
dad y aplicación.  Por tanto,
el juzgador:
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4.1. Se abstiene de cual-
quier acto que pueda mermar
la respetabilidad propia de
su cargo, tanto en el ámbito
público como en el privado.

4.2. Actualiza sus conoci-
mientos jurídicos estudiando
las tesis y resoluciones publi-
cadas en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta,
los textos legales, sus reformas
y la doctrina relativa.

4.3. Procura acrecentar
su cultura en las ciencias au-
xiliares del Derecho.

4.4. Estudia con acucio-
sidad los expedientes y pro-
yectos en los que deba intervenir.

4.5. Funda y motiva sus
resoluciones, evitando las
afirmaciones dogmáticas.

4.6. Dedica el tiempo ne-
cesario para el despacho ex-
pedito de los asuntos de su juz-
gado o tribunal.

4.7. Asume responsable y
valerosamente las consecuencias
de sus decisiones.

4.8. Acepta con honestidad
sus errores, sin tratar de
disimularlos, y aprende de ellos
para mejorar su desempeño.

4.9. Guarda celosamente
el secreto profesional.

4.10. No delega el trabajo
que, como juzgador, le corres-
ponda.

4.11. Trata con respeto y
consideración a sus subalternos.

4.12. Escucha con atención
y respeto los alegatos verbales
que le formulen las partes.

4.13. Trata con amabilidad
y respeto a los justiciables.

4.14. Administra con di-
ligencia y esmero el órgano
jurisdiccional a su cargo.

4.15. Cumple puntualmente
con el deber de asistir a su
tribunal o juzgado.

4.16. Sabe separarse de
su cargo, cuando su estado de
salud u otros motivos persona-
les, no le permitan desempeñar
eficientemente sus funciones.

4.17. Se abstiene de emitir
opiniones sobre la conducta
de sus pares.

CAPÍTULO V
EXCELENCIA

5. El juzgador se perfec-
ciona cada día para desarrollar
las siguientes virtudes ju-
diciales.

5.1. Justicia: En cada uno
de los asuntos sometidos a su
potestad, se esfuerza por dar
a cada quien lo que le es
debido.

5.2. Prudencia: En su
trabajo jurisdiccional y en
las relaciones con sus colabo-
radores, recoge la información
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a su alcance con criterios
rectos y objetivos; consulta
detenidamente las normas del
caso, pondera las consecuencias
favorables y desfavorables que
puedan producirse por su de-
cisión, y luego toma ésta y
actúa conforme a lo decidido.

5.3. Responsabilidad:
Asume plenamente las consecuen-
cias de sus actos, resultado
de las decisiones que tome,
procurando que sus subordinados
hagan lo mismo.

5.4. Fortaleza: En situa-
ciones adversas, resiste las
influencias nocivas, soporta
las molestias y se entrega con
valentía para vencer las di-
ficultades y cumplir con su
función jurisdiccional.

5.5. Patriotismo: Tributa
a la Patria y al Estado, el ho-
nor y servicio debidos, defen-
diendo el conjunto de valores
que, como juzgador mexicano y
guerrerense, representa.

5.6. Compromiso social:
Tiene presentes las condiciones
de iniquidad que han afectado
a una gran parte de la sociedad
a lo largo de nuestra historia,
y advierte que la confianza y
el respeto social que merezca
serán el resultado de un trabajo
dedicado, responsable y
honesto.

5.7. Lealtad: Acepta los
vínculos implícitos en su
adhesión a la Institución a
la que pertenece, de tal modo

que refuerza y protege, en su
trabajo cotidiano, el conjunto
de valores que aquélla repre-
senta.

5.8. Orden: Se comporta de
acuerdo con normas lógicas,
necesarias para la organización
del trabajo a su cargo.

5.9. Respeto: Procura no
lesionar los derechos y dignidad
de los demás.

5.10. Decoro: Cuida que su
comportamiento habitual en
el hablar, en el vestir y en el
actuar, tanto en su vida pública
como privada, esté en concor-
dancia con el cargo y función
que desempeña.

5.11. Laboriosidad: Cumple
diligentemente sus obligaciones
de juzgador.

5.12. Perseverancia: Una
vez tomada una decisión, lleva
a cabo los actos necesarios
para su cumplimiento, aunque
surjan dificultades externas
o internas.

5.13. Humildad: Es cons-
ciente de sus insuficiencias,
cualidades y capacidades, y
las aprovecha para emitir de
la mejor manera posible sus
resoluciones, sin pretender
llamar la atención ni esperar
reconocimientos.

5.14. Sencillez: Evita
en el trato con los demás ac-
titudes que denoten alarde de
poder.
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5.15. Sobriedad: Distingue
lo que es razonable de lo que
es inmoderado y evita actos
de ostentación que vayan en
demérito de la respetabilidad
de su cargo.

Sirve de base para sostener
lo anterior, con los diversos
criterios Jurisprudenciales
sustentados por la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, que
son del tenor literal siguiente:

"RATIFICACIÓN DE JUECES Y
MAGISTRADOS. NO PROCEDE CUANDO
SE DEMUESTRA QUE SE INCURRIÓ EN
GRAVES IRREGULARIDADES O CUANDO
DEL EXAMEN INTEGRAL DEL DESEM-
PEÑO DE SU FUNCIÓN SE ADVIERTE
QUE NO REÚNEN LAS CARACTERÍS-
TICAS DE EXCELENCIA PROPIAS DEL
PERFIL DE LOS ALTOS SERVIDORES
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN.- Cuando con motivo del
vencimiento del plazo de la de-
signación de un Juez de Distrito
o Magistrados de Circuito se
tenga que determinar si procede
o no ratificarlo, volviéndose
inamovible, procederá realizar
un análisis detallado de todo su
desempeño para poder determinar
fundada y motivadamente si la
resolución debe ser favorable
o desfavorable.  Ahora bien, to-
mando en cuenta que el servidor
público de alto nivel del Poder
Judicial de la Federación debe
tener el perfil idóneo, a saber,
honestidad invulnerable, exce-
lencia profesional, laboriosi-
dad y organización necesarias
para prevenir y evitar problemas
y para solucionarlos con pro-
gramas eficaces, con objetivos

a corto, mediano y largo plazo,
según su gravedad, debe inferir-
se que no procederá la ratifica-
ción no sólo cuando se advierten
graves irregularidades en el
desempeño de su función sino
también cuando las faltas cons-
tantes, carencia de organiza-
ción ausencia de calidad ju-
rídica en las resoluciones,
descuido generalizado en la
tramitación y solución de asun-
tos y faltas similares, revelan
que se carece de esos atributos."

"RATIFICACION DE JUECES
DE DISTRITO Y MAGISTRADOS DE
CIRCUITO. ES UNA GARANTÍA DE
ESTABILIDAD EN EL CARGO Y PRIN-
CIPALMENTE UNA GARANTÍA A LA
SOCIEDAD DE CONTAR CON SERVI-
DORES IDÓNEOS PARA IMPARTIR
JUSTICIA PRONTA, COMPLETA, IM-
PARCIAL Y GRATUTITA QUE ESTALECE
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL.  De un análisis
armónico y sistemático de los
artículos 17, 97 primer párrafo
y 100, sexto párrafo de la Cons-
titución Federal, y 105 y 121
de la ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, se
advierte que la ratificación
de los Magistrados de Circuito
y Jueces de Distrito constituye
una institución para que estos
altos funcionarios judiciales
puedan adquirir estabilidad en
el cargo público que detentan
previa satisfacción de deter-
minados requisitos, pero prin-
cipalmente constituye una ga-
rantía de la sociedad de contar
con servidores idóneos para
impartir justicia.  Esto es así,
ya que para que proceda la
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ratificación, el funcionario
debe haber desempeñado el en-
cargo durante seis años y se
debe atender a su desempeño en
la función, al resultado de las
visitas de inspección que se le
haya practicado durante su ges-
tión, al grado académico, cursos
de actualización y de especia-
lización que tenga, el que no
haya sido sancionado por falta
grave con motivo de una queja
administrativa y a los demás que
se estimen convenientes para
evaluar al funcionario; y, por
otra parte, debe tenerse pre-
sente que estos cargos forman
parte de la Carrera Judicial en
la que rigen los principios de
excelencia, profesionalismo,
objetividad, imparcialidad, in-
dependencia y antigüedad, en
su caso; todo lo cual tiene como
fin último el garantizar que la
impartición de justicia sea ex-
pedita, pronta, completa impar-
cial y gratuita, en los términos
que lo consigna el artículo 17
constitucional, lo que es res-
ponsabilidad directa del fun-
cionario judicial."(Novena Épo-
ca, Pleno, Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta,
Tomo XI, Marzo de 2000, pagina
102)".

"INAMOVILIDAD JUDICIAL.
NO SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO
DE SEGURIDAD O ESTABILIDAD DE
LOS MAGISTRADOS DE LOS PODERES
JUDICIALES LOCALES QUE HAYAN
SIDO RATIFICADOS EN SU CARGO
SINO, PRINCIPALMENTE, UNA GA-
RANTÍA A LA SOCIEDAD DE CONTAR
CON SERVIDORES IDÓNEOS.- La
inamovilidad judicial, como

uno de los aspectos del prin-
cipio de seguridad o estabi-
lidad en el ejercicio del cargo
de Magistrado de los Poderes
Judiciales Locales, consagrado
en el artículo 116, fracción
III, de la Carta Magna, se ob-
tiene una vez que se han sa-
tisfecho dos condiciones: a)
el ejercicio del cargo durante
el tiempo señalado en la Cons-
titución Local respectiva y b)
la ratificación en el cargo,
que supone que el dictamen de
evaluación en la función arrojó
como conclusión que se trata de
la persona idónea para desem-
peñarlo. La inamovilidad así
adquirida y que supone que los
Magistrados que la han obtenido
"solo podrán ser privados de
sus puestos en los términos que
determines las Constituciones
y Leyes de Responsabilidades
de los Servidores Públicos de
los Estados", constituye no
sólo derecho del funcionario,
pues no tiene como objetivo fun-
damental su protección, sino,
principalmente, una garantía de
la sociedad de contar con Ma-
gistrados independientes y de
excelencia que realmente hagan
efectivos los principios que
en materia de administración de
justicia consagra nuestra Carta
Magna, garantía que no puede
ponerse en tela de juicio bajo
el planteamiento de que pudieran
resultar beneficiados funcio-
narios sin la excelencia  dili-
gencia necesarias, pues ello
no sería consecuencia del prin-
cipio de inamovilidad judicial
sino de un inadecuado sistema
de evaluación sobre su desempeño
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que incorrectamente haya llevado
a su ratificación. De ahí la
importancia del seguimiento de
la actuación de los Magistrados
que en el desempeño de su cargo
reviste  y de que el acto de ra-
tificación se base en una co-
rrecta evaluación, debiéndose
tener presente, además, que  la
deje de actuar con la excelencia
profesional, honestidad invul-
nerable y diligencia que el de-
sempeño del cargo exige, en
tanto esta garantía tiene sus
límites propios, ya que implica
no sólo sujeción a la ley, sino
también la responsabilidad del
juzgador por sus actos frente
a la ley , de lo que deriva que
en la legislación local deben
establecerse adecuados siste-
mas de vigilancia de la conducta
de los Magistrados y de respon-
sabilidades tanto administra-
tivas como penales, pues el
ejercicio del cargo exige que
los requisitos constitucional-
mente establecidos para las
personas que lo ocupen no sólo
se cumplan al momento de su de-
signación y ratificación, sino
que deben darse de forma con-
tinua  y permanente, prevale-
ciendo mientras se desempeña
en el cargo".

En cuanto al punto marcado
con el numeral 3 de la sentencia
de mérito, se señaló la si-
guiente omisión:

"3.-  No se tuvo en cuenta
en el decreto reclamado el
contenido de la ejecutoria
que pronunció el Pleno de la
Suprema Corte de la Nación

en la controversia constitu-
cional número 328/2001, en la
que se declaró la invalidez del
decreto número 344, con que con-
cluyó el juicio político número
JP/004/2000, fallo que de haber
sido justipreciada su parte
considerativa, las autoridades
responsables habrían llegado
al conocimiento de que se de-
claró que no existió irregula-
ridad alguna atribuible al hoy
quejoso en cuanto a la falta de
valoración de dos pruebas que
ahora se le imputa."

Al respecto, se procede al
análisis y valoración de la
documental consistente en el
periódico Oficial del Estado de
Guerrero, número 100 de fecha
19 de noviembre de 2003, año
LXXXIV, en el que se publicó la
resolución de fecha 18 de no-
viembre del 2003, emitida por
la Suprema Corte de Justicia de
la Nación dentro de la con-
troversia constitucional 328/
2001, aportada por el quejoso,
con la que pretende acreditar
que nunca existió irregularidad
de su parte, por la falta de
valoración de dos pruebas.

Ahora bien, analizando todos
y cada uno de los considerandos
de la sentencia número 328/2001
emitida por la Suprema Corte de
Justicia, es decir, del primero
al noveno (parte considerativa
que refiere el quejoso), se ad-
vierte que contrario a lo que
sostiene el impetrante, en nin-
guno de los considerandos de di-
cha sentencia, se hizo decla-
ración en su favor en el sentido
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de que no haya existido alguna
irregularidad atribuible a su
persona, consistente en la omi-
sión de valorar dos pruebas al
momento de dictar su resolución
de fecha 14 de marzo del 2000 en
el Toca Penal VI-603/98, en vir-
tud de que la Suprema Corte se
avocó en determinar si existía
invasión de esferas de competen-
cia entre el Poder Judicial y
el Poder Legislativo, mas no a
calificar la actuación del Ma-
gistrado Miguel Maya Manrique
ante la emisión de una senten-
cia, ya que esto último corres-
ponde al Ejecutivo y al Congreso
Local.

De manera que a la documen-
tal consistente en el periódico
Oficial del Estado de Guerrero,
número 100 de fecha 19 de no-
viembre de 2003, año LXXXIV, en
que se publicó la resolución de
fecha 18 de noviembre del 2003,
emitida por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación dentro de
la controversia constitucional
328/2001, por tratarse de una
documental pública, se le otorga
valor probatorio pleno en tér-
minos de los artículos 298 y
350 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado de Gue-
rrero, de aplicación supletoria
al presente procedimiento ad-
ministrativo, acorde a la tesis
de jurisprudencia identificada
bajo el rubro "PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS. PRUEBAS. SU-
PLETORIEDAD DEL CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Nú-
mero de registro 253,518 séptima
época (tesis que no obstante de
que hace referencia al orden

federal, ello no es óbice para
aplicarse en tratándose del
orden común, tomando en consi-
deración que donde existe la
misma razón debe aplicar la
misma disposición), para tener
por acreditado que existió inva-
sión de la esfera de competencia
del Poder Legislativo con rela-
ción al Poder Judicial, pero de
ningún modo puede tener el al-
cance y valor probatorio que
pretende atribuirle el quejoso,
en el sentido de que con la
misma, se acredite que no haya
incurrido en la conducta irre-
gular que aquí se le reclama,
en la relativa a la omisión de
valorar pruebas, en un asunto
confiado a su jurisdicción, a
efecto de determinar el grado
de participación del acusado
MARIO "CALILLA", pues este hecho
no fue materia de estudio en la
controversia constitucional.
Y si bien es cierto que en la
parte conducente que aquí inte-
resa del OCTAVO considerando
de la sentencia dictada por la
Corte en la controversia consti-
tucional mencionada se adujo
que:

"...toda vez que la omi-
sión de relación de pruebas,
no puede constituir una omisión
grave, con independencia de que
pueda o no tener trascendencia
para la decisión final de acuerdo
con su valoración. Por ello la
omisión de tener en cuenta prue-
bas sólo puede considerarse
grave si transciende a la de-
cisión final del asunto, lo que
implica su valoración que co-
rresponde al arbitrio judicial
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y que no puede ser analizada
por el Congreso porque impli-
caría vulnerar la autonomía del
Poder Judicial local, al que
está vedado analizar las consi-
deraciones jurídicas de una re-
solución judicial, que implica
la valoración de pruebas..."

Cierto es también que ello
de ninguna manera equivale a
sostener, como lo pretende el
Licenciado Miguel Maya Manri-
que, que la Corte haya declarado
que no existió ninguna irregu-
laridad atribuible al impetran-
te, más bien, el anterior argu-
mento fue la base para decretar
la invasión de esferas compe-
tencial, además, retomando el
sentido de la sentencia de la
controversia constitucional,
en la parte considerativa aquí
citada, se tiene que la omisión
de relación de pruebas no es
grave, pero no deja de ser omi-
sión que merezca sancionarse de
alguna u otra forma, como efec-
tivamente lo señala el Gober-
nador del Estado y lo ratifica
esta Comisión dictaminadora.

Luego entonces, la circuns-
tancia de que haya sido decla-
rada procedente la controversia
constitucional en la que se de-
terminó la invasión de la esfe-
ra de competencia del Poder Le-
gislativo con relación al Poder
Judicial, no significa que no
haya incurrido en la conducta
omisiva consistente en la valo-
ración de las pruebas consis-
tentes en 1.- La declaración
del coacusado Rafael Hernández
Santana Alias el tribilín,

emitida ante el Ministerio
público de Arcelia Guerrero;
así como 2.- La intercepción
de las llamadas telefónicas he-
chas antes, durante y después
de ejecutado el secuestro de
Oscar Manuel u Oscar Javier
Ibáñez Reyes, entre los celu-
lares números  73 27 45 43 73
27 07 53, 74 99 05 72 y el número
telefónico 1 23 21 de la ciudad
de Chilpancingo, contenido en
el informe rendido por la jefa
de atención a clientes de la
empresa Móvil Dipsa, S.A. De
C.V., dentro del toca penal VI-
603/998, que redundan en una
deficiente administración de
justicia, lo que amerita a no
ser ratificado como magistrado
numerario

Es importante destacar que
el actuar omisivo del quejoso,
advertido por el Ejecutivo y
por éste H. Congreso, a final
de cuentas se califica para
efectos del dictamen de evalua-
ción sujeto a estudio, con inde-
pendencia de que exista o no
una resolución en la que previa-
mente se haya determinado la
responsabilidad administrati-
va, pues en este último caso
obviamente el quejoso quedaría
sujeto a la sanción administra-
tiva que se le hubiera impuesto
en ese procedimiento en que se
determinó la misma, procedi-
miento que sería distinto y di-
ferente al procedimiento de
evaluación de magistrado que
aquí se analiza, aquél sería
conforme a la Ley de Responsa-
bilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Guerrero.
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En relación al punto mar-
cado con el numeral 4 de la eje-
cutoria que se analiza, ex-
presa lo siguiente:

"4.-  En cuanto a los re-
cortes de notas periodísticas,
no se tuvo en cuenta que los
periódicos están fechados con
posterioridad al juicio polí-
tico JP/004/2000, o bien, des-
pués de que se emitió el fallo
en éste, de modo que todas las
publicaciones de mérito se re-
fieren a lo ocurrido en el jui-
cio político, siendo que éste
fue declarado inválido por el
Alto Tribunal del País en la
controversia constitucional
número 328/2001, de modo que, al
ponderar el contenido de las
notas periodísticas, el Poder
Legislativo pudo considerar y
no lo hizo, el origen de las no-
tas publicadas en los perió-
dicos, que se relacionan con
actos declarados jurídicamente
inválidos. Así, carece de fun-
damentación y motivación la
mala fama y el escándalo que se
atribuyen a Miguel Maya Man-
rique."

Lo anterior, refiere que la
conducta, reputación y mala
fama del magistrado, se sus-
tenta en pruebas documentales
consistentes en recortes de
periódicos, muchos de ellos en
copia simple y que de los mis-
mos no se desprende en forma
alguna un señalamiento en su
contra  que le genere mala fama,
en el concepto público, y que
si en dichos periódicos se hace
referencia al juicio político

seguido en su contra, así como
a las declaraciones vertidas
en relación al mismo, todo ello
en nada le puede perjudicar
porque a final de cuentas el
juicio político número JP/04/
2000 quedó sin efecto a virtud
del resultado de la controversia
constitucional número 328/2001,
y que por ende las notas pe-
riodísticas se emitieron con
anterioridad al resultado de
la controversia constitucional,
y que por ello no pueden afectar
su fama pública.

De igual forma argumenta
el quejoso que de las publica-
ciones periodísticas se puede
advertir que en relación al jui-
cio político número JP/04/2000
existió un dictamen de la co-
misión instructora de la quin-
cuagésima sexta legislatura del
H. Congreso del Estado, en el
cual presentaba conclusiones in
acusatorias el 12 de julio de
2001, con las cuales se rechazaba
el juicio político en comento,
dictamen que fue revertido por
conclusiones acusatorias de fe-
cha 01 de agosto de 2001, docu-
mentos que dice obran en poder
de este H. Congreso y que so-
licita se tomen en consideración
como un hecho notorio al momento
de emitir la decisión corres-
pondiente respecto del dictamen
de evaluación. Además objeta
las publicaciones periodísticas
por cuanto a su eficacia y valor
probatorio. Para culminar di-
ciendo que la mala fama que se
le imputa no puede estar so-
portada en unas notas que sólo
dan cuenta de un juicio político
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que fue nulificado, pero que de
ningún modo hacen  referencia
a algún otro hecho que le pueda
generar esa mala fama en el
concepto público.

Al analizar los anterio-
res argumentos del quejoso,
frente al dictamen de evalua-
ción, este H. Congreso estimó
que no le asiste la razón al im-
petrante en virtud de que las
publicaciones periodísticas
existen aún cuando se refieran
al juicio político, en el que se
le sancionó con destitución del
cargo y por ende quieras o no
afectaron su fama pública, por-
que la sociedad al escuchar su
nombre lo relaciona con el es-
cándalo público en que se vio
inmerso por el sonado caso de
secuestro en que se absolvió a
los inculpados. Además de que
las publicaciones periodísticas
no fueron aisladas, sino que
fue un buen número de ellas y
todas cuestionando o haciendo
referencia al actuar del que-
joso como impartidor de justi-
cia, todo lo cual afectó su
fama en sentido negativo frente
a la sociedad, lo que fue pon-
derado tanto por el Ejecutivo
del Estado, como por este H.
Congreso Local.

Así tenemos que en cumpli-
miento a la ejecutoria de am-
paro y en desahogo del cuarto
punto en cita, se procede al
análisis y valoración de las
documentales consistentes en
todas y cada una de las notas
y publicaciones periodísticas
(que sirvieron de base para

calificar la fama en concepto
público del quejoso), a la luz
de la circunstancia de que to-
das ellas se refieren al juicio
político JP/004/2000 que se si-
guió en contra del quejoso,
mismo que fue declarado inválido
a virtud de la controversia
constitucional 328/2001.

Ahora bien, los notas pe-
riodísticas que anexó el Eje-
cutivo del Estado a su dictamen
de evaluación, se le otorga va-
lor presuncional en términos de
los artículos 300 y 335 del Có-
digo Procesal Civil vigente en
el Estado, de aplicación suple-
toria al presente caso, para
arribar a la conclusión de que
la fama en concepto público del
quejoso, si fue afectada por
las publicaciones de las notas
periodísticas, las cuales alu-
dieron no únicamente al juicio
político como tal, sino al fondo
del mismo; es decir, a la omi-
sión de valoración de pruebas
de parte del quejoso, como im-
partidor de justicia en el caso
de secuestro ventilado en el
toca penal VI-603/998, donde se
absolvió a los presuntos res-
ponsables, y dicho hecho fue
cuestionado en el juicio político
a efecto de determinar si la
omisión de valorar pruebas y
absolver a los acusados, podría
servir para encontrar admi-
nistrativamente responsable al
impetrante por su conducta des-
plegada.

Ahora bien, la circunstan-
cia de que la notas periodísti-
cas se refieran al juicio político
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PJ/004/2000 que fue declarado
insubsistente a virtud de la
controversia constitucional
328/2001, no significa que no
puedan ni deban tomarse en con-
sideración en la resolución del
dictamen evaluatorio a efecto
de calificar la fama en concepto
público del quejoso.

En efecto, este H. Congre-
so considera que contrario a
lo que sostiene el amparista,
resulta correcto que el Ejecu-
tivo del Estado haya calificado
la fama en concepto público de
aquél, tomando en cuenta las
documentales consistentes en
las notas periodísticas, pues
a pesar de que en las mismas se
haga referencia al juicio po-
lítico JP/004/2000, que como
ya se dijo fue declarado insub-
sistente, ello en virtud de que
lo que se cuestionó a través del
juicio político fue la conducta
desplegada por el magistrado
hoy quejoso, al omitir valorar
pruebas, dictando una sentencia
absolutoria dentro del toca pe-
nal VI-603/998, cuando en primer
termino se había dictado una
sentencia condenatoria con una
pena de prisión de 20 años, lo
que puso en tela de juicio el
actuar del impetrante, cuya
conducta se cuestionó y trató
de sancionar a través del jui-
cio político, el que si bien es
cierto, se declaro sin efecto
a virtud de la controversia
constitucional, cierto es tam-
bién que en dicha controversia
de ninguna manera se dijo que
el quejoso haya incurrido en
alguna responsabilidad que

ameritara sancionarse admi-
nistrativamente, pues lo único
que determinó la Corte en su
sentencia fue la invasión de
facultades a la esfera compe-
tencial, por tanto la conducta
que le fue cuestionada al im-
petrante, sigue latente al no
existir pronunciamiento donde
se haya dicho que en efecto no
incurrió en ninguna conducta
contraria a derecho y eso es lo
que prevalece frente a la so-
ciedad, quien siempre tendrá
la impresión de que el quejoso
absolvió a un inculpado por el
delito grave de secuestro, cuando
con anterioridad había sido
encontrado penalmente respon-
sable, generando en los justi-
ciables un ánimo de incertidum-
bre y desconfianza en aquellos
asuntos que le corresponda co-
nocer, todo lo cual incuestiona-
blemente afecta la fama del
quejoso en concepto público,
de manera que las notas perio-
dísticas si deben tomarse en
cuenta como referente de cali-
ficación de la buena o mala fama
en concepto publico del quejoso,
considerando que si existe esa
mala fama que da mérito  a que
como acertadamente lo sostuvo
el Ejecutivo del Estado, no se
le ratifique en el cargo de ma-
gistrado numerario del Tribunal
Superior de Justicia del Estado
de Guerrero. No pasa desaper-
cibido para este H. Congreso que
las probanzas sujetas a estudio
por cuanto a su eficacia y va-
lor probatorio, únicamente ge-
neran presunción respecto a su
contenido lo cual será admi-
niculado con otros medios de
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prueba para determinar su valor
probatorio pleno, sin embargo,
al objetar dichas pruebas el día
de su comparecencia ante esta
Comisión, no la hizo en términos
de la fracción I del artículo
304 del Código Procesal Civil;
esto es, que nunca indicó los
motivos o causas de su objeción;
por tanto, dicha objeción resulta
improcedente.

En el punto marcado con
el numeral 5 de la sentencia
que se analiza, se sostuvo lo
siguiente:

5.- No se determinó el
valor probatorio de los recortes
de periódico ni de la carta que
aparece expedida por el Colegio
de Abogados del Estado de Gue-
rrero."

Al respecto, tomando en
cuenta que en el dictamen eva-
luatorio remitido a este Con-
greso del Estado por el Gober-
nador Constitucional existen
diversas notas periodísticas
en las que se destaca la actua-
ción del Miguel Maya Manrique,
como Magistrado del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado,
y como se advierte del escrito
presentado a este cuerpo Legis-
lativo por el referido impe-
trante de garantías, de fecha
20 de abril del 2006, que a
fojas 37 y 38 hizo objeción a
las mencionadas notas perio-
dísticas, manifestado de manera
literal, que las objetaba por
cuanto a su eficacia y valor
probatorio, efectivamente pode-
mos argumentar que las notas

periodísticas publicadas en
los diarios son apreciaciones
que concibe y expresa el autor
de ellas, pero tampoco le pode-
mos negar que las mismas tengan
influencia en la población,
cuando se trata no de una pu-
blicación aislada, sino de mu-
chas, por eso el caso de ser
tomadas en consideración en el
dictamen de evaluación en co-
mento, pues dichas notas perio-
dísticas se enfocaban sobre un
asunto, como lo fue el secuestro
de una persona en la capital
del Estado, y que el toca penal
relativo a uno de los detenidos
en relación al delito antes men-
cionado, le tocó resolver al
dictaminado Miguel Maya Man-
rique, y fue el ponente en dicho
toca, resolviendo poner en li-
bertad a este peligroso se-
cuestrador que azoló en esta
región, y que aún anda libre

Motivo a esta resolución
el Congreso del Estado dio ini-
cio al Juicio Político en con-
tra del multicitado Magistrado
y otros Magistrados, y contrario
a lo sostenido por el quejoso
en este juicio de garantías, en
el sentido de que no se le
hacían señalamientos, pero del
contenido de las aludidas notas
periodísticas se advierte que
si se refieren a la conducta
desplegada por el tantas veces
mencionado Miguel Maya Manrique
en su función como Magistrado
del H. Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado de Guerrero,
se advierte que meridianamente
se puede ver que el juicio po-
lítico tiene su origen precisa-
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mente en la conducta desplazada
por el citado Magistrado, en el
toca VI/603/1998, quedando pues
desvanecido lo manifestado por
él, en el sentido de que no le
hacían señalamiento alguno, y
tan le fueron hechos que los
mismos influyeron en el ánimo
de la población, pues de manera
frecuente la prensa hacía pu-
blicaciones que  aludían preci-
samente a la actuación del que-
joso como Magistrado del Tri-
bunal superior de Justicia del
Estado, resaltando que se había
iniciado juicio político en su
contra por haber dejado en li-
bertad a un secuestrador, espe-
cíficamente a Alberto García
Castro "EL CALILLA", luego enton-
ces los medios si le hicieron
señalamientos, lo cual como se
dijo impactó a la población
creándole una mala fama como
Magistrado, restándole credi-
bilidad, y una mala reputación
a los miembros del Tribunal,
tanto esto así que la Presidenta
del Colegio de Licenciados en
derecho del Estado de Guerrero,
la Licenciada María de la Luz
Reyes Ríos, quien por escrito
de fecha 23 de septiembre del
2005, emitió opinión en el sen-
tido de que no fuera ratificado
el quejoso y otros como Magis-
trado del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, quien en-
tre otras cosas dijo:

"...Las personas mencio-
nadas, han sido cuestionadas
por la ciudadanía por cuanto
a su falta de cultura jurídica
y honestidad, de propiciar la
corrupción y tráfico de in-

fluencias. La podredumbre
abarca varios ámbitos del poder
judicial, magistrados que re-
ciben dinero de manea (sic) des-
carada para que la justicia se
incline al mejor postor, la tí-
pica corrupción que se da en el
poder judicial, es el relativo
a los proteger parientes, de
tal manera que el nepotismo es
cotidiano, si el poder ejecu-
tivo que tiene facultad de ha-
cerlo, investiga a los servi-
dores que están desempeñando
labores en distintos juzgados
habrá de encontrarse a una run-
fla de parientes, familias com-
pletas que se encuentran maño-
samente distribuidos. Obviamen-
te todo esto del conocimiento
de Raúl Calvo Sánchez, Presi-
dente del Tribunal Superior de
Justicia, que lo hace tan corrupto
como los demás, por lo tanto,
las personas antes señaladas
no reúnen lo (sic) requisitos
señalados por el Artículo 17 de
la Constitucional y 87, 88 y
demás de la Constitución  Polí-
tica del Estado, de ahí que se
encuentra imposibilitados para
ejercer tan alto cargo, por lo
que se sugiere una verdadera
reestructuración en el Órgano
Jurisdiccional, porque si bien
es cierto, que entre ellos hay
dignas excepciones, en su ma-
yoría son personas impúdica-
mente dedicados a la venta de
la justicia. Esta problemática
existente en la actualidad, ha
sido el reclamo constante de una
sociedad exaltada y humillada
que cada vez anhela la paz, la
concordia y la justicia. Es per-
tinente aclarar que los profe-
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sionales de nuestra organiza-
ción, nos pronunciamos por que
el Poder Judicial de la federa-
ción, con sus resoluciones, no
invada la soberanía de nuestro
Estado, dictando sus resolucio-
nes que solo benefician a estos
funcionarios judiciales de
pésima fama pública, impidién-
donos tener un Poder Judicial,
decoroso digno de respeto y
confiabilidad..."

Del contenido del escrito
podemos decir que la Presidenta
del Colegio de Abogados habló
de la mala fama del Magistrado,
pues si bien es cierto que no
se refiere de manera individual
a él, tampoco puede soslayarse
que la convocatoria lanzada por
el Secretario General de Go-
bierno del Estado fue espe-
cifica, en el sentido que en la
misma se refirió a Miguel Maya
Manrique, Magistrado que iba a
ser evaluado, luego entonces
si fue particularizada la opi-
nión de la Presidenta del Cole-
gio antes mencionado, y tomando
en cuenta que esta opinión es
un documento privado el cual no
fue objetado por el quejoso y
mas bien reconocido por el, por
lo que en los términos previstos
por los Artículos 299, 300 y
303 del Código Procesal Civil
en el Estado, y atendiendo la
lógica y a la sana critica se
le otorga valor probatorio.

Por otra parte y partiendo
del orden de ideas que se han
vertido y retomando lo de las
notas periodísticas a las cuales
se ha hecho mención con anterio-

ridad, las cuales valoradas
de una manera conjunta, y ad-
miniculadas con otro medios de
convicción, como en el caso re-
sulta el también antes citado
escrito de la Presidenta del
Colegio de Abogados en Derecho
del Estado, así como lo relativo
al Toca Penal número VI/603/
1998, donde se advirtió que el
quejoso Miguel Maya Manrique
omitió valorar algunas pruebas,
y siendo ponente en el toca
penal referido elaboró el pro-
yecto de resolución en el que
se decretó la libertad del Al-
berto García Castro "EL CALI-
LLA", resulta obvio que tales
notas periodísticas si tienen
impacto en la sociedad y se les
debe otorgar el valor de una
prueba presuncional, más aun
cuanto que el quejoso al hacer
la objeción incumple con lo pre-
ceptuado por el Artículo 304
fracción Primera, del Código
Procesal Civil en el Estado,
pues este al objetar la multi-
mencionadas notas periodísti-
cas se limita a decir que "las
objeta por cuanto a su eficacia
y valor probatorio", sin indicar
con precisión el motivo o causa
por el cual hace la objeción,
omitiendo con ello lo precep-
tuado en el Artículo antes men-
cionado. En tal razón, es evi-
dente que la manifestación que
el quejoso llama objeción, no
debe ser tomada en cuenta, y
que al no haberlo hecho en los
términos que señala el Ar-
tículo en cita, tampoco se le
debe suplir tal deficiencia,
pues en el caso en tratándose
de estos juicios en donde el
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promovente es un conocedor del
derecho pues es integrante del
Poder Judicial del Estado, con
el cargo de Magistrado, luego
entonces no es dable la suplen-
cia en la deficiencia de su
planteamiento, por lo que tal
objeción no se ajusta a lo pre-
ceptuado en el Artículo antes
mencionado, consecuentemente
las notas periodísticas tienen
el alcance probatorio de pre-
sunciones legales y humanas en
los términos previstos por el
Artículo 335 del ordenamiento
legal antes citado.

En cuanto al punto número
seis de la resolución que se
cumplimenta, refiere que:

"6.- En el dictamen recla-
mado no se consideró, menos va-
loró, el testimonio que rindie-
ron los Diputados Mario Ramos
del Carmen y Fermín Gerardo Al-
varado Arroyo, integrantes de
la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación del Congre-
so del Estado, en la sesión de
veinte de marzo del dos mil
seis, en la que se recibió la
comparecencia de Miguel Maya
Manrique ante el Poder Legisla-
tivo Estatal, siendo que tal
probanza tiene el alcance de
demostrar que Miguel Maya Man-
rique no incurrió en actos de
corrupción".

Al respecto, es de seña-
larse que de conformidad con
el acta de la Reunión de Tra-
bajo celebrada el día veinte
de marzo de dos mil seis por la
Comisión de Asuntos Políticos

y Gobernación, con motivo de
la comparecencia del Licenciado
Miguel Maya Manrique al seno de
dicha Comisión, en acatamiento
a su garantía de audiencia y a
lo señalado por los artículos
159 y 160 fracción II de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado; el Diputado Fermín
Gerardo Alvarado Arroyo externo
lo siguiente:

"Yo siento que independien-
temente que la Comisión se
pronuncie por escrito en su
momento y en su oportunidad,
sí vale la pena dejar asentada
la solicitud que hace el ma-
gistrado Miguel Maya Manrique,
en cuanto ha que, en tanto que
haya una controversia consti-
tucional promovida por el Poder
Judicial Local en contra de un
acuerdo emitido por el Poder
Ejecutivo en donde delega fa-
cultades de revisión de documen-
tos, expedientes y constancias
para evaluar la eficiencia e im-
parcialidad, buena reputación
y rectitud, constancia, exce-
lencia, profesionalismo, obje-
tividad, independencia, anti-
güedad del servicio de los ma-
gistrados que integran el Poder
Judicial del Estado de Guerre-
ro, y en virtud de que la Su-
prema Corte de Justicia ha dado
entrada, ha admitido esta con-
troversia y ha concedido la
suspensión de los actos que de-
rivan de este acuerdo del Poder
Ejecutivo, y en tanto que el
respaldo del dictamen en el que
se basa el Ejecutivo para la no
ratificación del magistrado Maya
Manrique deriva de esta dele-
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gación de facultades que esta
siendo combatida en la contro-
versia constitucional por el
Poder Judicial Local, y reitero
en tanto que hay una suspensión
otorgada por la Corte, de todos
los actos hasta en tanto se
resuelva la Controversia Cons-
titucional, yo creo que la Co-
misión de Asuntos. Políticos
de la LVIII Legislatura está
obligada en su momento hacer la
revisión de la solicitud que
esta haciendo en este momento
el magistrado Maya y pronun-
ciarnos también en el sentido
que él lo esta requiriendo. Yo
sí como integrante de la Comi-
sión, exhorto a los compañeros
que integran la misma, a que
revisen esa solicitud y que en
términos de derecho hagamos un
pronunciamiento en este
sentido."

En la siguiente interven-
ción del Diputado Fermín Gerar-
do Alvarado Arroyo señaló lo
siguiente:

Bueno yo ya pedí que que-
dara asentada en el acta la
solicitud que hizo el magistrado
Miguel Maya Manrique de pro-
nunciarnos sobre la suspensión
otorgada por la Suprema Corte
de Justicia, a la controversia
constitucional promovida por
el Poder Judicial local en con-
tra de un decreto que emite el
Ejecutivo y que le delega fa-
cultades de supervisión, de re-
visión y de evaluación al de-
sempeño de los magistrados del
Poder Judicial Local, y solicité
que quedara asentado, que bueno

que la Comisión en su momento
y oportunidad se pronuncie ju-
rídicamente, haga el análisis
correspondiente jurídicamente
y se pronuncie al respecto. Pero
independientemente de que nos
vamos a reunir en la Comisión
para ser el análisis respectivo
y discutir y aprobar en su caso,
el dictamen en el sentido que
aquí se consense, independien-
temente que en esa oportunidad
habremos de presentar nuestros
criterios en relación con el
sentido del dictamen. Sí valdría
la pena dejar asentado en esta
comparecencia lo que desde mi
punto de vista constituye una
intromisión más de o intento de
intromisión más del Poder Eje-
cutivo del Estado en relación
con el respeto, la autonomía del
propio Poder Judicial guerre-
rense. Y vale la pena dejarlo
asentado porque como abogados
integrantes de esta Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
no podemos dejar pasar, sin
pronunciarnos, el hecho que
vivimos un régimen de derecho
y que el régimen de derecho en
el que nos movemos como insti-
tuciones establece muy clara-
mente la división de poderes y
las facultades de los integran-
tes de los distintos poderes en
Guerrero. Y que aquí, indepen-
dientemente de que no hay fa-
cultad expresa al Ejecutivo de
emitir un dictamen de evaluación
del desempeño de los magis-
trados, se comete una violación
más a la legalidad al otorgar
facultades al Consejero Jurí-
dico, que obviamente, facul-
tades que en su momento y en
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su caso no son delegables si
existieran estas facultades
del titular del Poder Ejecutivo,
estas facultades son persona-
lísimas, no son delegables a
ningún otro órgano de la Ad-
ministración Pública Estatal,
es decir, son facultades per-
sonalísimas del Titular del
Poder Ejecutivo, en el supuesto
de que existieran expresamente
consignadas en la Constitución
o algún otro instrumento de
ley. Adicionalmente, ya el ma-
gistrado Maya expuso en su
caso, operaría también la rati-
ficación tácita, pero además,
una vez más el Ejecutivo y su
consejería jurídica se empeñan
en emitir un dictamen en situa-
ciones que en su momento fueron
juzgadas, el juicio político
que aduce fue declaro invalido
por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, es decir, hay un
pronunciamiento del Máximo Tri-
bunal de este país en el sen-
tido de que ese juicio político
fue invalido y los alcances que
pudo haber tenido, pues fueron
la nada jurídica y de la nada
jurídica el Consejero y el Eje-
cutivo vuelven a recogerla y le
otorgan nuevamente valor o
pretenden otorgarle valor legal,
el valor que la propia Corte ya
le desechó, o sea, es un acto
aberrante de tozudez y de des-
precio por la legalidad en este
país, y lo digo en la sesión,
en esta sesión, independiente-
mente que tendremos la opor-
tunidad de manifestarlo en la
sesión correspondiente del Ple-
no, pues para que quede asentado
porque como abogados, como hom-

bres que fuimos formados en las
escuelas de leyes, no podemos
dejar pasar este nuevo intento
de violación de la independen-
cia de un Poder, del respeto de
un poder a otro y sobre todo,
de intentar basarse en cosas
que en su caso ya fueron juz-
gadas por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, para in-
tentar respaldar un dictamen
que a todas luces es un dictamen
ilegal y sin ninguna trascen-
dencia que lo sustenten no, ha
quedado muy claro también en
los pronunciamientos de la Su-
prema Corte de Justicia de la
Nación una garantía de la in-
dependencia de los juzgadores
es de que los criterios que
aplican los juzgadores al resol-
ver los casos que son puestos
a su consideración no pueden
ser sujetos de valoración. Un
magistrado deja de valorar o
sobrevalorar una o determinada
prueba, pues esa es la sagrada
garantía de independencia de
cualquier juzgador, el juzgador
ciertamente se puede equivocar
en la aplicación de un criterio
pero esa es la garantía más
sagrada que tiene un juez, la
aplicación de su justo criterio
en la valoración de las pruebas
que tiene a su alcance y en la
búsqueda de hacer una resolución
estrictamente jurídica en los
casos que se ponen a su con-
sideración por eso la Corte se
ha pronunciado en el mismo jui-
cio, en la misma controversia,
independientemente de que haya
pronunciamientos en otros ca-
sos, en la misma controversia
constitucional que se promueve
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en contra de aquel juicio po-
lítico, la Corte deja muy claro
que nadie puede entrar a cali-
ficar el criterio que aplican
los jueces a la hora de resolver
los casos, porque constituiría
obviamente una invasión a su
garantía de autonomía, de inde-
pendencia como juzgador miembro
integrante de un Poder Judi-
cial. Yo que soy guerrerense y
que nací en Guerrero, tengo 42
años, conozco a Miguel Maya
Manrique como un profesional
del derecho y yo si no me hu-
biera atrevido a calificar que
tiene mala fama y que hay mala
fe, no, y cuando se entra al
análisis de las declaraciones
patrimoniales y de los sueldos,
o sea, se da a entender que
cualquier ciudadano guerrerense
no puede tener más de un peso
o menos de un peso de lo que
puedes recibir en tus sueldos,
es decir, entonces Payán nunca
va a poder heredar lo que le
pueda dejar de patrimonio su
papá, y hablo no solamente del
patrimonio económico, sino tam-
bién del patrimonio moral, por-
qué no, porque entonces las he-
rencias o lo que pudiste o lo
que pueda uno hacer como profe-
sionista o con tu cónyuge, o
con tus hermanos para incremen-
tar el patrimonio de la fami-
liar, simple y sencillamente
aquí ya también es calificado,
es decir, nadie puede tener un
peso más, un peso menos, lo que
constituye también una situa-
ción muy aberrante, fuera de
lugar. Independientemente que
en su momento haremos y presen-
taremos al seno de esta Comisión

los criterios sustentados y
debidamente motivados en re-
lación con esta comparecencia,
yo sí quise dejar asentada esta
preocupación, en lo que consti-
tuye, reitero, un persistente
intento de faltar el respeto a
la división de poderes y a la
legalidad en este Estado.

Por su parte, el Diputado
Mario Ramos del Carmen mani-
festó lo siguiente:

Bueno, este es el cuarto
asunto que nos toca analizar
sobre las no ratificaciones de
los magistrados y al igual que
los otros tres, de los magis-
trados Yadira Icela Vega, Julio
Jáuregui y José Luis Adame, que
a mi parecer fueron extempo-
ráneos, y los argumentos que en
ellos se manifestaron muchos
fueron totalmente ajenos a la
evaluación de lo que meramente
deben tomar en consideración
para hacer una evaluación del
trabajo que desempeñan como
magistrados. En situaciones muy
vagas, a veces con una tendencia
de perjudicar moralmente, en
este caso que nos ocupa, les
confieso no he tenido la opor-
tunidad de leer tanto documento
que nos hicieron llegar, pero
aparte de eso estuve fuera el
fin de semana pasado, por una
Comisión que tuvimos fuera de
la ciudad. Considero que en este
asunto esta un poquito peor que
los anteriores, aquí la situa-
ción, primeramente ya se dio
un intento de proceder o ya se
dio el juicio político mejor
dicho y hubo una resolución
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al respecto, por otro lado, la
situación del tiempo en que de-
bieron formular esta no ratifi-
cación, pues también a mi modo
de ver, ya es extemporáneo y ha
operado una ratificación tácita
en este caso. Y se que sobre
estos asuntos lo más probable
es que sigan llegando otros,
porque hay parece por ahí, una
situación de parte del Ejecu-
tivo de ya mandatar ilegalmente
para que el Consejero Jurídico
empiece a valorar otros asuntos.
Yo pienso que, en este caso,
esta Comisión debe tomarse un
tiempo para analizar correcta-
mente lo que tenemos nosotros,
y manejar un dictamen que a
parte de lo legal, pues sea un
dictamen justo, hay que tomar
en consideración de que los
magistrados pues resuelven co-
legiadamente y en tanto la res-
ponsabilidad pues debe ser com-
partida. En este caso, bueno al
igual que todos los asuntos que
resuelve el tribunal Superior
de Justicia del Estado de Gue-
rrero, hay diferentes criterios
y tienen que hacerse valer en
el momento procesar oportuno
de la resolución, yo quisiera
nada más dejar asentado aquí
pues que al igual que el licen-
ciado Fermín Alvarado conozco
al licenciado Maya desde hace
muchos años y en la postulancia
que a veces hemos ejercido, o
en los trabajos en el área ju-
rídica en las dependencias que
he estado, pues no había sabido
antes de ese juicio político, de
ese asunto especial que ustedes
ya conocen pues que hayan te-
nido algún mal antecedente. Ob-

viamente, esto último ya no
tengo que decirlo, porque ya lo
dijo la Corte, entonces vamos
a valorar todos los integrantes
de la Comisión los argumentos
del dictamen de no ratificación
y yo espero que cada uno de no-
sotros de su opinión pues justa
y legal. Muchas gracias.

En cuanto a dichas inter-
venciones, el diputado Fermín
Gerardo Alvarado Arroyo, en
resumen señaló lo siguiente:

• Que la Comisión se pro-
nuncie respecto a la solicitud
que hace el C. Miguel Maya
Manrique, relativa al acuerdo
del Ejecutivo del Estado que
delega facultades de revisión
de documentos, expedientes y
constancias, a favor del Con-
sejero Jurídico, donde la Su-
prema Corte de Justicia ha con-
cedido la suspensión de dichos
actos.

• Que operó a favor del
magistrado Miguel Maya Man-
rique la ratificación tácita.

• Que hay un pronuncia-
miento de la Suprema Corte res-
pecto al juicio político seguido
en contra del Licenciado Miguel
Maya Manrique, el cual, dicha
Autoridad lo desechó y que nue-
vamente se pretende otorgarle
valor legal.

• Que cuando un magistrado
deja de valorar o sobrevalorar
una determinada prueba, es
en acatamiento a la garantía
de independencia de cualquier
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juzgador.

• Que no se hubiera atrevido
a calificar sobre la mala
fama o mala fe de Miguel Maya
Manrique.

• Que cuando se entra en
análisis de las declaraciones
patrimoniales, se da a entender
que cualquier ciudadano guerre-
rense no puede tener más de un
peso o menos de un peso.

En cuanto a la participa-
ción del diputado Mario Ramos
del Carmen, ésta se resume en
las siguientes manifestaciones:

• Que a su modo de ver ha
operado una ratificación tácita
en el caso de Miguel Maya Man-
rique por ser extemporánea su
evaluación.

• Que los magistrados re-
suelven de manera colegiada
y por tanto su responsabilidad
debe ser compartida.

• Que no ha tenido conoci-
miento de que antes del juicio
político instaurado en contra
del magistrado Miguel Maya Man-
rique, haya tenido algún mal
antecedente.

En análisis de las mani-
festaciones hechas por los di-
putados Fermín Gerardo Alvarado
Arroyo y Mario Ramos del Carmen
como integrantes de la Comisión
de Asuntos Políticos y Gober-
nación antes transcritas, se
concluye que las mismas no les
consta de manera personal y

directa, con las cuales se pue-
da tener la certeza de que sus
afirmaciones conduzcan a esta-
blecer que el Magistrado eva-
luado efectivamente no haya in-
currido en responsabilidad en
contravención a los principios
que señalan los artículos 116
de la Constitución Política Fe-
deral y 82 de la Local, en el
sentido de haber demostrado ho-
norabilidad, eficiencia y com-
petencia en la administración
de justicia; por lo que sus ase-
veraciones no pueden ser toma-
das como testimonios a favor del
licenciado Miguel Maya Manri-
que, en virtud de que dichos
diputados no pueden fungir como
juez y parte del procedimiento
de evaluación seguido al magis-
trado referido, si no que, de
manera inversa, dichas manifes-
taciones son tomadas en cuenta
como un ejercicio del que tienen
derecho los diputados relativo
a la libertad de expresión de
las ideas, de las cuales no pue-
den ser reconvenidos por las
mismas, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 34 de
la Constitución Política Es-
tatal y 61 de la Constitución
Federal.

asimismo, lo vertido por
los diputados en la reunión que
se analiza, carecen de sustento
legal y valor probatorio, en
virtud de que no puede ser to-
mado como "testimonio", ya que
de acuerdo con el diccionario
de derecho de los autores Ra-
fael De Pina y Rafael De Pina
Vara, indica que "TESTIMONIO"
significa: Declaración prestada
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en el proceso por el testigo.
TESTIGO.- Llámese así al que
en el proceso penal afirma la
existencia de hechos o cir-
cunstancias."

En el examen de la anterior
definición, se indica que los
Diputados antes señalados, no
les consta de manera personal
y directa sus aseveraciones,
de lo que se traduce que sus
manifestaciones son meramente
apreciaciones subjetivas que
no se encaminan a precisar que
el Magistrado haya observado
una conducta ejemplar en el
ejercicio de sus funciones;
pues se reitera, el solo hecho
de que hayan manifestado los
Diputados que lo conocen desde
hace tiempo debido a la profe-
sión que ejercían como abogados
postulantes, no es prueba sufi-
ciente para eximirlo de respon-
sabilidad, máxime que dichos
"Testimonios" no cumplen con lo
preceptuado por los artículos
320, 321 y 322 del Código Civil
del Estado, aplicado de manera
supletoria al presente asunto.

A mayor abundamiento, lo
expresado por los diputados
Fermín Gerardo Alvarado Arroyo
y Mario Ramos del Carmen, en el
sentido de que el Ejecutivo del
Estado delegó facultades al
Consejero Jurídico para la Re-
visión de la documentación de
los magistrados; con fecha vein-
ticuatro de octubre del año dos
mil seis, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al re-
solver la controversia consti-
tucional número 45/2006, con-

sideró que:

"...al ser un órgano de
apoyo del Gobernador, no es
inconstitucional el que se le
autorice para recibir y revisar
documentos que el Gobernador
haya solicitado, pues no sería
razonable exigir que una labor
de esa naturaleza sea realizada
directamente por el propio Ti-
tular del Poder Ejecutivo, au-
nado a que como ya se señaló,
en realidad no se está delegando
ninguna facultad propia del
gobernador, sino que se le está
instruyendo para que proporcio-
ne un apoyo de carácter mate-
rial, sin que se advierta nin-
guna facultad decisoria..."

En tal virtud, lo realizado
por el Consejero jurídico en
ningún momento contravino al-
guna disposición legal, lo cual
fue ratificado por la propia
sentencia de amparo recaída en
el expediente que se cumpli-
menta.

En cuanto a los demás ar-
gumentos vertidos por los di-
putados, éstos fueron debida-
mente analizados en los puntos
1, 2, 3, 4 y 5 que anteceden,
relativos a la sentencia en
revisión del expediente 451/
2006, cuyo cumplimiento se hace
a través del presente.

Por otra parte, se aclara
que la sesión de fecha veinti-
cuatro de marzo del dos mil
seis, esta se celebró en el
Primer Periodo de Receso, convo-
cando el segundo periodo extra-
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ordinario del Primer Año del
Pleno de la Quincuagésima Octava
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, misma que en
el Orden del Día, se muestra lo
siguiente:

"Primero.- Propuestas de
leyes, decretos y acuerdos:

Segunda lectura del dic-
tamen con proyecto de Decreto
que recae al dictamen evalua-
torio, por el que se resuelve
la no ratificación del licen-
ciado Miguel Maya Manrique al
cargo de Magistrado numerario
del Honorable Tribunal Superior
de Justicia del Estado de Gue-
rrero, suscrito por el Gober-
nador del estado, con solicitud
de trámite legislativo.

....."

De lo que se advierte que
en la sesión celebrada en la
fecha antes descrita, dentro
del Orden del Día no se estable-
ció comparecencia alguna del
aludido Magistrado Miguel Maya
Manrique como acertadamente se
señala en la foja 435 de la eje-
cutoria que se analiza, en la
que se señaló "Lo que se precisa
de los puntos 6 y 7 no se com-
prendió en tal escrito, porque
aún no ocurría..." sin embargo,
causa confusión lo dispuesto
en la foja 444 primer párrafo,
que en su parte conducente or-
dena "...en particular las in-
tervenciones que rindieron los
diputados Mario Ramos del Carmen
y Fermín Gerardo Alvarado Arroyo,

en la sesión de veinticuatro de
marzo de dos mil seis, cuando
compareció Miguel Maya Manrique
ante el Poder Legislativo lo-
cal...", lo cual, debe precisar-
se que se tomará en cuenta lo
manifestado por los citados di-
putados en la reunión de trabajo
celebrada por esta Comisión el
día veinte de marzo de dos mil
seis;

Lo anterior, en virtud de
que si bien es cierto que la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado número 286, en
su artículo 88 señala que el
Congreso del Estado tiene la
facultad, entre otras, de hacer
comparecer ante el Pleno o las
Comisiones o Ordinarias, a los
servidores públicos de la ad-
ministración estatal o munici-
pal sobre asuntos del estado
que guarda la dependencia a su
cargo, situación que en este
caso no aconteció en la especie.

Referente al punto número
siete del fallo emitido por el
Juzgador Federal, se señaló que
se omitió lo siguiente:

"7.- Se omitió valorar que,
una vez abierta la consulta
pública dentro del procedimien-
to administrativo de ratifica-
ción o no ratificación, nadie
señaló que el quejoso tenga mala
fama o reputación."

Respecto a dicho punto, es
de señalarse que la Comisión
Permanente, tomó conocimiento
del dictamen evaluatorio sus-
crito por el Gobernador del
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Estado y de conformidad con
lo establecido con el artículo
160 fracción I párrafo primero
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado, número
286, el Presidente de la Mesa
Directiva ordenó su publicación
en dos diarios de circulación
estatal, que en el caso fue en
los rotativos, "El Sol de Aca-
pulco" y "El Sur" a fin de que
la ciudadanía dentro de los
cinco días posteriores, pudie-
ran aportar elementos de juicio
a la Comisión legislativa. Por
lo que, en el tiempo estipulado
por el precepto legal mencio-
nado, la sociedad no ejerció el
derecho asistido al no presentar
documento alguno que pudiera
derivar en comentarios favora-
bles o desfavorables al solici-
tante de garantías, sin embargo,
aún cuando se hubieran recibido
comentarios favorables o des-
favorables, esta Comisión de
Asuntos Políticos y Goberna-
ción, los estimaría como comen-
tarios subjetivos carentes de
sustento legal, toda vez que
con el solo hecho de manifestar
su dicho, esto no comprueba su
aseveración, salvo prueba en
contrario.

Con relación al punto nú-
mero 8 señalado en la sen-
tencia de merito, se asentó:

"8.- En cuanto a la valo-
ración de los expedientes y
resoluciones relativos a las
quejas administrativas núme-
ros 001/2004, 03/2004 y 05/
2004 y a la averiguación previa
número DIAP/109/2000 (sic),

se omitió tomar en cuenta que
en ellas no se determinó respon-
sabilidad administrativa ni
penal, a cargo del impetrante,
y ese resultado no pudo válida-
mente ser considerado como as-
pecto negativo contra el que-
joso, y ello se hizo valer ante
el Congreso del estado en el es-
crito de alegatos, que se pre-
sento ante la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación
del Congreso del Estado, pero
no fue atendido."

En estricto respeto a las
garantías de Legalidad y Au-
diencia que consagran los ar-
tículos14 y 16 la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se  procede a valorar
las pruebas ofrecidas y apor-
tadas por el Lic. Miguel Maya
Manrique, y toda vez de que es-
tas son copias certificadas de
diferentes documentos de ca-
rácter público se procede a su
estudio a fin de conocer de
manera objetiva, el desempeño
del profesionista en cuestión,
en su calidad de Magistrado de
la Primera Sala Penal del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado de Guerrero.

Por cuestión de orden ini-
ciamos el análisis de la Ave-
riguación Previa DGAP/109/2000,
en la cual se concluyó que
"...de acuerdo con la indaga-
toria del caso concreto, no se
acredita legalmente el cuerpo
del delito denominado contra
la administración de Justicia,
previsto por el articulo 269
fracción V del Código Penal
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del Estado de Guerrero, en
tal virtud resulta innecesario
entrar al estudio de la probable
responsabilidad penal de los
indiciados; Miguel Maya Man-
rique, Jesús Martinez Garnelo,
y María del Pilar León Flores,
por lo que... es procedente
confirmar la determinación de
no ejercicio de la Acción Penal
propuesta por el Agente del Mi-
nisterio Público adscrito a la
Dirección General de Averigua-
ciones Previas de la Procura-
duría General de Justicia del
Estado."

No Obstante lo anterior,
esta Comisión, procedió a un
análisis exhaustivo de los
antecedentes que integran dicha
Averiguación Previa obtenién-
dose los siguientes resultados:

Que los licenciados Miguel
Maya Manrique, Jesús Martínez
Garnelo, Magistrados de la Pri-
mera Sala Penal Del Tribunal
Superior de Justicia del Estado
y María del Pilar León Flores,
Juez de Primera Instancia del
Estado, al dar cumplimiento a
la Ejecutoria de fecha ocho de
marzo del año dos mil, dictada
por el Tribunal Colegiado del
Vigésimo Primer Circuito en el
Estado, en el juicio de amparo
Directo 805/999, promovido por
Carlos Alberto García Castro o
Carlos Adame García (A) MARIO
CALILLA, en contra de la reso-
lución de 9 de septiembre de
mil 1999, pronunciada por dicha
Sala, por el delito de Secuestro
en agravio de Oscar Manuel Iba-
ñez Reyes, incurrieron en omi-

sión al no citar ni valorar el
testimonio de Rafael Hernández
Santana (A) "EL TRIBILIN", ren-
dido ante el Ministerio Público
de la ciudad de Arcelia Guerre-
ro, así como tampoco se tomó en
consideración ni fue valorada
la interpelación o relación de
las llamadas telefónicas reali-
zadas durante y después de eje-
cutado el secuestro de los ce-
lulares 73274543, 73270753,
74990572 y el número telefónico
1-23-21, .... Lo que supues-
tamente propicio la libertad
de Carlos García Castro."

Es Importante subrayar que
la ejecutoria de fecha 9 de
septiembre de 1999, dictada por
la Primera Sala Penal ya men-
cionada, carecía de la Fundamen-
tación y Motivación, respecto
de la valoración de pruebas ya
que la mencionada Sala omitió
establecer cual fue la aportación
que realizó el quejoso Carlos
Alberto García Castro, en la co-
misión del delito de secuestro
en agravio de Oscar Manuel Iba-
ñez Reyes, lo que impidió a la
autoridad federal valorar si
era correcta o no la conclusión
en el sentido de que la respon-
sabilidad penal del citado Carlos
Alberto García Castro se acre-
ditaba en los términos de la
fracción III del artículo 17 del
Código Penal de la entidad. Es
decir que no se especifico el
grado de participación en el de-
lito  que se le imputa.

Asimismo se les ordenó
que examinarán la declaración
ministerial de Miguel Villalobos
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González, para establecer la
coparticipación o coautoría
de Carlos Alberto García Castro
en la comisión del delito de
secuestro.

Cabe  subrayar que uno de
los puntos medulares de la
queja presentada por los CC.
Oscar Manuel Ibañez Reyes con-
siste en que en la Toca VI/603/
998 se había modificado la Sen-
tencia original de veintiún
años por los delitos de Secues-
tro y Uso de Documentos Falsos
Alterados  a una sentencia de
veinte años y una multa de
trescientos días de salario
mínimo por el delito de secues-
tro. Como el inculpado Carlos
Alberto García Castro  o Carlos
Adame García o Carlos Adame (A)
"Mario Calilla" promovió Juicio
de Amparo, mismo que fue re-
suelto por el Segundo Tribunal
Colegiado de Vigésimo Primer
Circuito en el sentido de "Que
el Tribunal de Alzada no fijo
su competencia por lo que am-
paro al quejoso para efectos".

Atendiendo dicha resolu-
ción; los integrantes  de la
Primera Sala Penal del Tribunal
Superior de Justicia, quienes
resolvieron en los mismos tér-
minos de la anterior únicamente
estableciendo la Competencia.
En consecuencia el Carlos Al-
berto García Castro (A) "El Ca-
lilla" promovió nuevo Juicio
de Garantías Radicado bajo el
Número 805/99, en el Primer Tri-
bunal de Colegiado del Vigésimo
Primer Circuito, quien al re-
solver ampara al quejoso para

efectos de efectuar un análisis
de los medios de prueba consi-
derados para establecer el grado
de participación del activo en
los hechos pues debe quedar de-
mostrado  sin lugar a dudas que
la actuación que la actuación
del quejoso, es suficiente para
considerarlo autor material del
delito en los términos de la
fracción III del Artículo 17 del
Código Penal invocado o bien en
diversas formas de participa-
ción.

Ante esto con fecha catorce
de mayo de del año Dos Mil,
Primera Sala en cumplimiento
a dicha ejecutoria la Sala Penal
resolvió en su Segundo punto
resolutivo "POR INSUFICIENCIA
DE PRUEBAS  SE DECLARA QUE CAR-
LOS ALBERTO GARCÍA CASTRO O
CARLOS GARCÍA O ADAME GARCÍA,
NO ES CULPABLE NI PENALMENTE
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL
DELITO DE SECUETRO EN AGRAVIO
DE OSCAR MANUEL IBAÑEZ; EN CON-
SECUENCIA SE ORDENA SU INMEDIATA
Y ABSOLUTA LIBERTAD, LA CUAL
DEBERÁ COMUNICARSE POR LA VÍA
QUE SE ESTIME MAS EFICAZ, AL C.
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA PARA
EFECTO DE CUMPLA CON LO DIS-
PUESTO EN LA PRESENTE RESO-
LUCIÓN".

Como se observa en los
antecedentes antes mencionados
existen una serie de irregula-
ridades que dejan en duda la
capacidad Técnico Jurídica de
quienes la integraron, entre
los cuales se encontraba el Lic.
Miguel Maya Manrique, a mayor
abundamiento citamos que:
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Que es de explorado dere-
cho, que toda autoridad admi-
nistrativa y jurisdiccional a
fin brindar Seguridad Jurídica
y de no dejar en estado de inde-
fensión a los gobernados esta
obligada  a  ajustar su actuación
a las garantías  Legalidad y Au-
diencia a que se refieren los
el artículos14, y 16 de nuestra
Carta Magna, es decir debe ci-
tar los preceptos legales que
les otorgan lapotestad  para
conocer de en cuestión de mate-
ria y territorio un determinado
tipo de asuntos. Ya que de lo
contrario estaríamos infringien-
do la  Ley Suprema de la Nación.

Ahora bien el hecho de que
La Primera Sala Penal Del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, no haya fundamentado
su competencia en esta o en
cualquier tipo de resolución,
no puede pasar desapercibido ya
que estamos hablando del Máximo
Tribunal del Estado y en presen-
cia de los más excelsos peritos
en Derecho, de nuestra entidad
según lo dispone el artículo
116 de La Constitución General
de La República, en relación con
los artículos 82 y 83 de nues-
tra Constitución Local. Es decir
quienes tienen en sus manos la
aplicación del derecho y la
administración de la Justicia
están regidos por los principios
de Excelencia, Objetividad, Pro-
fesionalismo, e Independencia,
como un vehículo para alcanzar
la Justicia en nuestro Estado,
y  de no ser así la propia so-
ciedad nos lo demandará. Por lo
tanto una omisión tan elemental

bajo ningún punto de vista debe
justificarse pues implicaría
contravenir los principios supra
citados, requisitos indispen-
sables para desempeñar el cargo
de Magistrado de nuestro máximo
Tribunal de Justicia en el Es-
tado.

Del análisis que nos ocupa
además de lo antes expuesto,
encontramos; que en estricto
derecho los integrantes de la
Primera Sala Penal, luego de
"haber cumplimentado la eje-
cutoria antes citada, únicamen-
te subsanaron la carencia de
fundamentar su competencia, sin
analizar el fondo del asunto,
consecuentemente por ejecuto-
ria dictada  por Primer Tribunal
Colegiado del Primer Circuito,
en el Juicio de Amparo Núm 805/
99, de nueva cuanta se deja sin
efecto le resolución emitida
por la Primera Sala Penal, a fin
de que proceda a analizar los
medios de prueba considerados
para establecer el grado de
participación del activo. Es
decir que nuevamente vuelve a
surgir una omisión o falta de
pericia en el manejo de la téc-
nica procesal por parte de los
integrantes de la Sala Penal
multicitada, lo cual pone nueva-
mente en evidencia sus aptitu-
des, profesionales, ya que como
experto en materia procesal,
tiene la obligación de manejar
con toda destreza las diferentes
técnicas en la valoración de
pruebas, lo cual en el caso con-
creto no ocurrió, situación que
de nueva cuenta siembra dudas
sobre la excelsitud del Magis-
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trado evaluado, lo cual es un
punto a considerar antes de
aprobar el dictamen respectivo.

Continuando con nuestro
análisis valorativo, encontra-
mos que en cumplimiento a la
Mencionada Ejecutoria, el Lic.
Miguel Maya Manrique, y  demás
integrantes de la Primera Sala
Penal emitieron su sentencia
en el sentido de modificar la
anterior y resolver que por in-
suficiencia de pruebas se de-
clara "QUE CARLOS ALBERTO GARCÍA
CASTRO, O CARLOS GARCIA O ADAME
GARCIA, NO ES CULPABLE NI PENAL-
MENTE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN
DEL DELITO DE SECUESTRO, EN
AGRAVIO DE OSCAR MANUEL IBAÑEZ
REYES, EN CONSECUENCIA, SE OR-
DENA SU INMEDIATA LIBERTAD."

Abunda lo anterior, el he-
cho de que los magistrados de
la multimencionada Sala Penal,
en la que se encuentra el ma-
gistrado que se evalúa, al re-
vocar su sentencia que conde-
naba al incriminado Carlos Al-
berto García Castro a veinte
años de prisión, por el delito
de Secuestro, se cambia por una
sentencia absolutoria de li-
bertad, luego entonces dicha
determinación, provoca la duda
sobre la objetividad y certeza
jurídica de sus resoluciones,
y no se aprecia el nivel de ex-
celencia profesional requerido
para el desempeño de tan im-
portante cargo, lo que pone en
tela de duda la actuación del
citado ciudadano para ser ra-
tificado en el mismo, situación
que redunda en el aspecto ne-

gativo para ser considerado en
dicho cargo, ya que atenta con-
tra el principio de honorabi-
lidad y diligencia que deben de
ostentar los magistrados del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Guerrero, tanto
por los hechos mencionados,
como por el simple hecho de
haber sido objeto de denuncia
con motivo de su actuación como
magistrado.

En cuanto a la queja admi-
nistrativa número 03/2004 pro-
movida por María Isabel Gonzá-
lez Villegas, en contra de los
magistrados integrantes de la
Primera Sala Penal, los CC. Li-
cenciados Miguel Maya Manrique,
Vicente Rodríguez Martínez y
Luís Camacho Castañon, en vir-
tud de haber modificado, me-
diante sentencia dictada en el
Toca Penal XII-1416/2003 de
fecha 8 de marzo de 2004, la sen-
tencia registrada bajo la causa
penal 92-1/2000, dictada el 24
de octubre del 2003 por la Juez
Segundo de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de los Bravo, que re-
solvió que Martín Apaez Cruz,
es culpable y penalmente res-
ponsable de la comisión del de-
lito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
en agravio de la C. María Isabel
González Villegas, habiéndosele
impuesto, entre otras cosas,
una pena privativa de libertad
de tres años; modificación que
consistió en haber disminuido
la pena privativa de libertad,
de tres un año de prisión.

Con base a la Queja que se
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analiza, el Honorable Pleno
del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado resolvió con
fecha 11 de junio de 2004, en
el sentido de que la C. María
Isabel González Villegas, care-
cía de legitimación para in-
terponer queja administrativa
en contra de los magistrados
Miguel Maya Manrique y otros,
es decir, no entro al fondo del
estudio de la queja planteada
y, consecuentemente no se conoce
con exactitud si se cometieron
conductas de faltas a la Ley de
Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado.

No obstante lo anterior el
Honorable Pleno del Tribunal
Superior de Justicia del Estado
resolvió en el sentido de que
la C. María Isabel González Vi-
llegas, carecía de legitimación
para interponer queja adminis-
trativa en contra de los magis-
trados, entre otros, del C. Mi-
guel Maya Manrique. Es decir no
entro al estudio de la queja,
y consecuentemente no se conoce
si se cometieron las conductas
de falta de profesionalismo,
falta de objetividad y deshones-
tidad e imparcialidad imputadas
a los magistrados.

Aunado a lo anterior, es
evidente que existió una incon-
formidad en contra de los ma-
gistrados, entre otros, al que
ahora se evalúa, sin que sea
óbice lo resuelto por el Pleno
del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, al concluir
que la quejosa no estaba legiti-
mada para promover dicha de-

nuncia, ya que para quien re-
suelve, basta la sola inten-
ción de un ciudadano para tomar
en cuenta la aceptación o no de
un funcionario público en la
continuación del cargo, máxime
que es de considerarse que el
afectado directo por la resolu-
ción que se analiza (003/2004)
era la propia denunciante, sin
que ello signifique la intromi-
sión de esta Soberanía para in-
terferir en la forma en que
deben resolver los magistrados,
sino que, con respeto a la au-
tonomía del Poder Judicial, y en
el ejercicio que a esta Sobe-
ranía le corresponde para apro-
bar la ratificación del magis-
trado que se evalúa, en términos
de lo señalado por el artículo
47 fracción XXIII de la Consti-
tución Política Local, a juicio
de esta Comisión, es suficiente
la sola intención de la ciuda-
danía para tomar en cuenta la
aceptación o rechazo del magis-
trado de cuenta por parte de la
sociedad, lo cual es retomado
por este Poder Legislativo quien
precisamente representa a dicha
sociedad y que debe velar por
los intereses de la misma, cuya
evaluación objeto del presente,
se traduce en la garantía que
tiene esa sociedad para contar
con magistrados honestos,
honorables y diligentes.

Por lo que respecta a la
queja número 05/2004 presentada
por la Lic. María del Carmen Re-
yes Ocampo, Agente del Minis-
terio Público titular adscrito
a la Primera Sala Penal del
Tribunal Superior de Justicia
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y luego de revisar con acucio-
sidad las probanzas ofrecidas
por el Lic. Miguel Maya Manri-
que, consistente en el expediente
05/2004 se conoció lo siguiente:
que en estricto apego a los ar-
tículos 299, 300, y 303 del
Código de Procedimientos Ci-
viles del Estado de Guerrero,
se procedió a la valoración de
las probanzas exhibidas por el
Lic. Miguel Maya Manrique, lle-
gando a la siguiente conclusión:

Que las quejas administra-
tivas constituyen un derecho
de la ciudadanía en general y de
las propias autoridades, para
denunciar todo acto y conducta
irregulares cometidas por Ma-
gistrados, Jueces, Secretarios
Actuarios, y demás servidores
públicos del Poder Judicial del
Estado de Guerrero, por faltas
o incumplimiento de sus fun-
ciones.

Que de la queja presentada
por la C. Lic. María del Carmen
Reyes Ocampo ante el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia,
o se infiere que la, conducta
de los Licenciados Miguel Maya
Manrique Vicente Rodríguez
Martínez, y Luis Camacho Cas-
tañon,  fue parcial en favor de
Martín Apez Cruz en virtud de
que con motivo del  Recurso de
Apelación interpuesto en contra
dela sentencia definitiva con-
denatoria, en la causa penal
092-I/2000  dictada el 24 de
octubre del 2003, por el delito
de Violencia Intrafamiliar en
agravio de María Isabel González
Villegas, se le impuso de tres

a un año, argumentando entre
otras cosas que al entrar al
estudio de la individualización
de la pena, y que debido a la
edad, estudios profesionales,
con que cuenta "se deduce" que
ha presentado un estado de ma-
durez que necesariamente lo
llevo a ponderar en su real
dimensión las implicaciones
lascivas de sus conductas y que
su edad le permite conjeturar
que tendrá oportunidad de
reflexionar sobre la  ilegalidad
del comportamiento en que in-
currió y enmendar su conducta
a efecto de no incurrir en una
nueva que amerite ser sancionada
agregando en su resolución los
Magistrados que la agraviada
influyo en cierto modo en la
materialización del delito por-
que ha intervenido para impedir
que el acusado maltrate a  sus
hijos porque ante esto el la
agredía, asimismo establecen
que por la ocupación laboral
que tiene el acusado  exhibe un
perfil idóneo para su incor-
poración  a la Sociedad, además
de QUE ES AFECTOA LAS BEBIDAS
EMBRIAGANTES, PERO NO A LAS
DROGAS O ENERVANTES , por tanto
consideran al acusado una per-
sona no perniciosa para la So-
ciedad, ya que no es adicto al
consumo de sustancias que pu-
dieran influenciarlo para in-
currir en lo futuro en conductas
ilícitas amén de que se trata
de un delincuente primario;
siendo estos factores los que
le benefician pues tiene pre-
dominio en el ánimo de quienes
Juzgan y por eso estiman que su
peligrosidad es mínima.
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Con fecha doce de noviembre
de dos mil cuatro, el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado declaró improcedente
la queja interpuesta por la
Agente del Ministerio Público
antes citada, por considerar
que no se encuadraba a los su-
puestos de procedencia que
para tal efecto establece la
Ley numero 674 de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado, así como por
haber prescrito el plazo para
la interposición de la misma.

Como podemos apreciar de
lo anterior, los Magistrados
cuyo objetivo principal es la
impartición de la Justicia, en
una actitud al parecer irrefle-
xiva y por  unanimidad de votos
decidieron disminuir la penali-
dad de tres años que le impuso
el Juez natural, a un año de pri-
sión, argumentando entre otras
cosas que "El acusado tiene el
perfil idóneo para su reincor-
poración a la sociedad, además
de QUE ES AFECTO A LAS BEBIDAS
EMBRIAGANTES PERO NO A LAS DRO-
GAS O ENERVANTES, por lo tanto
consideran que el acusado es
una persona no perniciosa a la
sociedad ya que no es adicto al
consumo de substancias que pu-
dieran influenciarlo para in-
currir el lo futuro en conductas
ilícitas amén de que se trata
de un delincuente primario".

De lo anterior se  despren-
de que los Magistrados esgrimen
un razonamiento a todas luces
ilógico e incongruente al señalar
que el acusado "ES AFECTO A LAS

BEBIDAS EMBRIAGANTES..." y
continúan diciendo "que el
acusado es una persona no per-
niciosa a la sociedad ya que no
es adicto al consumo de subs-
tancias que pudieran influen-
ciarlo para incurrir en lo
futuro en conductas ilíci-
tas"...

De verdad se antoja inve-
rosímil que los señores Magis-
trados desconozcan el terrible
daño que provoca la adicción a
las bebidas alcohólicas tanto
en quien las consume como en la
familia y en la sociedad, y
cabe citar que las estadísticas
reflejan que el mayor índice de
delitos intrafamiliares se
cometen precisamente bajo los
efectos del alcoholismo, y que
las personas adictas o que
padecen esta enfermedad son
candidatos idóneos para cometer
conductas delictivas, e incu-
rrir en conductas agresivas e
inclusive en homicidios. Al
respecto sobra cualquier jus-
tificación, ya que es de todos
conocido que el alto índice de
alcoholismo en nuestro Estado
y en el país en general.

Asimismo, a consideración
de quien resuelve, por tratarse
de una autoridad con represen-
tación social quien promovió
dicha denuncia, es una mani-
festación de inconformidad de
una parte de la sociedad en
contra del C. Miguel Maya Man-
rique, aún cuando lo resuelto
en ella se omita pronunciarse
respecto al fondo de la misma,
ya que, como se ha venido valo-
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rando, lo que en el presente
caso importa para la determi-
nación de que el magistrado que
se evalúa, siga siendo apto
para continuar en el cargo, es
el acatamiento a los principios
de experiencia, honorabilidad,
honestidad invulnerable, dili-
gencia, excelencia profesional,
principios que garanticen una
impartición de justicia pronta,
completa gratuita e imparcial,
que son las garantías previstas
por el artículo 17 de la Cons-
titución Federal; aspectos que
se traducen en la garantía que
tiene la sociedad para contar
con magistrados idóneos y ca-
paces para ejercer dicho cargo.

Ante tal tesitura, resul-
ta evidente el rechazo de la
función ejercida por el ciuda-
dano dictaminado por el Ejecu-
tivo del Estado, lo cual abunda
en la determinación de no rati-
ficación en el cargo, por tra-
tarse de una falta a los prin-
cipios de diligencia y exce-
lencia profesional en el cargo,
circunstancias que redundan en
el aspecto negativo del mismo.

CUMPLIMIENTO AL REQUERI-
MIENTO DEL JUZGADO PRIMERO
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
FECHA 25 DE JUNIO DE 2007.

Derivado del requerimiento
hecho a esta Soberanía mediante
oficio número 12713 de fecha
veinticinco de junio de dos mil
siete, suscrito por el Ciudadano
Licenciado Luís Roberto Jiménez
Cabrera, Secretario del Juzgado
Primero de Distrito en el Es-

tado, mediante el cual, notifica
el acuerdo de esa misma fecha
dictado en los autos del juicio
de amparo número 330/2006, pro-
movido por Miguel Maya Manri-
que; se procede a dar cumpli-
miento en los términos solici-
tados en dicho acuerdo, consis-
tente en el pronunciamiento de
parte de esta Soberanía respecto
de la queja numero 001/2006 que
se omitió señalar en el decreto
371 de fecha treinta de mayo de
dos mil siete, así como, en el
sentido de que en dichos expe-
dientes no se le determinó res-
ponsabilidad administrativa ni
penal en su contra, lo cual no
pudo válidamente, según el que-
joso, ser considerado como as-
pecto negativo en su contra; lo
que se realiza bajo los si-
guientes razonamientos:

En la denuncia adminis-
trativa 001/2004, instaurada
con motivo del Acuerdo Parla-
mentario emitido por la LVII
Legislatura del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, de fecha
trece de enero del año dos mil
cuatro, mediante el cual, con
pleno respeto a la esfera de
competencia, a la división de
poderes y al estado de derecho,
exhorta al Pleno del Tribunal
Superior de Justicia del Estado
de Guerrero, para que realice
una investigación minuciosa del
actuar de los magistrados Miguel
Maya Manrique y Jesús Martínez
Garnelo y la Jueza María del
Pilar León Flores, así como de
la resolución emitida por éstos
y que dio origen al juicio po-
lítico emitido en su contra
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y en el ámbito de su competen-
cia, imponga las sanciones a
que haya lugar.

En ese tenor, el Tribunal
Superior de Justicia del Es-
tado, concluyó mediante senten-
cia de fecha 25 de noviembre de
2005, que en el presente asunto
operó a favor de los magistrados
Miguel Maya Manrique y Jesús
Martínez Garnelo, así como de
la Jueza María del Pilar León
Flores, la prescripción de la
responsabilidad administra-
tiva, por lo que omitió entrar
al fondo del asunto y analizar
si efectivamente existió alguna
responsabilidad administrativa
en que haya incurrido las ci-
tados servidores públicos.

No obstante a ello, en el
Juicio Político número JP/004/
2004, seguido ante este Congreso
en contra de los ciudadanos an-
tes mencionados, al rendir sus
informes sobre los hechos im-
putados en el citado Juicio,
aceptaron no haber tomado en
cuenta diversas pruebas por
considerarlas que carecían de
relevancia y eficacia jurídica,
situación que fue objeto de
requerimiento por parte de la
ejecutoria de amparo directo
numero 805/99, en la que se
ordenó motivar porqué deben
tomarse en consideración o no
las pruebas ofrecidas por el
quejoso, lo cual fue motivo para
otorgar el amparo y protección
de la justicia al mismo.

En cumplimiento al fallo
protector mencionado, el magis-

trado que se evalúa, procedió
a analizar las pruebas pon-
deradas por la autoridad ju-
risdiccional federal consis-
tentes en: 1.- Las declaracio-
nes del coinculpado Miguel Vi-
llalobos González; y 2.- la
intercepción de las llamadas
telefónicas hechas antes, du-
rante y después de ejecutado el
secuestro de Oscar Manuel u Os-
car Javier Ibañez Reyes, entre
los celulares números  73 27 45
43 73 27 07 53, 74 99 05 72 y
el número telefónico 1 23 21 de
la Ciudad de Chilpancingo, con-
tenido en el informe rendido
por la jefa de atención a clien-
tes de la empresa Movil Dipsa,
S.A. De C.V.

Como quedó asentado en el
inciso A) del presente dictamen,
relativo al "Análisis sobre la
eficiencia y capacidad en alto
grado de excelencia", esta Co-
misión considera que el juez se
encuentra obligado a analizar
de manera exhaustiva el dictado
de las sentencias, lo que con-
lleva a estudiar, analizar y
valorar, tanto los hechos como
las pruebas con que se pretenden
acreditar, sin que le sea dable
decidir de manera arbitraria
cuáles tomar en cuenta y cuáles
no, y menos tratándose de de-
litos graves, lo cual, redunda
en perjuicio de la sociedad
guerrerense al no contar con
magistrados que cuenten con
honestidad invulnerable que
garanticen seguridad y certeza
jurídica en sus resoluciones,
por lo que a juicio de de quien
dictamina, la queja 001/2004
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que se analiza, estima que
esta Soberanía Popular que
integró la LVII Legislatura
local, quedó latente la in-
conformidad y el daño causado
a la sociedad, por la conducta
asumida por el funcionario que
se evalúa frente a una sociedad
que le pide justicia y ésta
se vea denostada con la vulne-
rabilidad de sus resoluciones.

Ante tales circunstancias,
se hace necesario tomar en
consideración la presente queja
que pone de manifiesto una in-
conformidad de parte de un Po-
der del Estado frente al fun-
cionario que ahora se evalúa,
lo cual redunda en el aspecto
negativo para considerar su
ratificación en el cargo, ya
que aún cuando exista la falta
de pronunciamiento de fondo por
parte de la autoridad compe-
tente, lo que en el presente
caso cuenta es el hecho de que
existió en su momento, motivos
de inconformidad y de malestar
en esta Soberanía respecto de
la actuación del magistrado
Miguel Maya Manrique y que
originó precisamente la emisión
por el Pleno de la Quincuagésima
Séptima Legislatura Local, del
acuerdo parlamentario por el
que se exhorta al Pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia, la
investigación de hechos que po-
siblemente sean constitutivos
de responsabilidad administra-
tiva por parte de dicho fun-
cionario, exhorto que, a pesar
de haber señalado el citado
Órgano Jurisdiccional local que
este Órgano Legislativo no

contaba con la legitimación
para promover dicha denuncia,
procedió a dar curso a la mis-
ma, concluyendo que ya había
prescrito; sin embargo, no hay
que perder de vista el hecho que
con la simple aprobación del
acuerdo parlamentario, se evi-
dencia un malestar de la socie-
dad representada en su momento
por esta Soberanía Estatal cau-
sada por la actuación de dicho
magistrado en el asunto que fue
objeto de exhorto al poder ju-
dicial, aspectos que son toma-
dos en cuenta por quien resuelve,
como negativos para el magis-
trado evaluado para continuar
en el cargo que se discute.

Ahora bien, para el pre-
sente asunto lo que cuenta es
el hecho de que efectivamente
existió una inconformidad por
parte de esta Soberanía con re-
lación a la actuación del ma-
gistrado que ahora se evalúa,
en el ejercicio de sus funcio-
nes, con lo cual, se atenta con-
tra el principio de honorabi-
lidad con que deben contar los
magistrados del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado,
circunstancia que redunda en
el aspecto negativo de dicho
magistrado para considerar su
ratificación en el cargo.

CONCLUSIÓN DE LAS QUEJAS
Y DENUNCIA ANTES SEÑALADAS:

Conforme a las quejas y
averiguación antes mencionadas
exhibidas por el propio Miguel
Maya Manrique, se concluye que
efectivamente, durante el tiempo
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que estuvo ejerciendo el cargo
de magistrado numerario del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, existieron diversas
inconformidades por su actua-
ción en el ejercicio de sus fun-
ciones, las cuales, como fue
acreditado por las mismas reso-
luciones, a las que se les con-
cede valor probatorio pleno
por haber sido emitidas por una
autoridad pública en el ejer-
cicio de su deber, aun cuando
hayan determinado la falta de
procedencia de las mismas y
omitir entrar al fondo de los
asuntos planteados, a juicio de
quien resuelve; se pone en evi-
dencia la falta de aceptación
como magistrado del Tribunal
Superior de Justicia del Estado,
por parte de diversos ciuda-
danos y autoridades que soli-
citaron se investigara la con-
ducta del licenciado Miguel
Maya Manrique, como se acredita
con las resoluciones relati-
vas a las quejas presentadas
y analizadas en el presente
punto.

En ese sentido, al compro-
barse que existieron incon-
formidades de parte de ciuda-
danos y autoridades con motivo
de la actuación del magistrado
Miguel Maya Manrique en el
ejercicio de sus funciones, se
pone de manifiesto la falta de
aceptación de una parte de la
sociedad guerrerense para que
continué en el cargo dicho ma-
gistrado, tomando en conside-
ración que uno de los inconfor-
mes lo fue el Poder Legislativo
quien representa a la sobera-

nía del Estado de Guerrero,
lo cual refleja que efectiva-
mente existe un rechazo gene-
ralizado de la sociedad guerre-
rense para que dicho funcio-
nario continúe en el cargo; má-
xime de que no existen constan-
cias que acrediten lo contra-
rio, es decir, que en las que-
jas y averiguación que se ana-
lizan, no se señala que hubo
algún ciudadano que defendiera
la actuación de quien se evalúa,
ni aún los que resultaron be-
neficiados con motivo de las
ejecutorias que originaron las
presentes denuncias, sino que
de manera inversa, únicamente
existe la denuncia presentada
por los interesados y las prue-
bas aportadas por los mismos,
así como los escritos de defensa
del propio Miguel Maya Manrique.

En ese tenor, las denun-
cias que se analizan repercuten
indudablemente en la falta de
honorabilidad y diligencia con
que debe contar un magistrado
en el desempeño de sus funcio-
nes, principios que consagra
el artículo 116 fracción III de
la Constitución Política Fe-
deral y retomado por el artículo
88 último párrafo de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero;
por lo que dichas quejas tienen
valor negativo para quien se
evalúa, para considerar su con-
tinuación en el cargo señalado.

Por lo que respecta al
punto identificado con el numeral
nueve de la sentencia que se
cumplimenta, consistente en
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que:

9.- Miguel Maya Manrique
alegó oportunamente ante el Po-
der Legislativo estatal que,
en relación con los mil cuatro-
cientos cuarenta (1440) tocas
de apelación que le correspon-
dió conocer en su calidad de
Magistrado Ponente de la Pri-
mera Sala Penal del Tribunal
Superior de Justicia del Es-
tado, ciento cincuenta y dos
(152) se turnaron cuando el no
estaba ejerciendo el cargo;
cuando se reincorporó a la ma-
gistratura, después de que se
declaró inválido el decreto
344 relativo al juicio político,
recibió un rezago de ciento cua-
renta y nueve (149) tocas que
inicialmente se turnaron al
Magistrado José Luís Adame Or-
ganista; la totalidad de datos
que se consideraron en el dic-
tamen de evaluación para deter-
minar la extemporaneidad del
dictado de las sentencias de
apelación, presenta datos inco-
rrectos en cuanto a las fechas
del turno; solo tres sentencias
de apelación presentan voto en
particular, olor cual es expre-
samente permitido por el ar-
tículo 52 del Código de Procedi-
mientos Penales para el Estado
de Guerrero; y, cuando el que-
joso entrego los asuntos  a su
cargo, fueron veintidós (22)
los tocas de apelación, de entre
los cuales once (11) se dejaron
con proyecto. Todo lo cual pone
de relieve la falta de atención
a los argumentos que se expu-
sieron ante la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación

del Congreso del Estado, en el
sentido de que el dictamen de
evaluación que elaboró el Go-
bernador presenta datos falsos
en cuanto a esos aspectos y al
respecto se aportan pruebas de
lo que se afirmó, sin que fue-
ran valoradas, porque el Poder
Legislativo se limitó a cali-
ficar como inoperantes los ale-
gatos, por no controvertir ca-
da una de las irregularidades
destacadas en el dictamen de
evaluación, o por no hacer una
relación en la que se detallaran
las irregularidades de la in-
formación proporcionada en el
dictamen, frente a lo que se
desprende de las documentales."

El Magistrado Miguel Maya
Manrique, pretende justificar
su actuación manifestando que
el dictamen que presentó el
Gobernador ante el H. Congreso
del Estado, se señalan datos
falsos en cuanto a esos as-
pectos.

En relación a este punto
se responde en los siguientes
términos; Es incorrecto el
planteamiento expuesto, ya que
como el propio Magistrado  lo
cita en se escrito de 20 de
abril del 2006, por oficio nú-
mero CJ/1553/2005,  de fecha 17
de agosto del año 2005, dirigido
al Lic. Raúl Calvo Sánchez,  Ma-
gistrado Presidente del Hono-
rable Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, el titular del
Poder Ejecutivo Estatal, con
objeto de emitir un nuevo dic-
tamen evaluatorio de las  fun-
ciones que como Magistrado
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desempeño el Lic. Miguel Maya
Manrique,  pide el apoyo para
que se ponga a la vista del Lic.
Santiago Aguirre Rivera, Con-
sejero Jurídico del Poder Eje-
cutivo, las tocas penales del
periodo comprendido del 1º de
mayo de 1999 al 30 de abril del
año 2005, en donde haya sido
ponente el citado licenciado y
de aquellos en donde simple-
mente haya integrado Sala, los
respectivos cuadernos de amparo
y los de recursos de queja he-
chos por excesivo o deficiente
cumplimiento de las sentencias
concedidas en los juicios de
garantías. Todo ello llevado a
cabo con estricto respecto al
artículo 116 de nuestra Cons-
titución General de la Repúbli-
ca y Nuestra legislación es-
tatal , y ante todo respetando
las Garantías del hoy invo-
lucrado

Luego de una minuciosa
revisión a los expedientes
tramitados durante la gestión
realizada por el Lic. Miguel
Maya Manrique se conoció lo
siguiente:

Que durante su gestión le
fueron turnadas un total de
1,440  tocas penales, de las
cuales luego de la revisión co-
rrespondiente se conoció que
únicamente 225 fueron resueltas
dentro del plazo de diez días
que prevé la ley de Ley, 1064
tocas penales fueron resueltas
fuera del termino a que se re-
fiere el articulo 135 del Có-
digo de Procedimientos Penales,
y tenía un rezago de 149 al

momento de proceder a la re-
visión. Situación que refleja
falta de atención en su de-
sempeño como Servidor Público
del Poder Judicial lo cual de
manera definitiva impacta en
su evaluación, como Magistrado
del Poder Judicial, ya que el
mismo exige servidores públicos
eficientes  probos,  honorables
y competentes, tal y como lo
consagra el artículo116 de
Nuestra Carta Magna, compro-
metidos con la sociedad.

También aduce que le fueron
turnadas 149 tocas en fechas
en que no estaba en funciones
es decir del 24de agosto del
2001 al6 de enero del 2004,
cuando fue destituido del cargo,
al respecto se aclara que de
dicha aseveración solo se con-
sideraron específicamente los
tocas VI-803/1998. II-135/1999,
III-213/1999, IV-373/1999, IV-
388/1999, III-310/1999, DAIII-
1999, III-331/1999, IV-363/
1999, II-182/1999, IV-363/1999,
II-182/1999, III-390/1999, IV-
383/1999, y son palpables en
las fojas 33, 34, y 35 del dic-
tamen evaluatorio. Asimismo
se indica en la Pág. 60 del dic-
tamen 31 tocas de las que fue-
ron citadas las partes para oír
sentencia, en las fechas en las
que no estuvo en funciones, y
de igual manera sucede con los
tocas relacionadas en la foja
61, referente a 33 tocas , foja
62, que relaciona 60 tocas, la
pagina 63, 31 tocas y en la
pagina 64, 5 tocas todas ellas
en iguales circunstancias, es
decir cuando no fungía como
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Magistrado.

Es de mencionarse que en
la foja 49 del Dictamen Evalua-
torio se hace alusión  en los
diversos errores en días com-
putados como exceso como es el
caso de los tocas V-600/2000,
II-211/1999, visibles en la
pagina 50 también aparecen di-
versas inconsistencias rela-
cionadas específicamente a las
tocas III-347/2000, III-349/
2000, II-251/2000, III-2444/
2000, II-124/2000.

En la foja 68 del dictamen
se aprecia la cita del expe-
diente II-1772/2004, con la
aclaración de que dicho expe-
diente no aparece registrado
en libros de la propia Sala de
lo anterior se concluye que en
su gestión como Magistrado se
advierten diversas irregulari-
dades y retrasos que no le de-
ben ser imputables, en razón de
que en ese periodo no fungía
como Magistrado, cuando se ci-
taron a sentencia, Mas dichas
incidencias no alteran en lo
fundamental el contenido del
dictamen que nos ocupa, ya que
lo cierto es que 152 tocas  lo
que es poco mas del 10 % del to-
tal de 1440 tocas penales tur-
nados durante su gestión.

Mas es de notarse que los
errores e inconsistencias en
el cómputo de días que con ex-
ceso se indican  es menor al
10%, por lo que aun en este su-
puesto es excesivo el número de
expedientes que se resolvieron
fuera del plazo fijado en Ley,

sin que exista ninguna justi-
ficación para ello.

Aún cuando se valoraron
concretamente de los anexos
16, 17, 19, 20, 21, 23, y 24  y
del 25 a la 31, correspondientes
a las tocas penales que le
fueron turnadas  para  su reso-
lución, y mismas que fueron
consideradas para la evaluación
correspondiente, con el propó-
sito de conocer su real desem-
peño como Magistrado en la Pri-
mera Sala Penal, y tienen pleno
valor probatorio, sin embargo,
resultan insuficientes para
justificar el notable retraso
con que se resolvieron los asun-
tos que le fueron turnados.

Como se infiere de lo ante-
rior estudio y valoración de
pruebas, existen mas de un ele-
mentos para afirmar que el
lic. Miguel Maya Manrique no
reúne el perfil indicado para es
candidato a ratificación en el
cargo a Magistrado  del Tri-
bunal Superior de Justicia
del Estado.

Respecto al punto número
diez de la resolución enviada
por el Juzgado federal, se se-
ñala lo siguiente:

"10 se atribuyó al impe-
trante falta de interés para
capacitarse, no obstante que
el derecho sufre constantes
cambios; pero no se ponderaron
los periodos en que estuvo
separado del cargo."

En análisis de la tras-
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cripción anterior, es de men-
cionarse que es importante que
un impartidor de justicia deba
estar preparado y capacitado
para resolver los asuntos que
le fueron turnados, debido a
que efectivamente, el derecho
día con día sufre cambios.

Por eso es preciso resal-
tar que de las constancias y
reconocimientos presentadas
por el Magistrado, el ejecutivo
del Estado en su momento las
valoró, confirmando que solo
por algunas de estas probanzas
se demuestra el poco interés
del Magistrado por capacitarse
y actualizarse profesionalmen-
te, asimismo, si bien es cierto
que la normatividad no prevé la
asistencia obligada a cursos
de capacitación para los Ma-
gistrados, también lo es que en
el artículo 83 párrafo décimo
de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, refiere que la ley es-
tablecerá las bases para la
formación y actualización de
servidores públicos, reafir-
mándolo el artículo 65 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado, de la narración de
deduce que está estipulado por
la ley que deben llevarse a
cabo constantemente cursos de
capacitación y en los cuales se
exhorta a los integrantes del
Tribunal Superior de Justicia,
tomar dichos curso o incluso
impartirlos; toda vez que es
imprescindible que los que tie-
nen la encomienda de impartir
justicia estén debidamente ca-
pacitados para realizar con

profesionalismo su función.

Por otra parte, la profe-
sionalización no solo se com-
pone de aptitudes como el res-
peto, y la amabilidad, sino
que además de estas aptitudes,
debe estar concatenado con el
amplio conocimiento de la ma-
teria de derecho que se imparte.

Finalmente en cuanto a lo
mencionado en la última parte
del punto que se analiza, con-
sistente en que no se ponderaron
los periodos en que estuvo
separado del cargo, al respecto
para esta Comisión dictamina-
dora es substancial mencionar
que esto no se puede traducir
en una excusa o pretexto para
dejar de capacitarse en todo lo
relacionado a la materia que
conoce e incluso de otro tipo
de materias, puesto que el en-
contrarse separado del cargo
que ostentaba no le impedía
ocupar su tiempo para seguir
instruyéndose y seguir for-
mándose como profesional del
derecho, así las cosas, como se
ha mencionado en el párrafo an-
terior, la Constitución del Es-
tado en su articulo 83 establece
las bases para la organización
de cursos, diplomados, maes-
trías y otros similares, diri-
gidos a los trabajadores del
Poder Judicial del Estado, e
incluso a toda aquella persona
o profesionista que esté inte-
resado en recibirlos, sin em-
bargo, este precepto legal no
señala ninguna exigencia para
que se tomen estos cursos ni
mucho menos se establece la
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obligación de buscar a quien
no quiera realizarlos, ya que
es un interés personalísimo de
quien quiera buscar su propia
superación personal y profe-
sional, máxime que el magistrado
que se evalúa tenía el interés
de seguir ejerciendo el cargo
de magistrado del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado,
pues al haber interpuesto su
demanda de amparo en los tér-
minos de ley, se evidencia di-
cha intención, además, la eje-
cutoria pronunciada al res-
pecto, concluyó con su reins-
talación, misma que fue atendida
con fecha seis de enero del año
dos mil cuatro y el pago de los
salarios caídos, de lo que se
deduce que en el ejercicio de
sus obligaciones como magis-
trado, debió continuar prepa-
rándose en la carrera de su
profesionalización.

En cuanto al punto 11 de
la sentencia sujeta al aná-
lisis, señala lo siguiente:

11.- Se calificó como des-
favorable que el quejoso tomo
un curso sobre informática,
presupuestación y planeación
que impartió el Supremo Tribunal
de Justicia del estado de Mi-
choacán, pero se perdió de vis-
ta que una de las funciones de
los magistrados del Poder Ju-
dicial Local, es elaborar el
proyecto de presupuesto anual
a que se refiere la fracción
VII del artículo 89 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero."

Si bien es cierto que con-
forme a lo dispuesto por los
artículos 16 fracción XXI de
la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 89 fracción VII de
la Constitución Política Local,
corresponde al Pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia la
elaboración del Presupuesto
anual de egresos, no se señala
que corresponda a cada uno de
los magistrados en lo individual
elaborar dicho presupuesto de
egresos.

Ahora bien, de la constan-
cia que exhibe para demostrar
que efectivamente llevó a cabo
dicho curso, no se advierte de
la misma que las palabras "pre-
supuestación" y "planeación",
se refieran al ámbito económico,
ya que también se puede referir
a la forma de como llevar a cabo
trabajos de informática a través
de la computación para el apro-
vechamiento de las redes in-
formativas, lo cual redunda en
beneficio del dictaminado en
menor grado en comparación con
cursos relacionados con el
área jurídica.

Por otra parte, de acuerdo
a las actas de sesión del Pleno
del Tribunal Superior de Jus-
ticia, en ninguna se hace cons-
tar que efectivamente el ma-
gistrado que se evalúa haya pro-
puesto algún rubro relacionado
con el proyecto de presupuesto
correspondiente al Poder Ju-
dicial, en el que se confirmen
los beneficios obtenidos por
el hecho de haber recibido el
curso en cuestión, de lo que
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se deduce que en nada bene-
fició al citado ciudadano.

De manera análoga, en el
punto doce que a continuación
se menciona, se señala que Mi-
guel Maya Manrique no propuso
la elaboración del Reglamento
del Sistema de Carrera Judicial,
actividad que de igual forma no
le corresponde de manera direc-
ta su proposición, sin embargo,
a fin de proveer lo conducente
para la debida observancia de
la Ley, debió hacer plantea-
mientos al seno del Pleno del
Tribunal Superior de Justicia,
del cual forma parte, con la
finalidad de hacer cumplir ca-
balmente la ley de la materia,
máxime, como se observa en el
presente caso, si recibió algún
curso referente a la "presupues-
tación y "planeación", debió
haber planteado sus propuestas
de presupuesto durante el de-
sarrollo de las sesiones de
dicho Pleno, situación que no
se encuentra acreditada con-
forme a las actas de sesiones
mencionadas.

Finalmente en el punto doce
de la sentencia que se menciona,
se señaló lo siguiente:

"12.- En el decreto recla-
mado se consideró nota des-
favorable el que Miguel Maya
Manrique no propuso la elabo-
ración del Reglamento del Sis-
tema de Carrera Judicial, pero
no se tuvo en cuenta que, por
imperativo del artículo 65 de
la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial del Estado, el deber y

facultades para proponer la
expedición del apuntado cuerpo
de normas corresponde al Con-
sejo de la Judicatura Estatal,
no a los magistrados en lo
individual."

En el inciso G) del dictamen
evaluatorio de fecha 8 de marzo
de 2006, el C. Gobernador Cons-
titucional, destacó que el Lic.
Miguel Maya Manrique, durante
su periodo Constitucional, como
Magistrado Numerario integró
el Pleno del Tribunal Superior
de Justicia del Estado de Gue-
rrero, por esa razón, debió ha-
ber expedido el Reglamento del
Sistema de Carrera Judicial,
el día 20 de septiembre del año
2000. Al respecto, el Lic. Mi-
guel Maya Manrique, en su es-
crito de fecha 20 de abril de
2006 que dirigió a la Comisión
de Asuntos Políticos y Gober-
nación de la LVIII Legislatura
del Estado de Guerrero, a pá-
ginas 57 y 58, argumentó en su
defensa que por imperativo del
artículo 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado
de Guerrero, el facultado para
proponer la expedición del Re-
glamento del Sistema de Carrera
Judicial, corresponde al Con-
sejo de la Judicatura, y No al
Magistrado en lo individual.

Sentado lo anterior, es
conveniente destacar que el
artículo 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial  del Estado
de Guerrero Número 129, establece
que:

"El Pleno del Tribunal a
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propuesta del Consejo de la
Judicatura Estatal, expedirá
el Reglamento del Sistema de
Carrera Judicial...."

En íntima relación di-
recta con lo anterior el ar-
tículo Noveno Transitorio de
dicha Ley, establece que:

"El Pleno del Honorable
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, deberá expedir en
un término de ciento veinte
días naturales, contados a par-
tir de la entrada en vigor de
la presente Ley, los Reglamen-
tos previstos en la misma".

De lo anterior resulta, que
el plazo para expedir el Regla-
mento venció el 20 de septiembre
del 2000, sin embargo, mediante
oficio número 1375 de fecha 14
de diciembre de 2005 firmado
por el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia, informa
que a esa fecha no se había ex-
pedido el Reglamento del Sis-
tema de Carrera Judicial. A di-
cha documental pública se le
otorga valor probatorio pleno,
en términos de los artículos
298 fracción II y 350 del Có-
digo Procesal Civil para el Es-
tado de Guerrero, aplicado su-
pletoriamente, pues fue elabo-
rado por un servidor público en
uso de su competencia y facul-
tades que le otorga el artículo
17 fracción IV de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del
Estado de Guerrero.

Por otra parte, se toma la
confesión expresa que hace

el Lic. Miguel Maya Manrique
del hecho consistente en que,
no propuso la expedición del
Reglamento del Sistema de Ca-
rrera Judicial, a la cual se le
da valor probatorio pleno en
términos de los artículos 349
del Código Procesal Civil para
el Estado de Guerrero.

Sin embargo, el Lic. Miguel
Maya Manrique, se excepciona
argumentando que la propuesta
del Reglamento corre a cargo
del Consejo de la Judicatura
Estatal, por indicación del
artículo 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

En íntima relación directa
con dicha excepción, cabe des-
tacarse lo siguiente:

Es cierto que el artículo
65 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial establece que:

"El Pleno del Tribunal, a
propuesta del Consejo de la
Judicatura Estatal, expedirá
el Reglamento del Sistema de
Carrera Judicial, que deberá
contener por lo menos..."

Sin embargo, el artículo
NOVENO TRANSITORIO de la Ley
Orgánica en comento establece
que:

"El Pleno del Honorable
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, deberá expedir en
un término de ciento veinte
días naturales, contados a par-
tir de la entrada en vigor de
la presente Ley, los Reglamen-
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tos previstos en la misma".

Es cierto que el plazo para
expedir el Reglamento en cita
feneció el 20 de septiembre
de 2000.

Es cierto que al día 14 de
diciembre de 2005, el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Guerrero, no ha
expedido el Reglamento del
Sistema de Carrera Judicial.

Ahora, es conveniente de-
terminar si el Lic. Miguel Maya
Manrique, como Magistrado Nu-
merario que integró el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Guerrero, parti-
cipaba o no en la expedición del
Reglamento del Sistema de Ca-
rrera Judicial dentro del tér-
mino establecido en el artículo
noveno transitorio de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, a
efecto de declarar procedente
o improcedente su excepción an-
tes anotada; y para tal efecto
tenemos que:

El artículo 65 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Guerrero, indica
que:

"El Pleno del Tribunal,  a
propuesta del Consejo de la
Judicatura Estatal, expedirá
el Reglamento del Sistema de
Carrera Judicial..."

El artículo NOVENO TRANSI-
TORIO de la misma Ley indica
que:

"El Pleno del Honorable
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, deberá expedir en
un término de ciento veinte días
naturales, contados a partir
de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, los Reglamentos
previstos en la misma."

El Lic. Miguel Maya Man-
rique, como Magistrado Nume-
rario, durante su periodo cons-
titucional INTEGRABA el pleno
del Tribunal Superior, ya que
el artículo 14 de la Ley Orgá-
nica en comento establece que:

"El Pleno del Tribunal es-
tará integrado por los Magis-
trados Numerarios, para sesio-
nar bastará con la asistencia
de doce de ellos, sus resolucio-
nes se tomarán por unanimidad
o por mayoría de votos de los
Magistrados presentes, el Pre-
sidente tendrá voto de calidad
en caso de empate. Los acuerdos
que emita serán obligatorios."

El artículo 16 fracción II
de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, establece que:

"Son atribuciones del Pleno
del Tribunal. II.- "Proveer lo
conducente para la debida ob-
servancia de la Ley en la Ad-
ministración de Justicia, pro-
curando que ésta sea pronta,
completa, imparcial y gratuita,
en todas las instancias del
Poder Judicial."

Los Magistrado Numerarios
en las Sesiones del Pleno, tie-
nen voz y voto, pues el artículo



100        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 31 de Julio de 2007

11 del Reglamento Interior del
Tribunal Superior de Justicia,
Juzgados de Primera Instancia
y de Paz, indica que:

"Los Magistrados para ha-
cer uso de la palabra, lo so-
licitarán al Magistrado Pre-
sidente. Podrán intervenir las
veces que sean necesarias."

"Discutido suficientemen-
te el asunto, el Magistrado
Presidente lo someterá a vo-
tación. Para la constatación
del voto bastará con levantar
la mano".

El Lic. Miguel Maya Man-
rique, como Magistrado Nume-
rario que integraba el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia,
estaba obligado a guardar y
hacer guardar la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado
de Guerrero, desde el momento
en que el artículo 47 fracción
XXIV, de la Constitución para
el Estado de Guerrero dispone
que:

"Son atribuciones del Con-
greso del Estado: XXIV.- Recibir
de los Diputados, del Gober-
nador electo, de los Magistra-
dos del Tribunal Superior de
Justicia y de los miembros
del Consejo de la Judicatura
Estatal que apruebe, la protesta
de guardar y hacer guardar la
Constitución General de la
República, la particular del
estado y las leyes que de ellas
emanen."

El artículo 76 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial
indica que:

"El Consejo de la Judica-
tura Estatal es un Órgano del
Poder Judicial del Estado con
independencia técnica y de ges-
tión; así como para emitir sus
dictámenes y resoluciones; y
tiene a su cargo la adminis-
tración, vigilancia y disci-
plina del Poder Judicial, con
excepción del Pleno, las Salas
y los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia."

De las transcripciones
Constitucionales y Legales
hechas, resulta que, por impe-
rativo del artículo noveno tran-
sitorio, el Pleno del Tribunal
Superior de Justicia debe ex-
pedir el Reglamento del Sistema
de Carrera Judicial, sin em-
bargo, al día 14 de diciembre
del 2005, No lo había emitido,
por lo tanto, ha incurrido en
OMISIÓN REGLAMENTARIA, pero
el Pleno está integrado por los
Magistrados numerarios, sin
que valga alegar un contra que,
el Consejo de la Judicatura es
el que tiene la carga de pro-
poner el Reglamento en cita,
para que el pleno lo pueda ex-
pedir. Por otra parte, si los
Magistrados Numerarios tienen
voz y voto en las sesiones del
pleno, es lógico decir dentro
de la razón humana, que cual-
quiera de los Magistrados Nume-
rarios, en las sesiones del
pleno, pudieron haber destacado
como tema, la propuesta del
Consejo de la Judicatura y la
expedición del Reglamento en
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cita, sin embargo, en el caso
concreto que nos ocupa, está
bien claro que el Lic. Miguel
Maya Manrique, como Magistrado
integrante del Pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia,
nunca tuvo ese interés, pese a
que estaba obligado a guardar
y hacer guardar el exacto cum-
plimiento del artículo noveno
transitorio de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, para que la
Carrera Judicial fuera una
realidad en el Poder Judicial
del Estado de Guerrero, pues la
carrera judicial, es de orden
público y además la sociedad
está interesada en ella, pues
la carrera judicial como prin-
cipio constitucional está con-
templada en el artículo 116,
fracción III, de la Constitución
Federal, tal y como se demuestra
con la tesis titulada "CARRERA
JUDICIAL FINALIDAD DE ESE PRIN-
CIPIO".

"CARRERA JUDICIAL, FINA-
LIDAD DE ESE PRINCIPIO CONSTI-
TUCIONAL.- El citado principio,
consagrado en la fracción III
del artículo 116 de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, consiste en
que en las constituciones y le-
yes secundarias estatales se
establezcan las condiciones
para el ingreso, formación y
permanencia de los Magistrados
y Jueces de los Poderes Judi-
ciales Locales; de ahí que la
fijación de ese sistema de de-
sarrollo profesional garantice
que prevalezca un criterio de
absoluta capacidad, y prepa-
ración académica, se asegura

un mayor desempeño."

En íntima relación direc-
ta con el orden de ideas que
se vienen exponiendo, resulta
sorprendente que el Lic. Miguel
Maya Manrique, bajo el inciso
F) a página 55 y 56 de su es-
crito de fecha 20 de abril de
2006, presentado ante el seno
de esta Comisión el día veinte
de marzo de dos mil seis, haya
aseverado que el Supremo Tri-
bunal de Justicia del Estado de
Michoacán le expidió constancia
por haber participado en un
curso de informática, presu-
puestación y planeación, y jus-
tifica su participación en ese
curso alegando que el artículo
89 fracción VII de la Consti-
tución Política del Estado de
Guerrero, indica que: "a los Ma-
gistrados integrantes del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, les corresponde la ela-
boración del presupuesto
anual"; en cambio, no tuvo nin-
gún interés como Magistrado
integrante del Pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia,
para proponer como tema en las
sesiones del Pleno la expedi-
ción del Reglamento del Sistema
de Carrera Judicial; si todo lo
anterior es así, es bien claro,
que es improcedente la excepción
alegada por el Lic. Miguel Maya
Manrique. Luego entonces, el
Lic. Miguel Maya Manrique,
como Magistrado Numerario que
integraba el Pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia es
coparticipe de la omisión de
expedir el Reglamento del Sis-
tema de Carrera Judicial, situa-
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ción que prevaleció hasta con-
cluir su periodo constitucional.
Por lo tanto, es acertado el se-
ñalamiento que le hace el C.
Gobernador en el inciso G) de
su dictamen.

Que de los razonamientos
expuestos por el Gobernador
del Estado y con pleno respeto
a su facultad discrecional,
la Comisión Dictaminadora ob-
serva que se deducen motivos
para determinar que los atri-
butos necesarios que debe reunir
quien tiene la delicada enco-
mienda de juzgar a sus seme-
jantes, no se encuentran acredi-
tados en la especie y al ser
requisitos indispensables para
desempeñar el cargo de Magis-
trado del Tribunal Superior de
Justicia, es procedente la no
ratificación en el cargo de Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia del Estado
del Licenciado Miguel Maya Man-
rique.

Que es importante resal-
tar que el ostentar un cargo
en la administración de justicia
de alta jerarquía, donde los
principios de legalidad y ex-
pedités son básicos y esenciales
y que son preponderantes para
emitir sus resoluciones, lo
obliga a actuar dentro de los
cauces de la legalidad, la ver-
dad, la lealtad, el interés, la
responsabilidad y la confianza,
no hacerlo así, los demerita en
el desarrollo de su función y
en la credibilidad del órgano
que integran, ante la ciudadanía
y que, el principio de seguridad

en el cargo, no tiene como ob-
jetivo fundamental la protec-
ción del funcionario judicial,
sino salvaguardar la garantía
social de que se cuente con un
cuerpo de Magistrados y Jueces
que por reunir con excelencia
los atributos que la Constitu-
ción exige, hagan efectiva,
cotidianamente, la garantía de
justicia pronta, completa, im-
parcial y gratuita que consagra
el artículo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos."

Que en sesión del 11 de
julio del 2007 en términos de
lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto,
registrándose dos votos  en lo
particular en el mismo, por
parte de los Diputados Mario
Ramos del Carmen y Fermín Ge-
rardo Alvarado Arroyo y habién-
dose registrado argumentaciones
en contra en la discusión, pro-
cedió a someterlo a votación,
aprobándose por mayoría de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose
presentado reserva de artícu-
los, la Presidencia de la Mesa
Directiva del Honorable Con-
greso del Estado realizó la De-
claratoria siguiente: "En vir-
tud de que no existe reserva de
artículos, esta Presidencia
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en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto mediante el cual se
aprueba el Dictamen Evaluato-
rio por el que se resuelve la
no ratificación del Ciudadano
Licenciado Miguel Maya Manrique
al cargo de magistrado nume-
rario del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, suscrito
por el Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
de fecha 13 de marzo de 2006,
y se da cumplimiento a la sen-
tencia emitida en el juicio de
amparo en revisión administra-
tiva número 451/2006 dictada
por el Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administra-
tiva del Vigésimo Primer Cir-
cuito, así como al Acuerdo de
fecha 25 de junio de 2007, emi-
tido por el Juzgado Primero de
Distrito en el Estado, deján-
dose insubsistente el Decreto
Número 371, de fecha 31 de mayo
de 2007."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en los
artículos 47 fracción I de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Guerrero
y 8 fracción I de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado número 286, este
Honorable Congreso decreta y
expide el

DECRETO NÚMERO 390 MEDIANTE
EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN
EVALUATORIO POR EL QUE SE RE-
SUELVE LA NO RATIFICACIÓN DEL
CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL

MAYA MANRIQUE AL CARGO DE MA-
GISTRADO NUMERARIO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,
SUSCRITO POR EL GOBERNADOR DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, DE FECHA 13 DE MARZO DE
2006, Y SE DA CUMPLIMIENTO A LA
SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO
DE AMPARO EN REVISIÓN ADMINIS-
TRATIVA NÚMERO 451/2006 DICTADA
POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRA-
TIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIR-
CUITO, ASÍ COMO AL ACUERDO DE
FECHA 25 DE JUNIO DE 2007, EMI-
TIDO POR EL JUZGADO PRIMERO DE
DISTRITO EN EL ESTADO, DEJÁNDOSE
INSUBSISTENTE EL DECRETO NÚMERO
371, DE FECHA 31 DE MAYO DE
2007.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba
el Dictamen Evaluatorio por
el que se resuelve la no rati-
ficación del Ciudadano Licen-
ciado Miguel Maya Manrique al
cargo de Magistrado Numerario
del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, suscrito por
el Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Guerrero de fecha
trece de marzo de dos mil seis,
y se da cumplimiento a la sen-
tencia emitida en el Juicio de
Amparo en revisión administra-
tiva número 451/2006 dictado
por el Primer Tribunal Colegiado
en materias penal y adminis-
trativa del Vigésimo Primer
Circuito, así como al Acuerdo
de fecha 25 de junio de 2007,
emitido por el Juzgado Primero
de Distrito en el Estado, de-
jándose insubsistente el De-
creto Número 371, de fecha 31
de mayo de 2007.



104        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 31 de Julio de 2007

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá efectos
a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comu-
níquese el presente Decreto
al Gobernador del Estado para
los efectos señalados en el
fracción XXVI del artículo
74 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.

ARTÍCULO TERCERO.- Comu-
níquese el presente Decreto
al Pleno del H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado
para su conocimiento y efectos
conducentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese el presente Decreto al
Ciudadano Licenciado Miguel
Maya Manrique para su cono-
cimiento y efectos procedentes.

ARTÍCULO QUINTO.- Notifí-
quese al Juzgado Primero de
Distrito en el Estado de Gue-
rrero, informando sobre el cum-
plimiento dado por este Poder
Legislativo a la ejecutoria
pronunciada en el Juicio de
Amparo en revisión administra-
tiva número 451/2006, dictada
por el Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Adminis-
trativa del vigésimo Primer
Circuito; así como al acuerdo
de fecha 25 de junio de 2007,
dictado por el Juzgado Primero
de Distrito primeramente ci-
tado.

ARTÍCULO SEXTO.- Publí-
quese el presente Decreto en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado para su co-
nocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los once días del mes de julio
del año dos mil siete.

DIPUTADO PRESIDENTE.
IGNACIO LUNA GERONIMO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ LUÍS RAMÍREZ MENDOZA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
HUMBERTO QUINTIL CALVO MEMIJE.
Rúbrica.

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

Zihuatanejo, Gro; Junio 11 del
2007

C. MASSIMILIANO LAZZERINI.

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE
FAMILIAR NUMERO 28/2007-2,
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL PERDIDA DE LA PATRIA
POTESTAD, PROMOVIDO POR VERÓ-
NICA CERDA GONZALEZ, EN CONTRA
DE USTED, OBRA EL SIGUIENTE
AUTO QUE A LA LETRA DICE:

Zihuatanejo, Guerrero, a
seis de junio de dos mil siete.

Visto lo solicitado en el
escrito de cuenta que suscribe
OSCAR NIETO CASTRO, en su ca-
rácter de abogado patrono de la
parte actora, y tomando en con-
sideración el resultado de los
informes rendidos por el Supe-
rintendente de la Comisión Fe-
deral de Electricidad en esta
ciudad, Delegado Regional del
Registro Publico de la Propie-
dad, director de la Comisión de
Agua Potable y Alcantarillado
de Zihuatanejo, Gerente General
de Teléfonos de México en esta
ciudad, Vocal Ejecutivo del
Instituto Federal Electoral en
esta ciudad, Director de Seguri-

dad Pública y Administrador
Fiscal Estatal de esta ciudad,
en el sentido de que no fue lo-
calizado el domicilio en donde
pueda ser emplazado a juicio el
demandado MASSIMILIANO LAZZERI-
NI; por consiguiente, con funda-
mento en el dispuesto en el ar-
ticulo 160 fracción II del Có-
digo de Procedimientos Civiles,
se ordena el emplazamiento res-
pectivo mediante edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el perió-
dico Oficial del Estado, y el
Despertar de la Costa que se
edita en esta ciudad, haciendo
saber al referido demandado
MASSIMILIANO LAZZERINI, que de-
berá presentarse ante éste Juz-
gado dentro de un término de
cuarenta y cinco días hábiles a
producir contestación a la
demanda, bajo el apercibimiento
que en caso de incurrir en re-
beldía, se tendrá contestada la
demanda en sentido negativo y
las posteriores notificaciones
aún las de carácter personal se
le harán por los estrados de
este Juzgado, en términos de las
fracciones I y II del numeral
257 del mismo código Procesal
Civil. Por último, se hace saber
al demandado que en la Segunda
Secretaria del Juzgado, se en-
cuentran a su disposición las
copias de traslado. Notifíquese
y Cúmplase. Así lo acordó y
firma el licenciado Saúl Torres
Marino, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil y Fa-
miliar del Distrito Judicial de
Azueta, quien actúa por ante el
licenciado Ramiro Heziquio Sán-
chez, Segundo Secretario de
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Acuerdos que autoriza y da fe.
Dos firmas ilegibles.

LO QUE SE HACE DE SU
CONOCIMIENTO EN VÍA DE NOTI-
FICACIÓN PERSONAL, PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR. DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
EL SEGUNDO SECRETARIO

 DE ACUERDOS DEL
JUZGADO PRIMERO CIVIL

DE PRIMERA 1ª.
DEL DTO. JUD. DE

AZUETA.
LIC. RAMIRO HEZIQUIO

SÁNCHEZ.
Rúbrica.

3-3
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EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL
ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL UNI-
TARIO AGRARIO DEL DISTRITO 41.

AL C. MARCELINO GUZMÁN CARMONA
PRESENTE.

SE LE HACE SABER:

Que en los autos del jui-
cio agrario número 0188/2007,
el C. ZENAIDO LOPEZ LIBORIO in-
terpuso una demanda en contra
de Usted y otros, en la que les
reclama las siguientes pres-
taciones: a) El reconocimiento
a su favor del mejor derecho a
la posesión y usufructo sobre
una superficie aproximadamente
491 hectáreas que componen la

parcela agrícola ejidal cono-
cida como "ZAPOTE ADENTRO" del
ejido de JUCHITAN, antes perte-
neciente al Municipio de AZOYU,
y actualmente Municipio del
mismo nombre, Estado de Gue-
rrero, las que se localizan con
los linderos y colindancias que
se señalan en su escrito inicial
de demanda; b) Como consecuencia
de la procedencia de la acción
anterior, demando el respeto
en lo sucesivo del derecho fí-
sico y legal de la posesión que
se declare en mi favor por parte
de este Tribunal Agrario; y c)
La inscripción a favor del sus-
crito de sus derechos parcelarios
en el Registro Agrario Nacional
sobre la parcela agrícola ejidal
conocida como "ZAPOTE ADENTRO"
del ejido de JUCHITAN antes per-
teneciente al Municipio de Azoyú
y actualmente Municipio del
mismo nombre, Estado de Gue-
rrero, con las medidas y colin-
dancias asentadas en el acta de
posesión definitiva de fecha
22 de marzo del año de 1978 que
le expidió el Comisario Ejidal
debidamente integrado y el Pre-
sidente del Consejo de Vigilan-
cia del Ejido. Y en fecha vein-
titrés de enero del año en cur-
so, se dictó un acuerdo, mismo
que en su parte conducente dice:
"...Para el desahogo de la au-
diencia de ley, se señalan las
13:00 (TRECE HORAS) DEL PRÓXIMO
DIA JUEVES TREINTA DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL SIETE...", misma
que tendrá verificativo en la
sala de audiencias de este Tri-
bunal ubicado en Cristóbal Co-
lón número 9, manzana Alonso
Martín, código postal 39670,
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Fraccionamiento Magallanes, de
esta Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero..."

"...Hágase saber a las
partes que de conformidad con
el artículo 185 fracción I de
la Ley Agraria, en la audiencia
que ha quedado fijada deberán
exhibir todos los documentos
que obren en su poder, presentar
a sus testigos con documento
idóneo que acredite su iden-
tidad y peritos con cédula pro-
fesional que quieran sean oídos
y, en general, aportar todos los
medios de pruebas con los que
pretendan acreditar sus preten-
siones, excepciones y defensas,
bajo el apercibimiento que de no
hacerlo les surtirán los efectos
preclusivos que dispone el ar-
tículo 288 del Código Federal
de Procedimientos Civiles. En-
téreseles que la carga de la
prueba para la acreditación de
sus pretensiones les corre pre-
cisamente a ellos de confor-
midad con el numeral 187 de la
Ley Agraria...". A la fecha no
se tiene conocimiento respecto
a su domicilio, por lo que so-
licita se le emplace a juicio
para que manifieste lo que a su
interés convenga con relación
a la controversia agraria antes
mencionada. Queda a su disposi-
ción en Calle Cristóbal Colón
número 9, manzana Alonso Martín,
código postal 39670, Fraccio-
namiento Magallanes, en Acapul-
co, Guerrero, las copias de la
demanda y anexos.

Acapulco, Guerrero, a 11 de
junio de 2007.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE

 ACUERDOS
LIC. REGINO VILLANUEVA

GALINDO
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO JULIO GARCIA
ESTRADA, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES, HAGO SABER: PARA TODOS
LOS EFECTOS DEL ARTICULO 712
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, QUE POR ESCRITURA PU-
BLICA NUMERO 103,648 DE FECHA
TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
SIETE, OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO JULIO ANTONIO CUAUH-
TEMOC GARCIA AMOR, NOTARIO PU-
BLICO NUMERO DIECIOCHO DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES, ASO-
CIADO Y ACTUANDO EN EL PROTOCOLO
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO
DOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE TA-
BARES, LAS SEÑORAS MA. JUANA
ACOSTA ALARCÓN Y MA. GEMA
ACOSTA ALARCON, ACEPTARON LA
HERENCIA QUE LES DEJO LA SEÑORA
TERESA ALARCÓN GOMEZ, Y ASIMISMO
LA SEÑORA MA. JUANA ACOSTA
ALARCON, ACEPTO EL CARGO DE
ALBACEA, MANIFESTANDO QUE DESDE
LUEGO PROCEDERA A FORMULAR EL
INVENTARIO Y AVALUO A LOS BIE-
NES QUE FORMAN EL CAUDAL HERE-
DITARIO DE LA SUCESION.

ACAPULCO, GUERRERO, A 18 DE
JULIO DEL AÑO 2007.
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A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO

NUMERO DOS
LIC. JULIO GARCIA ESTRADA

Rúbrica.
2-1
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FE DE ERRATAS

FE DE ERRATAS DEL DECRETO
POR EL QUE SE DEJA INSUBSISTENTE
EL SIMILAR  POR EL QUE SE EXPRO-
PIÓ POR CAUSA DE UTILIDAD PÚ-
BLICA LOS PREDIOS DEL FRACCIO-
NAMIENTO PLAYA DIAMANTE, UBICA-
DOS AL SURESTE DEL CENTRO DE
POBLACIÓN DE LA ZONA CONOCIDA
COMO ACAPULCO DIAMANTE, ENTRE
LA AVENIDA COSTERA DE LAS PALMAS
Y BOULEVARD A BARRA VIEJA DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO, A FAVOR DEL H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL DE DICHO
MUNICIPIO, PARA LA APERTURA DE
LA VIALIDAD QUE UNIRÍA LA AVE-
NIDA COSTERA DE LAS PALMAS CON
EL BOULEVARD A BARRA VIEJA,
PUBLICADO EN PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO
58 ALCANCE I DE FECHA 20 DE
JULIO DEL PRESENTE AÑO.

FE DE ERRATAS:

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO

REELECCIÓN.
EL  SUBSECRETARIO DE
GOBIERNO PARA ASUNTOS

DICE: DEBE DECIR: 

 

ARTÍCULO QUINTO.-  . . .   ARTÍCULO CUARTO.-  . . . 

TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     1.52

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     2.53

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     3.54

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................................... $ 253.36

UN AÑO ....................................................... $ 543.63

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................................... $ 445.02

UN AÑO ....................................................... $ 877.39

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA ..................................................... $     11.63

ATRASADOS ............................................. $   17.70

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03

JURÍDICOS Y DERECHOS
HUMANOS.

LIC. NELSON BELLO SOLÍS.
Rúbrica.
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